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INTRODUCCION

La Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña （UNPHU）, convencida de la 

necesidad de administrar un es^bkcimiento hosp it abrio genera】 que diese 

respuesta a la demanda de servicios de salud de la zona occidental de 

Santo Domingo, cmp:íta1 de la República Dominicana y al modelo de enseñanza 

aprendizaje en la formación de recursos humanos de salud, se abri6 desde 

hace tres quinquenios a formular un proyecto de hospital general docente, 

iniciándose en 1974 con un proyecto de Centro Comunitario de SaWd; más 

tarde con el Instituto de Estudios Biomédicos y posteriormente, en 1987, 

implementando el servicio del Plan Médico para la familia unive匸・ 

Para 1990, las autoridades de la UNPHU se embarcan junto a la compañía 

española Informes y Proyectos, S. A・（INYPSA）, a someter al Banco 

Interamericano de Desarrollo （BID） un estudio de pre-factibilidad para la 

construcción de un hospital general con capacidad para 200 camas y servicios 

curativos y preventivos ambulatorios y de urgencia, bajo la modalidad de 

servicios de Pre-Pggo・

El estudio requirió, por una parte, la recolección de información sobre 

oferta y demanda de servicios de salud de Santo Domingo, organización del 

sistema de salud en República Dominicana en general, así como información 

referente a la misma universidad que le permitiese avalar social, económica 

e ins titucionalmente el proyect o・

El presente documen to corresponde a una de las partes de la fase de 

pre-factibilidad contenida en la Guía de Programación medic j-^uncional del 

Hospital UNPHU, de enero 1990, suministrada por las autoridades de la UNPHU 

a los sehores Licenciado Robndo PWrez Urite y Licencíadm Sofía Khouri de 

Pérez, contratados como investigadores para recolectar los datos 

correspondientes y analizar los ítems requeridos por la citada guía， en el 

período enero-febrero 1990・

“TODO AQUEL QUE TENGA ALGO QUE ENSE ÑAR O APRENDER SERA BIEN RECIBIDO”
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El contrato abarcó dos grandes canproniLsos:

A) Desarrollar de la Guía, los siguientes items:

1・ Diagnósticos de situación del sector salud en República 

Dominicana・

1・1 Estructura y dinámica demográfica: 1990-2000 y 2010; principales 

variables e índices・

1・2‘ Nivel de salud: principales indicadores・

1・3 Organización del sector: análisis de las principales

Instituciones ・

1・4 Recurssos del sector: dispornibilicadl y distrsibuci6n geográfica e

institucional (físicos， humanos y financieros).

1・5 Principales problenAis del sector： posibles tendencias・

2・ Diagnóstico de situcción del sector salud de : : ciudad de Santo

Domingo (desarrollo igual que el numeral 1)・

3・ Universidad Nacional Pedro Henriquez UreiRm ・

a) Descripcibn de la estructura funciona]

b) Descripción de la estructura docente

c) DescrigíSn de la estructura funciona] de b FadLtad de 

Ciencias de la Salud・

d) Descripción del Plan Médico UNPHU・

B) Asistir a todas las reuniones convocadas por los funcionarios de la UNpHU 

e INYPSA, con los asesores ejecutivos del BID, que se relacionan con esta 

fase del trabojo・

Para poder cumplir con lo antes expuesto y las exigencias requeridas por la 

mencionada Guía, se creyó prudente (y así se trabaj6)， contactar 

ins tituciones encargadas de la planificaciSn，programaciBn e :

de los servicios de salud， tales como, la Secretaría de Estado de Salud 

Pública y Asistenci日 Social (SESPAS)， el Instituto Dominicano de Seguros 

Sociales (IDSS), Asociacsón de Clínicas Privadas; además de organismos 

encargados de realizar estudios de Población, entre ellos la Oficina NacSonal

-2・
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de Planificación (炎肛询)，.Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), 

Asociación Dominícqna de Plnnif icaci6n FamiHar (ADOPLAFAM) y la 

Superintendencia de Seguros・ También fueron analizados estudios de agencias 

nacionales e internacionales y tesis de grado referentes a Población y Salud 

de República Dominicanm・

En lo referente a la UNPHU fue lograda gracias a las informaciones ofrecidas 

por el Vicerrector Académico, el Doctor Bienvenido Delgado Billini, el 

Director del Plan Médico, Licenciado Danilo Camilo Reynoso y la Directora de 

la Unidad de Superación y Evaluación Profesoral, Licenciada Vidalina 

González Morete・

Por último, se ha considerado prudente resaltar que fueron varias las 

limitantes que se tuvieron para la recolección entre las que podemos 

señalar:

a) La estructura del sistema de informaciBn de los organismos 匚elacionados 

con este estudio・ Se poseen múltiples y diferentes variantes para la 

elaboración de matrices y tablas que impiden la comparación y correlación de 

datos entre un año y otros, incluso esto se da en una misma institución, 

razón por la cual aparecen informaciones de diferentes períodos・

b) Inexistencia de algunos datos solicitados por la Guía, por lo que fue 

necesario elaborar como primicia ciertas imf ormaciomes, como por ejemplo, la
4 

proyección de población por barrios ■ de la ciudad de Santo Domingo o en otras 

ocasiones se hizo necesario recurrir a_ fuentes primarias para diseñar 

algunas tablas・

c) La no actualización periSdica de los datos, indicad。匚es de carácter 

obligatorio, por ejemplo indicadores de mortalidad general y de grupos 

específicos。

-3-

“TODO AQUEL QUE TENGA ALGO QUE ENSEÑAR O APRENDER SERA BIEN RECiBIDO"



Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña
Fundada el 21 de Abril de 1966 ・

Santo Domingo, R・D.

d) El período en que se hizo el levantamiento de información coincidió con 

la campaña pre-electoral nacional, lo que impedía la accesibilidad a las 

fuentes de información y la espontaneidad de autoridades y técnicos para 

suminis tirarla ・

En fin, esperamos que lo ofrecido en este documento sirva de fuente de 

información para el obje tivo propuesto o cualquier otro para la cual se 

considere útil・

-4-
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POBLACION, AREA Y DENSIDAD, SEGUN REGIONES,

SUBREGIONES Y PROVINCIAS, CENSO 1981

Cuadro No. 1

REGION” SUBREGION Y PROMHNCHA

TOTAL

REGION CIBAO
SUBREGION CiBAO CENTRAL

ESPAILLAT
LA VEGA
PUERTO PLATA 
SANTIAGO

SUBREGION DEL CIBAO ORIENTAL
DUARTE
MARIA TRINIDAD SANCHEZ 
SALCEDO
SAMANA
SANCHEZ RAMIREZ

SUBREGION DEL CIBAO OCCIDENTAL 
DAJABON
MONTE CRISTI
SANTIAGO RODRIGUEZ
VALVERDE

REGION SUROESTE
SUBREGION ENRTQUTLLO

BAHORUCO
BARAHONA'
INDEPENDENCIA
PEDERNALES

SUBREGION DEL VALLE
AZUA
ELIAS PiñA
SAN JUAN

REGION SURESTE
SUBREGION DE VALDESIA

DISTRITO NACIONAL
PERAVIA
SAN CRISTOBAL

SUBREGION DEL YUMA
EL SEIBO
LA ALTAGRACIA
LA ROMANA
SAN PEDRO DE MACORIS

POBLACION AREA
（KM2）

DENSIDAD 
（Hab/KM2）

5 647 977 a/48 442 ・23 117

2 242 665 19 146.14 117
1 306 189 9 379・54 139

164 017 999・58 165
385 043 3 377.09 114
206 757 1 880.94 110
550 372 3 121.93 176
639 630 5 298.64 121
235 544 1 292.37 183
112 629 1 310.27 86

99 191 533.00 186
65 699 988.67 66

126 567 1 174.33 107
296 846 4 467.96 66

57 709 889.64 65
83 407 1 988.54 42
55 411 1 020.22 54

100 319 569.56 176
719 681 14 511.09 50
271 570 6 731.94 40

78 636 1 376・48 58
137 160 2 527.86 55

38 768 1 861.08 21
17 006 966.52 18

448 111 7 779.15 58
142 770 2 430.11 59

65 384 1 787.97 37
239 957 3 561.07 67

2 685 631 14 622・09 184
2 164 994 6 841.94 316
1 550 739 1 476.63 1 050

168 123 1 621・88 104
446 132 3 743.43 120
520 637 7 780.15 67
157 866 2 989・47 53
100 112 3 084・27 33
109 769 540.63 203
152 890 1 165.78 131

a/ Incluye 162 ・91 Km2 ・ Area de las Islas adyacentes de República 
Dominicana ・
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POBLACION Y TASA DE CRECIMIENTO INTERCENSAL, SEGUN REGIONES.
SUBREGIONES Y PROVINCIAS.

CENSOS 1970-1981

Cuadro No. 2

REGION, SUBREGION Y PROVINCIA -
POBLACION TASA DE 

-CRECIMIENTO 
%CENSO 1970 CENSO 1981

Subregión del Vvlle 334 812 448 111 2・45
Azua 90 590 142 770 3・82
Elias Pina 53 598 65 384 1.67
San Juan 190 624 239 957 丄・93

REGION SURESTE 1 653 428 2 685 631 4.07
Subregión de VmVddsia 1 266 237 2 164 994 4.50

Distrito Nmcionml 813 420 1 550 739 5.41

Peravia 128 144 168 123 2.28
San Cristóbal 324 673・ 446 132 2.67

Subregión del Yuca 387 191 520 637 2.48

El Seibo 135 156 157 866 丄・30
La Altag匚acia 88 231 100 112 1.03
La Rocana 58 341 109 769 5.30
San Pedro de Maaorís 105 463 152 890 3.12

TOTAL 4 009 458 5 647 977 2.87

REGION CIBAO 1 798 644 2 242 665 丄.85
Subuegión del Cibao Central 1 005 818 1 306 189 2 •丄9

Esppil丄at 140 508 164 017 丄.30
La Vega 293 573 385 043 2・28
PuNto Plata 186 112 206 757 0・ 88 '
Santiago 385 625 550 372 2・98

Subregión del Cibao Oriental 546 500 639 630 丄.32
Duuute 200 478 235 544 1・35
Maaía Trinidad Sánchez 97 109 V12 629 1.24
Salcedo 89 204 99 191 0.89
Sacaná - 53 420 65 699 1.74
Sánchez RamCrez 106 289 126 567 1.46

Subregión del Cibao Occidental 246 326 296 846 丄.57
Dajabón 51 069 57 709 1・03
Monte Cristi 69 056 83 407 1.58
Santiago Rodríguez 49 376 55 411 0.97
Valverde 76 825 100 319 .2・24

Continúa
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POBLACION Y TASA DE CRECIMIENTO INTERCENSAL. SEGUN REGIONES,
SUBREGIONES Y PROVINCIAS.

CENSOS 1970-1981

Cuadro No・ 2, Continuación

REGION/ SUBREGION Y PROVINCIA -
POBLACION TASA DE 

-CRECIMIENTO 
%CENSO 1970 CENSO 1981

REGION SUROESTE 557 386 719 681 2.14

Subregión Enniquilio 222 574 271 570 1・67

Bahoruco 66 398 78 636 1・42
Bmirah ona 111 162 137 160 1・76
Independencia 32 632 38 768 1・45
Pedeenales 12 382 .17 006 2・66



REPUBLICA DOMINICANA: POBLACION TOTAL POR AÑOS
CALENDARIO SEGUN SEXO.................. PERIODO 1990-2010

Cuadico No. 3

AÑOS
P 0 B LA C I 0 N

AMBOS SEXOS HOMBRES MUJERES

*990 7,169,846 3,643,735 3.526,111

1991 7,320,096 3,720,181 -3,599,916

1992 7,470,533 3,796,718 3,673,814

1993 7,620,391 3,872,961 3,747,430

1994 7,760,907
1995 7,915,317 4,UZ3,0〕4 3,892,303

1996 8,059,698 4,096,484 3,963,213

.997 8,202,558 4,169,191 4,033,368

1998 8,343,784 4,241 ,063 4,102,721

1999 8,483,260 4,312,032 4,171,227

/2000 8,620,870 4,382,029 4,238,841

2001 8,756,539 4,451,010 4,305,529

2002 8,890,343 4,519,021 4,317,323

2003 9,022,397 4,586,127 4,436,270

2004 9,152,815 4,652,394 4,500,422

2005 9,281,713 4,717,886 4,563,827

2006 9,409,140 4,782,638 4,626,502

2007 9,535,020 4,846,606 4,688,414

2008 9,659,278 4,909,740 4,749,538

2009 9,781,837 4,971,987 4,809,850

2010 9,902,623 5,033,297 4,869,326



CONSOLIDADO DE POBLACION。 SUPERFICIE Y DENSIDAD SEGUN REGIONES 

REPUBLICA DOMINICANA f 1988

Cuadro No. 4

REGION POBLACION SUPERFICIE DENSIDAD

HABITANTES % KM2 1 % HAB/KM2

O 2,218,360 32・35 1,476・63 3・05 1 / 502

I 672,285 9・80 5,365・31 11.11 125

n 1,500,291 21.88 9,379・54 19・43 160

ni 700/057 10.21 5,298.64 10.98 132

w 297,226. 4・33 6,731・94 丄3・94 44

V 626,822 9・14 7,780.15 16・ 12 81

vt 518,416 7・56 7,779・15 16.11 67

VtI 324,890 4.75 4,467・96 9・25 73

TOTAL PATS 6.858,347 100.00 48.442.23 100.00 142

FUENTE:
REPUBLICA DOMINICANA EN CIFRAS・

6



DISTRIBUCION DE LA POBLACION URBANA Y RURAL SEGUN REGIONES

Cuadro No. 5

SSEf AB 1 亠山

REGION

NUMERO D E HABITANTES

TOTAL % -
U R B A,N A RURAL

f % # %

0 2,218,360 32.30 1,878,516 85 339,844 15

I 672,285 9・8O 224,344 33 447,941 67

n 1/500/291 21.90 649,488 43 850,803 57

ni 700/057 10.20 190,180 27 509,877 73

w 297/226 4・30 157,770 53 139,456 47

V 626,822 9・20 319,318 51 307,504 49

vr 518,416 7・60 176,624 34 341,792 66

VII・ 324,890 4.70 127,439 39 197,451 61

TOTAL PATS 6#858.547 100.00 3/723,679 54 3/134/668 46

FUENTE:
REPUBLICA DOMINICANA EN CIFRAS。 VOL. XIV.
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REPUBLICA DOMINICANA

DISTRIBUCION RELATIVA DE LA POBLACION# POR SEXO Y 
GRUPOS DE EDADES/ 1990.

G 芯 rfico No'。 I
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REPUBLICA DOMINICANA

INDICADORES DEMOGRAFICOS ESTIMADOS POR QUINQUENIOS

PERIODO 1930-2010

Cuadro No. 6

QUINQUENIOSINDICADORES

DEMOGRAFICOS 1980 1985 1990 1995 2000 2005
1985 1990 1995 2000 2005 2010

FECUNDIDAD

Nacimientos Anzules ; B ( En mies)
Tasa Bruta de Natalidad 
b (por mii)
Tasa Global de Fecundidad
Tasa Bruta de Reproducción

MORTALIDAD

Me irtes Aaanles : D ( Eh mies)
Tasa Bruta de Mootmtidad:
d ( por mi )
Esperanza de Vida al NaLCC:

Ambos sexos
Hom b"s
Mujeres

Tmsa de Mortalidad Infantil:
(por mii)

CRECIMIENTO NATURAL

Crecibiento AAnnl:
B-D (En biles)
Tasa de Cfracibiento Naturbl.:
(poF bi )
Tasa Neta des Reproducción

MIGRACION

Miqr己ción Annn1 : M (En miios) 
Tasa de Migrbcidn: c (por bi )

CRECIMIENTO TOTAL

Cfecimiento AnuaC:
B-D+ (-) (En bies)
Tasa de Crrecibiento Tote 丄：
r (por mii)

203 213 213 208 203 201

33.59 31.30 28.30 25.19 22.70 20.83
4.21 3・75 3・34 3.00 2・73 2・53
2・05 丄・83 1・63 1・46 1・33 1・23

45 46 47 48 50 54

7・49 6.78 6・20 5・80 5・61 5・66

64.10 65.91 67・56 69.02 70.28 71.38
62.19 63・86 65・42 66.80 67.96 69・02
66.11 68.06 69.81 71・36 72.71 73・86

74.51 64・95 56・52 49・34 43・39 38・25

158 167 167 160 153 147

26：10 24・52 22.10 19.40 17Í10 15・2£
1・82 1.65 1・49 1・35 1224 1.16

i 厂

-14 -16 -17 —19 -21 -22
-2 31 -2・3L -2・31 -2・31 -2・31 -2・31

144 151 149 141 132 124

23.79 22.21 19.79 17・09 14.79 12.97
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REPUBLICA DOMINICANA: DISTRIBUCION RELATIVA - DE LA POBLACION 
POR SEXO Y GRUPOS DE EDADES.

PERIODO 1980 一 2025

PORCENTAJES
AÑOS -Cuadro No. 7

EDADES

MUJERES

1980 1985 1990
/

1995 2000

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

0-4 14.82 14.49 13.70 12.57 11.34
5-9 13.98 12.91 12.75 12.22 22.38

I0-14# 13.50 12.28 1 1.43 11.43 11.11
15-19 12.02 11.72 10.74 10.11 10.25
20-24 9・68 10.35 10.18 9・42 8・99
25-29 7.55 8.32 8.99 8.96 8.40
30-34 6.07 6.50 7.25 7.95 8・04
35 - 39 4.87 5.25 5.69 6.43 7.17
40-44 4.14 4.19 4.57 5.02 5.78
45 一 49 3・49 3.54 3.62 4.00 4.48
50-54 3.00 2.95 3.02 3.14 3.54
55-59 2・04 2.51 2.50 2.60 2.75
60-64 1.68 1 .67 2.09 2・丄2 2.24
65-69 1・28 1 33 1.34 1.72 1.78
70-74 0・9 0 0・9 5 1.01 1.04 1.38
75-79 0・59 0.60 0.66 0・72 0・77
80 y+ 0.42 0.44 0.48 0.5 4 0・62
0-14 42.30 39.68 37.88 36・22 33.83

15-64 54.54 57.00 58.65 59.75 61.64
65 y+ 3.19 3.32 3・49 4.02 4.55
EDAD
MEDIANA 18.21 19.40 20.68 21.95 23.29

EDADES 2005 2010 2015 2020 2025

0-4 10.34 9.62 9.02 8・ 43 . 7・87
5-9 10.40 9・57 8.99 8・49 8・01

10-14 10.46 9.64 8.94 8・46 8・06
15-19 10.08 9・57 8・87 8・28 7・89
20-24 9.23 9.15 8・75 8.17 7.67
25-29 8・10 8.41 8・41 8・10 7・62
30-34 7.63 7・42 7・78 7.84 7・62
35-39 7.34 7.03 6・90 7・ 29. 7.42
40 一 44 6.52 6.75 6・52 6.45 6・88
45-49 5・22 5.97 6.23 6・07 6・06

(Contir^úa )
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Cuadiro No. 7. Continuación

EDADES 2005 2010 2015 2020 2025

50-54 4・01 4.75 5.48 5.77 5.68
55-59 3.14 - 3.61 4.32 5.05 5.37
60-64 2.41 2.79 3.25 3.93 4.64
65-69 ・ 1.92 2.09 2.45 2.89 3.54
70-74 1.45 1.59 1.76 2.09 2.50
75-79 104 1.12 1・24 1.40 1.69
80 y+ 0.71 0.92 l.10 1・28 1.49
0-14 31.20 28.83 26.95 25.38 23.94

15-64 63.68 65.45 66.51 66.95 66.85
65 y+ 5.12 5.72 6.55 7.66 9.22

EDAD
MEDIANA 24.73 26.45 28.23 30.04 31.89



SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
DEPARTAMENTO D E INFORMATICA

NUMERO DE DEFUNCIONES REGISTRADAS, POBLACION ESTIMADA Y TASA DE MORTALIDAD 
GENERAL POR 1000 HABITANTES SEGUN REGIONES DURANTE EL PERIODO 

1986-1988

Cuadro No. 8

REGIONES DEFUNCIONES REGISTRADAS POBLACION ESTIMADA TASA X 1000 HABIT.

SANITARIAS 1986 1987 1988 1986 1987 1988 1986 1987 1988

REGION 0 7,714 9,582 9,252 2,040,355 2,127,496 2,218,360 3・78 4・5 4・17
REGION I 1,739 2,011 1,539 660,954 666,744 672,285 2・63 3・02 2・29

REGION II 5/150 5,300 ・3,997 1,456,015 1,478,132 1,500,291 3・54 3・59 2・66

REGION III 2,097 2,229 2,056 688,258 694,287 700,057 3・05 3・21 2・94

REGION IV 904 1,182 447 292,216 294,777 297,226 3・09 4.01 l・50

REGION V 2,309 2,012 1,902 600,934 613,753 626,822 3.84 3.28 3・03

REGION VI 1,177 1/071 1,166 502/235 510,310 518,416 2・ 34 i 2・10 2.25
REGION VII 783 895 716 319,414 322,211 324,890 2・45 2.78 2.20

TOTAL 21,873 24,282 21,075 6,560,381 6,707,710 6,858,347 3.33 3.62 3.07

FUENTE: DEPARTAMENTO DE INFORMATICA DE SESPAS
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ESTIMACION DE LA POBLACION TOTAL/ ECONOMICAMENTE ACTIVA# 
EN EDAD ESCOLAR Y MUJERES EN EDAD FERTIL

1988-2000

Czmdico No. 9

■ POBLACION ESTIMADA AL 1ro. JULIO

AÑO

Total

ECONOMICA 一 

MENTE ACTIVA 
(10 AÑOS Más ) 

2/
(5

EN EDAD 
ESCOLAR 
a 24 AÑOS)

1/

MUJERES EN 
EDAD FERTIL 

(15 a 49 AÑOS)
1

1988 6,858,347 2,799,048 3 ,151,389 1,705,480
1989 7,012,367 2,895,173 3 ,192,532 1,751,734
1990 7,169,846 2,994,600 3 ,234,212 1,799,242
1991 7,313,100 3,065,329 3 ,270,955 1,841,384
1992 7,459,217 3,137,728 3 ,308,116 1,884,514
1993 7,608,253 3,211,838 3 ,345,699 1,928,653
1994 7,760,266 3,287,698 3 ,383,709 1/973,827
1995 7,915,317 3,365,349 3 ,422,151 2,020,058
1996 8,051,650 3,444,835 3 ,457,818 2,221,690
1997 8,190,330 3,526,198 ,.3 ,493,857 2,443,448
1998 8,331,400 3,609,483 3 ,530,271 2,687,340
1999 8,474,899 3,694,735 3 ,567,065 2,955,576
2000 .8,620,870 3,782,000 3 ,604,242 3,250,587 ・

FUENTE:

1 ONE—CELADE

2/ INSTITUTO DE ESTUDIOS DE POBLACION Y DESARROLLO
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1■2 NIVEL DE SALUD:_PRINCIPALES :INDICADORES

Mobilidad INDICADORES

Cuadro 10 numero de personas mordidas por ratas
SAJNEAUENTO DE LOS ALIMENTOS.
VIVIENDA。

C二三aro 11 CASOS DE ENFERIEDDTDDES TRANSMISIBLES
NOTIFICACION OBLUGAATTRp・丄988-89

DE

Cm^dro 12 NUMERO DE DEFUNCIONES Y DISTRIBUCION PORCENTUAL
SEGUN LOS DIEZ PRINCIPALES GRUPOS. R.D。1985.

Cuadro 13 NUMERO DE CASOS MOHFIECADOS DE GASTROENNNRMTS /

SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS ・ 1982-87

Cuadro 14 NUMERO DE CASOS NOTTFTCAIDOS DE MALARIA, SEGUN
REGIONES Y PROHNCnAS。 1982-87

Cuadro 15 NUMERO DE CASOS NOTTFE CADOS DE SARAMION/ SEGUN 
REGIONES Y PROVECIAS. 1982-87

Cuachso 16 NUMERO DE CASOS NOCIFtt CADOS DE TUBERCULOSIS / SEGUN 
REGIONES Y PROVINCIAS ・ 1982-87

Cuadro 17 NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE DIFTERIA SEGUN 
REGIONES Y PROVINCIAS・ 1982-87

Cuadro 18 NUMERO DE CASOS NOTTFHCADDS DE TOSFERINA, SEGUN
REGIONES Y PROVINCIAS ・ 1982一 87

Quad 匸o 19 NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE TETAN—
REGIONES Y PROVINCIAS. 1982-87

SEGUN

Cuadro 20 NUMERO DE CASOS NOHFICMOS DE SIFILIS, 
RECIONRS Y PROVINO—. 1982-87

SEGUN

21 NUMERO DE CASOS DE NOTIFICACION DE BLENORRAGIA/Cuad 匸o
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS・ 1982-87
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INDICADORES DE SALUD DE LA REPUBLICA DOMINICANA

En esta un idad se tratará de exponer la situación de salud de la 

población dominicana a través de los indicadores de morbimortalidad, cuyas tasas 

son las expresadas por los organismos oficiales a las fechas de su disponibili- 

dad； a sabiendas de que la confiabilidad de los mismos está supeditadd a un gran 

sub-registro, que ha tratado de ser superado año tras año per las autoridades sa 

nitarias en cada uno de sus momentos.

Entre las variables que inciden en el sub-registro, se han ident丄 

ficado el mantenimiento de un sistema de actualización lento y las técnicas y 

procedimientos de obtención, presentación y publicación de los mismos.

MORBILIDAD・

El cuadro 4 presenta los casos de Enfermedades Transmisi

bles de notificación obligatoria, semanas 1-26, años 88 y 89 y los cuadros 12 

y □ la Disentería y Gastroenteritis, años 82 a 87, los cuales presentan un 

ascenso en la evolución de las enfermedades gastrointestinales especifícamente 

las Diarreas, Tifoidea, Parasitismo y Hepatitis, la cual aunque descendió de 

1988 a 1989 en 27.7%, su magnitud aún sigue resultando sign讦icatica, más si se 

tienen en cuenta las pobres condiciones ambientales tales como el control de a- 

juas negras, excretas y basuras, potabilizaciín del agua de consumo humano, coj¿ 

trol de alimentos y hábitos higiénicos・

Es necesario destacar que la Malaria aunque disminuyó signifícate 

vamente hasta 1985, los años 86-87 muestran un repunte en las regiones sanita

rias VI y VII (ver cuadro 14 ).



16

El control de las enfermedades prevenibles por vacunas ha sido 

considerado de alta prioridad en las Políticas Nacionales de Salud de los últi

mos tres períodos de Gobierno： para lo cual se han desarrollado amplias campa

ñas de vacunación.

Estas son: Sarampión, Tuberculosis, Difteria, Tosferina y Téta

los.

Los cuadros 15/ 16/ 17/ 18 y 19 y los gráficos 1 y 2 muestran 

la evolución de las enfermedades antes mencionadas por regiones sanitarias y pro 

vincias desde el 1982 hasta 1987 y los gráficos hasta 1989.

Es conveniente señalar que pesa que la Tuberculosis mantuvo un 

crecimiento sostenido en los años 82-83 y 84, en 1985 descendió considerablemente, 

para volver a aumentar en 1986 y en 1987 en las regiones III y IV, pese a los 

grandes esfuerzos que se hacen para mantener el programa de vacunación con B C G.

Las enfermedades de transmisión sexual han ido en aumento con excep

ción de la Sífilis que descendíó 22.6% del año 88 al 89 (Cuadro #20)・

La evoluci&n de la Blenorragia ha sido del año 82 al 87 variable 

en desee nso,pese a eMo sigue siendo significa tiva por lo difícil de】 cont rol 

de cont actos en sis temas como el de la República Dominicana (Ver cuadro #20 )・

De acuerdo a informaciones obtenidas en PROCETS la proporción de Enfermedades de 

Transmisión Sexual para 1983 era de 300/100,000 habitantes en, proporción de 9:1 

hombre a mujer y para Dic・'89 descendió a 100/100,000 habitantes, siendo la re£ 

ción hombre a mujer de 2:1.

Con relación a los casos de SIDA, la mioma fuente informa que en

1989 se confirmaron 1,201 casos, no conociéndose la tasa de mortal idad de los mi^ 

mos. Para 1983 la población con SIDA fue duplicándose cada seis meses y para 

1989 la duplicación se dió a los 18 meses.

Los casos de infecciones respiratorids agudas (IRA) aún mantienen 

un elevado número de casos, no se obtuvieron datos del 1988 para comparación 

(Ver cuadro 11 )•
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NUMERO DE PERSONAS REPORTADAS COMO MORDIDAS POR RATAS

Cuadro No. 10

AÑOS POBLACION MORDTDA POR RATAS

1981 532
1982 614

1983 635
1984 644
1985 619
1986 7 3 4

1987 718

-

FUENTE:

SANEAMIENTO AMBIENTAL — SESPAS ・ 1988

SANEAMIENTO DE LOS ALIMENTOS
La faiLta de un control sanitario adecuado de 

educación en la población para tl manejo de los alimentos, 
de saneamiento básico y del personal capacitado inciden 
dirrecLamente en la tisBnsmisión de enfermedades de tipo 
93$七匕0：1吐0$七“3103 / muchas de las cueles se manifiestan 
como intoxicaciones de origen alimenen匕íbs.

VIVIENDA
Con el fin de paliar tanto el déficit de 

viviendas que para el período anterior fue estimado en 
57,300 por año / como su condición física precaria y de 
escaso acceso a los servicios de disposición de e xc retas y 
desechos sólidos, el Gobierno se 'encuentra embbaccado en el 
más amplio programa de construcción de viviendas real izadas 
en el país・
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CASOS DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DE NOTIFICACION OBLIGATORIA
EN LAS SEMANAS EPIDEMIOLOGICAS 1 A 26, 1988 - 1989

REPUBLICA DOMINICANA
CniQídiro No. 11

ENFERMEDAD
ENERO - JUNIO CAMBIO PORCEN

TUAL. 1988-891988 ： 1989

BLENORRAGIA 4,182 4,295 : 2・7 !¡

CHANCRO^BLANDO 534 692 29.6 -

DIFTERIA 52 14 (73.1)

ENFERMEDADES DIARREICAS AGUDAS (EDA) | 80,440 ¡ 93,294 15・9

FIEBRE TIFOIDEA Y PARASITARIAS 1,219 1,873 53.7

HEPATITIS VIRICA 1,585 1,156 (27.7)

LINFOGRANULOMA VENEREO 204 206 0.9

PAROTIDITIS ¡ 677 548 (19.1)

SARAMPION 329 429 1 30.4

SIFILIS 4,601 3,562 (22・6)

TETANOS 38 23 (39.5)

TETANOS DE RECIEN NACIDOS 10 3 (70.0)

TOSFERINA -38 181 376.0

TUBERCULOSIS PULMONAR 1,209 885 (26.8)

SIDA - -

Infecciones respiratorias agudas (ira) - 176,273
-

FUENTE: Departamento de【nfonrética, SESPAS (Consolidado EPI-1)・ 

NOTA : Datos dentro de práédiis ' son ' Negativos。
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NUAERO DE DEFUNCIONES Y DISTRIBUCION PORCENTUAL SEGUN LOS DIEZ

PRINCIPALES gbupos de causa de mortalidad EN EL PAIS

REPUBLICA DOMINICANA

1985
Cuadro No. 12

『

CAUSA DE DEFUNCION TOTAL DEFUNC.
1

X
―1

TODAS LAS CAUSAS DE HUEBTE EN EL PAIS 27,844
--------------- 1|

100.00 i¡

1. 450 Ciertas afecciones originadas en el Pe -
!：
；l

riodo Perinatal 768-779 ( 2,735 9.82
i1

¡ 2,- 320 Otras enfernedades del aparato respirato-
1 2,255

1

8.09
rio 466. 480-519

¡i ' •i

í 3,- Z80 Enfermedades de h circuición pidmonar y

1*

i¡
?!

otras formas de enfernedades del corazón 2,142 7.69 £

415-429

-4■- 010 Enfermedades infecciosas intestinales 1,823
•1

b.54

001-089 i

5.- 278 Enfermedades isquémicas del corazón
1,735 6・23 •:

4Í1H14 i

6.- 290 Enfermedades cerebrovasculares 430-438
1

1,726 6.19

7.- 348 Enfernedades de otras partes del aparato
'i
1
1

digestivo 530-579 1,424 5.11

8厂 1册 Enfermedades de las glándulas endocrinas,

del netdtbHisno y trastornos de h infinidad 789 2,83

240-259, 270-279

9厂 520 Otros accidentes, incluso los efect os 73f 2.65

tardíos 980-929

18.- 190 Deficiencias de h -nutrición 260-269 653 2・34

11.- 460 Siposs, sintonas y estados morMsos
4,178 15.80

wal definidos 768-788

12.- Las denas causas

i

7,645 27.45

1

FUENTE : Departamento de【Mornaticd de SESMS,



Cuadro No・ 13 1982二87

NUMERO DE CASOS ‘NOTIFICADOS DE GASTROENTERITIS 
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS

Región y Provincia NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE GASTROENTERITIS

1982 1983 1984 1985 I 1986 1987

TOTAL............ 423,623 139,524 158,632 107,754 88,417 126,060

Nucleo Central'........ 33,028 42,435 53,991 40,118 32,273 40,221

Región I............... 10,947 13,239 13,769 9,106 7,891 10,265

Peraviq............. 4,引0 .4,785 4,328 2,284 2,100 4,350
San CmisStbal ・・・・ 6,637 8,454 7,022 5,372 4,341 4,029
Monte Plata......... - - 2,419 1 ,450 1 ,450 1 ,886

Región II.・・••・・・・ 30,274 27,032 27,501 19,956 16,194 23,203

Santiago............ 15,219 9,717 11,212 6,377 5,080 4,794
La Vega ............ 7,384 8,194 5,279 4,165 2,143 5,061
Espaillat .......... 3,134 3,548 2,888 2,338 1,737 4,288
Puerto Plata........ 4,537 5,573 5,755 5,436 5,650 6,551
Monseñor Nouel・・・・ - - 2,367 1,640 1 ,584 2,509

Región III............. 13,172 15,988 17,928 10,756 8,486 16,381

Duarte ............. 8,461 5,358 6,275 3,605 2,63 4,062
María T. Sánchez・・・ 2,382 2,576 •1 ,945 1 ,062 955 4,078
Samann・・・ ・•・・ 1,980 1 ,920 2,008 1 ,229 1 ,185 1 ,871
Sánchez Ramírez ・・・ 3,381 3,397 3,423 1 ,793 663 3,329
Salcedo............. 1 ,968 2,737 4,277 3,067 3,052 3,041

Región IV.............. 11 ,593 11,159 10,881 6,685 4,971 12,096

Barahona............ 5,348 5,564 5,087 3,257 2,836 6,709
Bahoruco............ 3,614 2,138 2,287 1,431 1 ,014 1 ,327
Independencia ・・・・ 1,936 2,362 2,328 1 ,046 676 2,825
Pedernales.......... 695 1 ,095 1 ,179 951 445 1 ,235

Región V .............. 6,1引 7,598 8,579 4,982 3,835 3,947

San P・ de Macorís・•・ 1,877 1 ,853 2,883 1,548 1 ,566 1 ,186
La Romana .......... 1,019 1,247 1 ,403 787 659 264
La Altagracia ・・・・「 1 ,400 1 ,561 1 ,433 916 434 873
El Seibo............ 1,835 2,937 2,860 1,731 579 207
Hato Mayor・•・・-・・ - - - - 597 1 ,417

Región VI・・・・・・・・ 12,006 13,996 16,406 10,907 10,366 13,686

San Juan............ 5,947 7,067 7,530 4,537 5,461 7,001
Azua・・，............. 4,647 5,451 6,794 4,768 3,513 2,387
Elías Pina.......... 1,412 1,478 2,082 1 ,602 1 ,392 4,298

Región VII .............. 6,472 8,077 9,577 5,244 4,401 6,261

Valverde・・・・・・・ 1 ,562 3,348 3,653 2,355 2,211 2,641
Dajab6n............. 2,214 1 ,303 1 ,698 748 444 822
Montecristi ........ 1 ,806 2,073 2,065 1,072 1 ,103 1 ,443
Santiago Rodríguez・.• 890 1 ,353 2,161 1 ,069 643 1 ,355

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Publica y Asistencia Social.



NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE MALARIA, 
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS ・ 

■ 1982-87 、
Cuadro Nd. 14

Regi6n y Provincia NUMERO DE -CASOS NOTIFICADOS DE'MALARIA

1982 1983 1984 1985 1986 1987
TOTAL............ 4,657 3,901 1,840 816 1/320 1,206

Wdeo Central'........ 112 142 105 89 39 156
Región I............... 413 593 265 35 62 22

Peravia............. 52 156 137 7 17 ! 2
San Cristbba】• : • • 361 437 1 71 8 19 9
Monte Plata......... ——— — 57 20 迢 ¡ 11

Región II.............. 106 98 56 20 42 44
Santiago............ 37 45 25. 18 11 16
La Vega . . • . . • • 2 — 1 — 1 —

Espaiílat .......... 2 4 1 1 ! — 1
Puerto Plata........ 65 49 29' — 30 26
Monseñor Nouel••… — — —■ 1 一一 1

Región III............. 12 -14 14 3 5 15

Duarte ............. 1 1 — — 1 7
María T. Sánchez.・• 1 1 4 — — —

Samaná ............. 6 4 3 2 2 —

Sánchez Ramírez ・・• 3 8 7 1 2 7
Salcedo............. 1 — 一 - - 1

Región IV.............. 559 392 408 192 560 283

Barahona............ 21 26 134 5 23 2
Bahoruco............ 34 74 151 7 4 4
Independencia • • • • 110 39 93 1 3 60 141
Pedernales.......... 394 253 30 177 473 136

Región V .............. 1,472 942 289 82 64 45

San P. de Macorís.. • 258 118 63 2 7 2
La Romana .......... 221 153 28 6 — 1
La Altagracia ••… 496 165 •189' 48 44 38
El Seibo............ .497 506 9 26 13 ' '4 i
Hato Mayor.......... — 一一一 — -— —

Z

Región VI.............. 1,340 1,138 407 250 358. ・395

San Juan............ 1 681 438 73 「41 75 63
Azua................ 52 143 13 6 30 3
Elias Pina.......... 607 557 321 203 253 329

Región VII ............ 643 582 296 145 190 246
Valverde............ 178 83 44 14 9 •25
Dajab6n............. 331 415 219 109 109 108
Montecristi ........ *118 73 28 21 -71 113
Santiago Rodríguez. • 16 11 5 1 ・1 —

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.



Cuadro No. 15
■ i I

NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE SARAMPION 
SEGUN REGIONES Y「PROVINCIAS 

,1982-87

Región y Provincia
1982 1983 1984 1985 11 1986 1987

TOTAL.......... 5,621 2,961 4,284 4,392 s 501 499 ]
Núcleo Central' .... 979 808 1,130 2,186 154 156
Región I............. 568 569 440 376 56 66.

Peravia...........
San Cristóbal •… •

242
326

755
214

11S
204

92
219

23
14

31
21

Monte Plata....... - - 118 65 19
乙J
14

Región II............ • 864 541 983 664 116 119
Santiago.......... 459 239 304 515 49 39
La Vega .......... 176 78 358 207 24 28Espaií】at ........ 40 36 55 79 5 12
Puerto Plata・.・・ • 189 188 257 57 33

1厶

35
Monseñor Nouel• • • • - - 9 6 5 5

Región III........... 329 402 371 245 17 52
Duarte ........... 89 116 62 93 10 25
María T・ Sánchez・・ • 50 164 57 5 3 3
Samaná ........... 101 84 1S4 45 3 7

22Sánchez Ramírez ・・ ・ 59 15 39 64
Salcedo........... 50 23 29 38 1 1

Región IV............ 106 167 35/ 182 9 25
Barahona.......... 18 130 1S0 32 / 10
Bahoruco。 • • .亠. • 11 1S 122 106 2 s
Independencia • • • • 32 7 33 4 4 3
Pedernal es；…• • ■ • 45 72 16 40 2 4

Región V ............ 2S6 250 612 204 57 54

San P. de Macorís.. ・ 6S 67 284 7 19 30
■ La Romana ........ 76 • 79 138 52 32 ¡ 1

La Al tagracia _• . ; • • 49 4S 75 38 3 ■ ■
El Seibo.-s '•- T '二；• • ¡ 93 56 115 ¡ 42 / J
Hato Mayor。• ^ W - - - - 2 2

Región VI. • • /. 一 • • 373 254 249 471 63 J8

San Juan.......... 191 47 -163 98 47 15
Azua.............. • 142 205 64 344 15 3
El fas Pina........ • 40 2 22 29 3 -

Región VII .......... 116 170 ' 148 64 29 29

Valverde.......... • 57 78 92 19 S 79
Dajab6n........... 19 12 5 5 3 1
Montecristi •••• ■ 33 17 22 24 13 8
Santiago Rodríguez. ・ 7 65 29 16 5 1

Fuente: Secretaria de Estado de Salud Publica y Asistencia Social。



NUMERO . DE CASOS NOTIFICADOS DE TUBERCULOSIS PULMONAR 
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS

Cuadro No. 16 1982-87----- -—— —------------- ■・・ r

Regi6n y Provincia
1982 1983 1984 1985 1986 1987

TOTAL............ 2,457 2,958 2,958 3,100 2,619 2,439

Núdeo Central，........ 1,319 1,654 1,516 1,264 1,331 1,382
Región I............... 84 83 93 33 283 90

Peravia............. 28 28 42 13 15 31
San Cristóbal ・•・・ 56 55 '41 16 253 39
Monte Pl(ata<........ - -• 12 4 15 20

Región II.............. 381 456 / 500 419 384 340
Santiago............ 212 241 270 201 111 129
La Vega ............ 103 95 71 46 51 58
Espaillat .......... 9 24 36 18 12 6
Puerto Plata........ 57 96 110 148 120 89
Monseñor Nouel• • • • 一 _• 15 9 90 58

Región III............. 109 131 154 114 112 241
Duarte ............. 28 19 37 27 23 111
María T・ Sánchez. • • 62 79 ・ 92 44 46 58
Samaná ............. 10 17 17 19 14 25
Sánchez Ramírez • • • 9 3 1 3 7 "
Salcedo............. 一一 13 7 21 29 40

Región IV.............. 150 44 53 26 9 83
Barahona............ 129 39 45 22 5 51
Bahoruco............ 8 - — 1 10
Independencia •・•・ 10 3 8 4 2 14
Pedernales.......... 3 2 — — 1 8

Región V .............. 119 205 250 144 112 61
San P・ de Macorís.. • 21 41 77 35 45 23
La Romana .......... 52 90 125 76 48 22
La Altagracia •・• • 35 34 14 12 8 17
El Eeibo............ 11 40 34 21 2 19
Hato Mayor・•「・• • • - - 亠 -- - 20

Región VI.............. 174 239 251 200 180 95

San Jua n・••.•••• 151 166 185 126 67 56
Azua•.............. 19 61 155 72 112 36
Elías Piia.......... 4 12 11 2 1 3

Región VII・・・・・•・ 121 146 181 135 ； 208 106
Valverde............ 27 77 37 23 28 40
Dajab6n............. 24 9 14 8 5 4
Montecristi ........ 59 44 100 94 166，1 56
Santiago Rodríguez• • 11 16 30 30) 6 1 6

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.



NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE DIFTERIA
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS

1982-87
丿 24

Cnn日厂c Nc- 17

Región y Provincia
1982 1983 1984 1985 | 1986 1987

TOTAL............ 122 122 105 100 52 77

Núc[eo Central' ........ 16 ■ 20 27 49 8 6

Región I............... 11 2 1 - .3 21

Peravia.. ........... 2 — 1 — 1 4
San Cristóbal • • • • 9 2 • 一 一 2 2
Monte Plata......... — 一 —- - _ 15

Región II.............. 37 62 32 29 22 21
Santiago............ 33 52 26 27 18 9
La Vega ............ 3 10 6 — 一 9
EspaiY】at .......... 1 一 一 - 2 _

Puerto Plata........ _ 一 - - 2 1 一

Monseñor Nouel• • • • 一 一 - 1 3

Región III............. 10 10 11 3 _ 8

Duarte ............. 4 3 1 - 8
María T. Sánchez. . • 1 - 4 - 一

Samaná ............. 4 5 5 1 _

Sánchez Ramírez ・・• 一 - - 2 一

Salcedo............. 1 2 1 一 —

Región IV.............. 11 2 2 3 2 一

Barahona............ 7 2 1 2 - 7
Bahoruco............ 2 - 1 - 1 1
Independencia ・•・• 2 一 一 1 1 1
Pedernales.......... 一 一

Región V .............. 18 18 4 4 一 6

San P・ de Macorís・•・ ■ _ 1 — — — _

La Romana .......... 3 一 - - _ _

La Altagracia •・•・ 8 16 - - _ 一

El Seibo............ 7 1 3 4 一 6
Hato Mayor.......... 一 一 一 — _ —

Región VI.............. 12 3 22 12 15 6

San Juan.......... .. 12 3 22 12 15 6
Azua................ 一 - 一 一 _ —

Elias Piia.......... 一 一 一 *_

Región VII ............ 7 5 6 - 2 一

Valverde............ 2 一 一 - 一 一

Dajabón............. 3 2 4 - _ 一
Montecristi ........ 1 2 2 一 2 —

Santiago Rodríguez・• 1 1

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social・



NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE TOÍ3EER1NA 
SEGUN REGIONES.Y PROVINCIAS

- 1982-87
Cuadro No» 18

Región y Provincia
1982 1983 1984 1985 1 1986 1 1987

TOTAL............ 210 301 187 174 219 148
Núcleo Centrdí • •••• 39 54 48 ' 88 86 41
Región I............... 27 24 17 17 26 29

Peravia............. 13 3 10 8 13 13
San Cristóbal ・• • • 14 .21 6 9 11 . 11
Monte Plata......... — 1 一 2 5

Región II.............. 51 144 • 31 34 63 34
Santiago............ 45 87 6 19 42 22
La Vega ............ 4 18 25 11 14 8
Espaillat .......... 1 9 —- 1 6 4
Puerto Plata........ 1 3
Monseñor Nouel••• • - - - I* ・_

Región III............. 55 20 41 9 10 14

Duurte...........   • 3 — 3 — 1 1
María T. Sánchez. • • 29 14 - _ 5
Samaná ............. - 5 36 10 8
Sánchez Ramírez •・• 22 - 2 7 一 _

Salcedo............. 1 1 - 2 _ _

Región IV.............. 10 26 19 6 8 11

Barahona............ 9 20. 12 1 5
Bahoruco............ - 3 6 2 6 6
Independencia • • •・ 一. 2・ 1 4 1 -
Pedernales.......... 1 1 -- 1 1 1

Región V .............. 11 15 15 14 14 5
San P・ de Macorís». • 7 2 8 5 4 3
La Romana .......... 1 12' - 2 4 2
La Altagracia ••・• - 1 7 4 _ _

El Seibo............ 3 —. - 3 6 _

Hato Mayor.......... - — - — _ _

Región VI.............. 9 40、 13 6 9 13

San Juan・・.’・・・・ 6 12 4 3 3 4
Azud................ 3 27 9 3 5 9
Elías Piiña.......... ― 1 — — 1 1

Región VII .............. 8 8 3 _ 3 1

Valverde............ - 5 2 _ 1 _

Da jabón............. 2 2 1 _ 1 _

Montecristi ........ 5 一 - .1 1
Santiago Rodríguez. • 1 1 — ■ 1

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social .



NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE TETANOS 
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS 

1982-87
Cuadro No. 19
,----------------

Región y Provincia
1982 1983 1984 1985 1986 1987

TOTAL............ 95 107 78 71 45, 83
Núcleo Central，........ 35 55 29 40 18 38
Región I............... 5 4 - 1 ]• 9

Peravia............. 1 3 - 1 1 6
San Cristóbal ・• • • 4 1 8
Monte Plata......... - - -

Región II.............. 14 19 10 14 15 10
Santiago............ 12 12 4 6 11 4
La Vega ............ 1 6 1 6 3 4
Espaiílat .......... 1 1 1 1 - 1
Puerto Plata........ - - 1 1 1 1
Monseñor Nouel・•・・ — — 3 — -

Región III............. 6 11 24 4 3 15

Duarte ............. 4 .4 6 一 1 2
María T・ Sánchez・・・ — 7 15 1 1 一

Samaná ............. — — 1 - 1 13
S5nchez Ramírez ・・・ - — 1 2 — —

Salcedo............. 2 - 1 1 — -

Región IV. ° ........... 2 6 5 1 -- 2

Barahona............ 2 1 3 1 - 2
Bahoruco............ - 1 2 - - -

Independencia ・・・• 一 一 - - — -

Pedernales.......... — 4 — —• — —

Región V .............. 2 6 2 1 2， 2

San P. de Macorís.•・ 1 3 - 1 — 1
La Romana .......... - 2 - - 1 -

La Altagracia 一•・・ — 1 - - —
El Seibo............ 1 - 2 - 一 'I 1
Hato Mayor ・•・・・・ — — — _• j —

Región VI.............. 22 5 5 6 3 1

San Juan............ 17 3 4 6 3 -

Azua................
Elias Pina.......... — — — — 1

Región VII ............ 9 3 , 3 4 3 6

Valverde............ 一- 3 - 3 1 : 1 :
Dajabon............. 1 - - - -

Montecristi ........ 8 - 3 1 2， 5
Santiago Rodríguez・• p

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.



Cuadro No. 20

NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE SIFILIS 
SEGUN - RE GION ES - Y PROVINCIAS• ・ ・. —r — --.…

.1982-87

Región y Provincia NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE SIFILTS

1982 1983 1984 1985 1986 1987

TOTAL............ 21,681 21,116 17,611 14,450 14,403 10,251
Núcleo Central，........ 7,333 7,341 6,550 6,070 6,070 | 4,253
Región I............... 2,169 1,881 1,098 664 662 651

Peravia............. 427 317 253 205 205 131
San Cristobal • • • • 1,742 1,564 620 359 359 372
Mon te Plata......... - ■ 225 100 98 148

Región II.............. 4,692 4,279 3,708 2,871 2,826 2,642

Santiago............ 2,034 1,470 1,297 640 625 748
La Vega ............ 818 804 496 393 387 596
Espaillat .......... 341 395 332 417 415 159
Puerto Plata........ 1,499 1,610 1,231 1,178 1,156 1,068
Monseñor Nouel••… - - 352 243 243 71

Región III............. 1,497 1,556 1,128 1,151 1,151 579

Duarte ............. 528 496 409 606 607 181
María T・ Sánchez・・・ 362 386 237 128 130 65
Samaná ............. 391 514 321 337 337 254
Sánchez Ramírez ・・・ 184 139 126 46 42 41
Salcedo............. 32 21 35 34 35 38

Región IV.............. 1,053 1,013 703 407 412 232

Barahona............ 575 518 315 197 195 133
Bahoruco............ 232 113 104 76 74 40
Independencia • • • • 50 89 81 20 29 40
Pedernales.......... 196 293 208 114 114 19

Región V............ .. 2,537 2,506 2,284 1,459 1,417 580

San P・ de Macorís.•. 988 820 754 572 554 85
• La Romana .......... 906 • 634 594 352 341 67

La Altagracia • • • • 294 396 508 239 237 104
El Seibo............ 349 656 428 296 285 223
Hato Mayor.......... - - ■ - - 101

Región VI・・ ••-•••• 863 767 595 518 533 314

San Juan............ 497 450 -310 324 340 158
Azua................ 268 234 215 169 167 129
Elias Piña.......... 98 83 70 25 26 27

Región VII ............ 1,537 1,773 1,545 1,310 1,332 1,000

Valverde............ 636 909 804 771 773 495
Ddjab6n............. 395 311 301 221 228 131
Montecristi ........ 290 386 316 232 235 233
Santiago Rodríguez. • 216 167 124 86 96 141

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.



Ruadco No.' 21 1982-87 : j

NUMERO DE CASOS NOTIFICADOS DE BLENORRAGIA 
SEGUN REGIONES Y PROVINCIAS

Región y Provincia
1982 1983 '1984 1985 1986 1987

TOTAL............ 15,300 15,124 19,278 12,475 10,525 ! 10,481

Núcleo Central* ........ 4,S75 5,747 9,159 5,470 5,910 4,258

Región I............... 1,404 1,6^1 1,493 96S:967 654

Peravia ・・ 707 637 723 415 524 461
San Cristóbal . • • • 697 994 556 445 354 106
Monte Píata......... - - 214 108 89 87

Región II・・............... 3,599 2,916 5,347 2,4幻 2,797 2,935

Santiago............ S12 636 709 189 506 416
La Vega ............ 505 412 483 536 414 690
Espaiílat........... 119 116 54 38 52 191
Puerto Plata........ 2,163 1,752 2,022 1,631 1,715 1,608
Monseñor Nouel• •・• - - 79 93 110 30

Región III............. 1,154 1,034 1,062 487 358 746

Duarte ............. 214 213 309 131 55 773
María T・ Sánchez・・・ 458 378 516 96 80 188
SamanW ............. 556 325 292 198 189 272
Sánchez Ramírez ・・• 99 90 709 50 4 92
Salcedo............. 27 28 36 12 30 21

Región IV.............. 474 431 365 239 193 245

Barahona............ 288 267 229 118 103 123
Bahoruco............ 63 21 64 45 41 31
Independencia • •・・ 67 69 34 U 25 56

Pedernales.......... 56 74 5 58 24 35

Región V .............. 1,442 1,280 1,692 1,088 827 663

San P・ de Macorís・•・ 563 499 860 471 469 1SO

• La Romana .......... 303・ 795 186 136 51 31

La Altagracia • • • • i 259 272 284 209 124 201

El Seibo............ 377 314 362 272 140 190

Hato Mayor.......... — - — 43 61

Región VI.............. 777 647 80S 615 509 510

San Juan............ 338 297 354 358 279 782

Azua.............. .. 405 319 337 225 797 109

Elías Pina.......... 36 31 117 32 33 19

Región VII ............ 1,577 1,438 1,372 1,121 • 762 670

Valverde............ 752 701 676 548 462 315

Dajab6n............. 126 14S 161 146 47 53

Montecristi ........ 5/3 4S6 445 405 237 289

Santiago Rodríguez・• 186 703 92 22 22 13

Fuente: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social .



29

1.3 ORGANIZACION DEL SECTOR SALUD Y PRINCIPALES PROBLEMAS DEL SECTOR

1.3.1 DESCRIPCION DEL SECTOR SALUD

1.3.2 ORGANIZACION DEL SECTOR SALUD A NIVEL NACIONAL

1.3.3 SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA
・ SOCIAL (SESPAS), FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

DIRECCIONES: PROGRAMAS

1.3.4 REGIONALIZACION SANITARIA (MAPA REGIONES SANITARIAS, 
REPUBLICA DOMINICANA)

1.3.5 NIVELES DE ATENCION DE SALUD

1.3.6 PROCESO DE TOMA DE DECISIONES

1.3.7 POLITICA DE SALUD 1990 

1.4 RECURSOS DEL SECTOR SALUD

1.4.1 RECURSOS FINANCIEROS, (SESPAS)

1.4.2 RECURSOS FISICOS Y HUMANOS, (SESPAS)

Cuadro 22 EJECUCION ESTIMADA DEL PRESUPUESTO POR 
OBJETO DEL GASTO -SESPAS-1988

Cuadro 23 CUADRO COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO 
ABROBADO Y EJECUTADO Y SU VARIACION。 

1983-89 ・

Cuadro 24 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EXISTENTES POR 
REGIONES, SEGUN TIPO DE ESTABLECIMIENTO, 

SESPAS. 1989

Cuadro 25 DISTRICUCION PORCENTUAL DE LAS CAMAS,
SEGUN ESPECIALIDAD POR REGIONES, SESPAS. 

1988

Cuadro 26 RELACEN DE CAMAS POR 1,000 HABITANTES,

SEGUN REGIONES, SESPAS. 1989

Cuadro 27 NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y 
PERSONAL, SESPAS. 1983 - 1987
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Cuadro 28 CARGOS FIJOS EXISTENTES EN ESTABLECI
MIENTOS DE SALUD A NIVEL REGIONAL Y 
LOCAL. 1989

Cuadro 29 ACTIVIDADES DE SALUD, SEGUN REGIONES,
SESPAS・ 1988
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1988 ・
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IDSS, 1988 ・

Cuadro 36 CAMAS Y EGRESOS POR SERVICIOS Y
ESPECIALIDADES, IDSS ・ 1988・
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OCUPACION POR SERVICIO Y ESPECIALIDADES, 
IDSS・ 1988.
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SERVICIO Y ESPECIALIDADES, IDSS. 1988.

Cuadro 39 PARTOS, ABORTOS Y NACIMIENTOS OCURRIDOS
EN ESTABLECIMIENTOS DEL IDSS・ 1988.

Cuadro 40 CONSULTA EXTERNA POR SERVICIOS, ESPECIA
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IDSS. 1988.
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1.3.1 ' DESCRIPCION GENERAL DEL SECTOR SALUD.

Actualmente, el Sector Salud en República Dominicana está constituido 

por tres (3) sectores claramente diferenciados: el sector público, ur： sector 

de agencids deseentralizadas o autónomas y un sector privado。

El sector público está centralizado en la Secretaría de Estcii de Sa

lud Pública y Asistencia Social (SESPAS), cuyas funciones están especificadas 

en el Código de Salud del 26 de junio de 1956. Según este Código, le Rrres- 

ponde a la Secretaría, a través del Servicio Nacional de Salud cumplír con 

las siguientes funciones:

-Funciones de protección de salud;

-Funciones de promoción de salud;

-Funciones de「&卩8心门6口 de salud; y

-Funciones generales, en las que se incluyen 

estadísticas vitales y sanitarias, educación, 

sanitaria, enfermería y servicio social, la

boratorios (diagnóstico, control e investiga 

ci6n), formación y adiestramiento de personr_ 

y asesoría legal (preparación de proyectos ce 

leyes y reglan tos)。

Para el desarrollo de sus funciones, este organismo cuenta cor un per

sonal técnico y administrativo en el nivel central (direcciones técnicas y .ad

ministrativas) y con establecimientos de salud distribuidos en todo el país： 

hospitales, centros de salud, sub-centros de salud, clínicas rurales y dispense 

ríos médicos・ Esta es la red más amplia de servicios de salud y la qr cubre, 

proporcionalmente, al grueso de la población. ' Su preocupación está dirigida 

fundame nt alme nte a la población de escasos recursos, t an to del área rwl como 

del área urbana・

Entre las agencias autónomas, figuran entre otras, el Instit二o Domin丄 

cano de Seguros Sociales (IDSS), la Cruz Roja Dominicana, el Instituto . Agrario
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Dominicano (IAD), el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y el Instituto Nacional 

de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA)・ De estas instituciones, la de ma 

yor importancia en términos de cobertura en atención médica es el IDSS, cuyos 

servicios están dirigidos a la población obrera del país.

El sector privado est& constituíd一 por Cínicas privadas y hospitales 

que dan atención directa al público por medio del pago de los senecios J a\ 

mismo tiempo existen sistemas de seguro médico, qtie dan servicios médicos al 

personal de organismos privados y públicos, a través de convenios que estipu

la n el pago mensual de las personas inscritas en estos seguros. El personal 

de los organismos de administración pública no cuenta con ningún sistema espe

cial de atención médica, por lo que se acoge a este sistema de seguros.

Algunas industrias, además de utilizar los servicios del IDSS, lo que 

les corresponde hacer por ley, recurren a servicios de seguros médicos privados 

para la protección de la salud de sus empleados y obreros・ Estos Oltimos, los 

seguros médicos privados, han adquirido gran desarrollo, demostrando mayor efi

ciencia que los servicios otorgados por el IDSS・

A la SESPAS le corresponde, por Ley, el control y orientaciSn general de 

las acciones de salud que se desarrollen en el país incluyendo las de las agen 

cias autónomas y las del sector privado.

De hecho, existe una mayor coordinación con las agencias dutónomas, las 

que orientan sus actividades de acuerdo con las líneas generales de la salud 

pública, ocupándose tanto de la prevención de la salud como de la atención mé

dica de tipo curativo. En cuanto al sector privado, no existe un sistema re

gular de relaciones con la SESPAS, lo que no permite un control real de las 

acciones de salud de este sector. Existen, sin embargo, relaciones entre algu 

ñas organizaciones del sector privado y ciertas Divisiones de la Secretaría, 

como por ejemplo, entre los laboratorios y bancos de sangre privados y la Div 丄 

sión de Laboratorios y Bancos de Sangre, entre la Asociación de Representantes 

y Agentes de Productos Farmacéuticos y Médicos y la Sección de Control de Pre

cios de las Medicinas y entre universidades y diversas Divisiones de la
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Secretaría.

1.3.2 ORGANIZACION DEL SECTOR SALUD A NIVEL NACIONAL.

El organismo superior de la salud en el país, con regí amentaciones le

gales establecidas en el Código de Salud actualmente vigente, es la SESPAS. El 

Art・ 5 del mencionado Código establece: "La Secretaría de Salud Pública es el 

Departamento Gubernamental encargado.de aplicar en todo el territorio de la Re 

pública, directamente o por intermedio de los organismos técnicos de su depen

dencia, las disposiciones de este Código y sus reglamentos".

El organismo técnico de la Secretaríd encargado de cumplir con estas 

funciones es el Servicio Nacional de Salud・ Entre sus atribuciones y obliga

ciones, especificadas en el mencionado Código, figuran las siguientes:

'ARTICULO 7・-

b) Orientar y coordinar por medio de normas las labores que realizan 

sus propias dependencias, otros servicios gubernamentales, el Co£ 

sejo Administrativo del Distrito Nacional y los Ayuntamiertos y 

las instituciones privadas de asistencia médico-social・

e) Vigilar y autorizar o no Id importaci&n, fabricación, distribuciOn

y expendio de los artículos de alimentación, bebidas y productos

medicinales farmacéuticos y otros simildres・

f) Someter s la aprobación del Secretsrio de Estado de Salud Pública 

lds「normas y reglamentos relativos a la-ubicación, edificación, 

equipos y procedimientos Técnicos Administrativos para el funcio

namiento de los hospitales y otros establecimientos análogos, ya 

sean públicos o privados・

n) Controlar el ejercicio de la medicina y las profesiones afines. 

encargado.de
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ñ) Ordenar inspecciones sanitarias a cualquier inmueble ya sea vivien 

da, fabrica, industria, instituciCno sitio público o privado en 

las condiciones establecidas por las leyes vigentes" (1).

Estas atribuciones confirman la calidad de la SESPAS como organismo de 

autoridad máxima en* relación con el sector salud en la República Dominicana, co 

rrespondiéndole orientar y controlar las acciones de salud Canto del sector p£ 

blico como de las agencias autónomas y del sector privado.

En el segundo nivel de autoridad en el plano nacional estaría ubicado 

el Consejo Nacional de Salud, creado por el Decreto No. 2830, del 23 de septiem 

bre de 1968. Este Consejo respondió a la necesidad de que "los organismos que 

están encargados de resolver los diferentes problemas relativos a la salubridad 

del pals deben estar coordinados a fin de lograr una mejor utilización de los 

recursos destinados a este fin (primer considerando del Decreto de la creación). 

El Consejo Nacional de Salud fue creado como un organismo consultivo de la 

SESPAS y, actualmente, su constitución incluye representantes del secCor públ丄 

co, de las agencias aut6nomas relacionadas con salud y del sector privado.

El siguiente nivel de autoridad en el campo de la salud a nivel sacio- 

nal se escontrarla es la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), organismo 

per te s eciente al Secre Cariado Técnico de la Preside n cia. En esta Oficina e>ii_s 

te un Departamento de Programación Social, del cual depende una Sección Salud. 

La ONAPLAN, según las reglamentaciones legales existentes, debe orientar, dar 

"las normas generales de planificación y establecer vinculaciones regulares con 

las Oficinas Sectoriales de Programación de los Organismos Gubernamentales y 

Agencias Autósomas dedicadas a actividades relacionadas con el desarrollo eco- 

nbmico y social del país. En este sentido la ONAPLAN, a través de su SecciOn 

Salud, debe mantener relaciones regulares con la Oficina de Programacibn y Ase

soría Técnica de la SESPAS y la Oficina de Asesoría Técnica y Programación de! 

IDSS.

(1) Código de Salud, págs. 5,6 y 7。
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El funcionamiento en Id práctica de estas oficinas se presenta en el 

capítulo siguiente de este informe.

En lo que se refiere al sector privado, la autoridad máxima a nivel 

nacional estaría representado por la Asociación Médica Dominicana (AMD), en la 

medida en que constituye ls asociación gremial más-representativa de estos pro 

fesionales de la salud. Esta Asociación, además de su oficina central, tiene 

filiales en diferentes zonas del país. La AMD se ocupa no sólo de los probl£ 

mas del ejercicio de la Medicina y de la situación de trabajo de los médicos, 

sino también de problemas generales de salud a nivel nacional, tales como la 

carrera de medicina, funcionamiento de los hospitales públicos y privados, pro

blemas epidemiológicos, etc. Este organismo forma parte del Consejo Nacional 

de Salud, única vinculación conocida que pueda ligar de manera regular al sec

tor privado con Id política de salud a nivel nacional.

Por otra parte, el sector privado se encuentra organizado en una Aso

ciación de Hospitales y Clínicas Privadas. No ha sido posible realizar entre

vis tas con representdntes de esta Asociaci&n, a pesar de múltiples esfuerzos 

desarrollados al respecto・ Se desconocen relaciones de tipo formal entre esta 

Asociación y la SESPAS, fuera del hecho de que es miembro titular de la Comisión 

de Control de Precios de las Medicinas que funciona en ls SESPAS, con el apoyo 

admiris/trativo de la Sección de Control de Precios de las Medicinas de la Se- 

cretariao

1.3.3 SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASSSTENCIA SOCIAL (SESPAS)■

Funciones y Responsabilidades。

La Bey Orgánica de las Secretarías en su Artículo 17, Decreto No. 1489 

de febrero de 1956, describe como funciones y responsabilidades principales de 

la SEEPAS, las siguientes:
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-Control de las enfermedades en el país.

-Protección del país contra la introducción de nuevas enfermedades.

-Mejoramiento de las condiciones higiénicas de la vivienda。

-Protección de la salud en todos sus aspectos.

-Procurar los medios para la prevención y tratamiento de las enferme

dades epidémicas, endémicas y de otra índole。

-Dar asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes por sus esca 

sos recursos económicos así lo requieran・

-Proteger y dar asistencia a los ancianos en la forma que determine 

la ley, de manera que se preserve su salud y se asegure su bienestar •

-Prestar asistencia social a los pobres, consistentes en alimentos, 

vestimentas y de ser posible, alojamiento adecuado。

-Combatir los vicios sociales con medidas adecuadas y con el auxilio 

de las convenciones y organizaciones internaciondles・

Para cumplir con sus funciones y responsabilidades las acciones son di

rigidas en tres niveles Políticos Administrativos Jerárquicos, que son:

a) Un nivel Central: Político, decisorio, rector y normativo, 

con ámbito naciona1.

b) Un nivel Regional: que por delegación de funciones dirige la 

política formulada en el Nivel Central. Desarrolla activida

des de dirección intermedia, asesoría, supervisión y control.

• Su ámbito de acción es regional, incluyendo sus áreas respec

- tivas y los níveles locales de su contexto geográfico. •

c) Un Tercer Nivel Local: que es esencialmente operativo, re

flejándose directamente sobre las unidades operativas. A 

este nivel le corresponde la ejecución directa de la política 

de salud. Su ca叩o es est rictamen te locd。

Teniendo en cuenta estos tres niveles diferentes de acción y previa 
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identificación de áreas problemáticas, se han configurado siete programas pre

supuestarios que conforman la estructura orgánica・

PROGRAMA I.

•Está constituido por la Dirección Superior, que comprende el nivel polj. 

tico decisorio de SESPAS y está integrado por el Despacho del Señor Secretario 

y cuatro Sub-Secretarios de apoyo: Sub-Secretaría de Salud, Sub-Secretaría de 

Planificación y Desarrollo, Sub-Secretari a Administrativa y Sub-Secretaría de 
Asistencia Social.

PROGRAMA II.

t右 dirigido por la Sub-Secretaría Administrdtivd, que es la unidad responsable 

del desarrollo de las actividddes necesarias pars conocer y resolver los aspec

tos administrativos・

Este programa corresponde a los servicios de Apoyo Administrativo y es

Para el cumplimiento de las funciones administrativas esta Sub-Seccee£ 

ría comprende tres Direcciones (Dirección General Técnica, Dirección General 

Administrativa, Dirección General de Administraci&n Financiera) y seis Divisio

nes (Personal, Financiera, Recursos Físicos, Servicios Generales, Transportes 

y Suministros)・ .

Direcci&n General Técnica.

Tiene como función: dirigir, coordinar y controlar las actividades 

técnicas del programa administrativo・ Sus unidades ejecutorias se encargan de 

administrar recursos financieros, planificar, supervisar', administrar y norma

lizar la construcción de instituciones de salud y dar mantenimiento a los re

cursos físicos existentes.
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Dirección General Administrativa.

Tiene su fundamento en la necesidad de brindar servicios administra

tivos eficientes en las áreas de personal, transporte, radio-comunicaciones y 

servicios generales-

Dirección General de Adminis traci&n Financiem。

Le corresponde administrar todas las actividades que involucran el ma 

nejo de los recursos financieros de la Secretaría de Estado, desde la ejecu

ción presupuestaria hasta el proceso de Auditoría Interna・

Esta división está integrada por dos departamentos: de Contabilidad 

y Ejecución y Control Presupuestario.

PROGÍRAM」II・

Este programa comprende todas las actividades técnicas desarrolladas 

en la SESPAS, estando dirigido por la Sub-Secretaría de Planificación, con la 

responsabilidad de explicitar la política de la Secretaría de Estado, así como 

la elaboración de planes y proyectos específicos del sector・

Esta Sub-Secretaría está constituida por dos Direcciones Generales y 

cinco Divisiones del modo siguiente:

Dirección General de Planificaci&n.

"ste sub-programa tiene como función ejercer coordinaci。n y e】con

trol de todas las actividades relacionadas a los Planes, Programas y Proyectos 

de Salud, que realicen las unidades e instituciones de acuerdo con las direc

trices del Consejo de Planificaci6r。 Actudliz- y evdlWa los programas pexi(5 

dicamente y coordina su ejecución, así como la de los Programas de Asistencia 

Social Técnica y de los Recursos Financieros proveníentes de acuerdos y con

venios int ernacionales。 In vestiga Ms principNes protüemas de Salud PCitúica, 

proponiendo soluciones adecuadas a los problemas enfocados。
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Está constituida por tres (3) Divisiones:

-División de Planificación y Proyectos

- División de Estadísticas

-División de Investigación

Direcci伽 General d© Recursos. Humanos.

Es la encargada de coordinar, programar y desarrollar los recursos huma 

nos existentes en Salud con el fín de aumentar la eficiencia en la prestación 

de servicios de salud.

Elabora investigaciones concernientes a la calidad, cantidad y produc

ción de los recursos humanos y capacita al personal por medio de programas de 

educación continua, de nivel técnico y de post-grado y evalúa sus resultados. 

Administra y dirige el Centro Nacional de Educación y los Centros Forjadores 

de Auxiliares de Enfermeríd・

Está formada por:

- Centro Nacional de Docume ntación y Educación en Salud (CENADES) 

一 División de Coo厂dinaciin y Administración

-División de Formación y Desarrollo de los Recursos Humanos

PROGRAMA IV

Este programa es el responsable de los servicios directos a las perso

nas, en los aspeetos de Promoción, Prevención, Reparación y Rehabilitación de 

la SaMd tanto física.como ment ahente. Este progrand es. dirigido por la"

Sub-Secretaría de Salud y la Dirección Nacional de Salud.

PROGRAMA V

Este programa comprende todas aquellas actividades orientadas al con

trol de los factores ambientales que inciden en la situación de salud de la 
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comunidag como factores determinantes o.condición antes de morbi-mortdlidad・

Este programa, al igual que el anterior está dirigido por la Sub-Secre 

taria de Salud. La Sub-Secretaría de Salud, como responsable de los programas 

4 y 5, le corresponde la solución de los problemas de salud que afectan direc

tamente a Is población del país・

La Sub-Secretaría de Salud está integrada por una Dirección Nacional 

de Salud, cinco Direcciones Generales: Dirección General de Atención Médica y 

Hospitalaria, Dirección General de Salud Rural, Dirección General de Programas 

Normativos, Dirección General de Emergencia Hospitalaris y Dirección General 

de Saneamiento Ambienta1・

Dirección Nacional de Salud.

Es el organismo técnico de la Secretaría, encargado del estudio y so

lucí ón de los problemas de salud pública que afeetan a la población del país 

y de las acciones ssnitarias de atención médica preventivd y curativa, tendien 

tes a proteger y mejorar la salud.

Dirección General de Atenci&n Medica y Hospitalaria.

Es la encargada de dirigir, coordinar, programar y supervisar todas 

las actividades que se prestan en los establecimientos de salud de la Secreta

ría de Estado en todo el país. Está constituída por los Departamentos de Aten 

ción Médica, Administración de Servicios, de Servicios de Salud y por las Ofi

cinas Regionales de Salud.

Dirección General de Salud Rural.

Esta Direcci&n fue creada en 1979 como consecuencia de la política de 

salud adoptada por la SESPAS (Atencibn Primaria de SaMd).

Tiene como, objetivos: programar, supervisar, coordinar y evaluar to

das las actividades de salud que se desarropan en áreas rurales del país.
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Para lograr Cales fines, está integrada de la siguiente manera:

Un componente Admi sistrativo, usa División de Atención Médica Rural, 

un DepartdmenCo de ACenciós Rural Dispersa, un Departamento de Integración 

Comunitaria, usa Sección de Almacén de Medicinas y usa Secci&s de Estadísticas.

Dinexii% General , dQ los Programas Nomativos ■

Es , la que tiene a su cargo el desarrollo de actividades normativas que 

se implemesCen es la Secretaría de Estado.

Está constituida por:

División de Nutrición

División de Salud MesCal

División de Laboratorios

División de Epidemiología

División de Materno-Infantil

División de Enfermería

División de Drogas y Farmacia

-División de Salud Oral

-DivisiÓs de Educación para la Salud

¡Mreexi&n General de Emergencia HospiCala『i¿a

Es una unidad creada con la finalidad de normalizar los servicios de 

emergescia a nivel nacional intra y extra hospitalario。 .

Asesora las unidades de emergescia de los hospitales nacionales y cos- 

justamente con la Defensa Civil, Cruz Roja Dominicana y otras entidades públi

cas y privadas ejecuta programa en momentos de desastre y épocas de alto ries

go de accidenCe.
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Dirccci&n General de Saneamiento Ambiental.

Encargada de la formulación de planes y programas relativos con el 

saneamiento ambiental, con la formación profesional específica y con la elab£ 

ración de técnicas y normas para los programas de saneamiento ambiental bási- 

CO・

PROGRAMA VI・

Este programa comprende todas aquellas actividades orientadas a la 

asistencia social en aquellos grupos de poblsción que por razones socio-ecorí

micas requieran soluciones a corto plazo de sus problemas específicos, inclu

yendo el componente de apoyo social a las actividades finales de la Secreta

ría de Estado de Salud Pública y Asistencia Socia1.

Este programa está dirigido por la Subsecretaría de Asistencia Social・

La Subsecretaría de Asistencia Social, es la unidad que se encarga de 

coordinar todos los programas en el campo de Asistencid Social y Económica・

Está integrada por la Dirección General de Asistencia Social, la Di

rección General de Proteccibn si Menor y al Anciano, la Oficina del Voluntaria 

do Asistencial, la Oficina de Proyectos y Eval uaciones y dos (2) Divisiones・

Direcci&n General de Asistencia Social・

Programa que dirige, analiza, recomienda, supervisa y coordina la 岂 

trega de las ayudas a personas indig .ntes, así como la entrega de alimentos a 

menores, para disminuir la desnutrición・ Realiza estudios socio-económicos y 

acciones de capacitación a las mujeres con el fín de integrarlas a la tarea de 

producción de bienes y servicios・
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Dirección General de ProtecciOn al Menor y al Anciano.

Programa, dirige, supervisa y coordina las acciones que se desarro

llan para proteger a los menores y ancianos indigentes, ofreciéndole servi

cios no integrales.・ Estos servicios cubren a los grupos .etíéreos de 0 a 18 

años y a los mayores de 65 años・

Para el desarrollo de sus programas cue rita con:

-División de Protección al Menor

-División de Protecci&n al Anciano・

Oficina del Voluntariado Asistencia】。

Es la unidad que se encarga de promover actividades asistenciales 

de tipo socio-económico y cultural, dentro del área de Salud y en cualquier 

circunstancia en que intervenga la comunidad・

Oficina de Proyectos y Evaluaciones.

Le corresponde investigar, planificar, coordinar, evaluar, asesorar 

y dar seguimiento a la ejecución de los programas de Asistencia Social y elabo

rar en coordinación con las distintas ■ dependencias los proyectos y programas 

del áred・

PROGRAMA VII・ ・

Este programa está compuesto por organismos descentralizados del S竺 

tor Salud, cuyas actividades se orientan a mejorar las condiciones de salud 

de la población, ya sea en forma directa o indirectamente。

Entre estos organismos se mencionan: la Cruz Roja Dominicana; el Cons 三 

jo Nacional de Población y Familia; el Servicio Nacional de Erradicación de la 

Malaria; la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo.
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1・3.4 ¿Qu@ es Regionalizacibn?

La regionalización es un instrumento administrat ivo necesario para 

extender la cobertura geográfica y poblacionsl de los servicios y para incre

mentar la participación de la comunidad en el estudio y solución de sus pro

blemas ・・

Consiste en dividir y subdividir el territorio nacional en Regiones 

y Areas de Salud; asignarles recursos materiales, financieros y personal res

ponsable de organizar, dirigir, coordinar y evaluar los servicios que atienden 

las necesidades de la población de su jurisdicción geográfica, y en delegarles 

autoridad para que cumplan su objetivo. Se realiza utilizando diversos conce£ 

tos y criterios, incluidos los demográficos, epidemiológicos, socio-económicos, 

de eficacia, eficiencia, aceptabilidad y otros, con el fin de optimizar el Lo

gro de sus objetivos, incluyendo el de alcarzar un alto grado de autosufici巴 

cia regional en la atención de las necesidades básicas de salud・

Una Región Sanitaria es un subsistema geográfico del Sistema Nacional 

o Institucional de Salud, que constituye una entidad funcional con dirección 

única para administrar eficientemente los programas destinados a satisfacer 

las necesidades de salud de su población, con autonomía administrativa y fin四 

ciers, pero operando dentro del marco general de las políticas, estrategias y 

normas generales definidas por el Nivel Nacional・

La subdivisión territorial de las Regiones de Salud de unidades más 

pequeñas, genera las Areas de Salud, las cuales tambi^n están bien delimitadas 

geográfica y administrativamente; pero tienen menor grado de autosuficiencia• 

A su vez cuentan con un número variable de establecimientos, a cada uno de los 

cuales . se le asigna la responsabilidad, de acuerdo con su naturaleza y volumen 

de recursos, de atender ciertas necesidades de salud de una población bien de

fin ida y de referida a otros estdbheimientos para atencibn de dqueHas
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que rebasan su capacidad。

La Regionalización sanitaria en la República Dominicana se inició en 

1962, con el fin de mejoran la utilización de los recursos y extender la cobe£ 

tura de los servicios.

Mediante un convenio tripartito Gobierno-UNICEF/OPS, celebrado en el 

año 1972, se definieron los lineamientos generales del proceso de 厂gio芯liz— 

ción y se delimitaron 5 Regiones Sanitarias y un Núcleo Central, integrados 

por provincias y por el Distrito Nacional en calidad de Area San itaria。 Esta 

política fue incorporada en la Política Nacional de Salud publicada en 1973, 

en la que se incluyó la Estrategia de Formulación y Ejgcucion de Pnogrcmas Re

gionales de Servicios e Inversiones・

En la actualidad la SESPAS ha ongcnizcdo sus servicios de salud en 8

Regiones Sanitarias (ver mapa anexo)・

NUCLEO CENTRAL REGION I REGION II REGION III

Santo Domingo San Cristóbal Santiago Salcedo

Guerra Peravia La Vega Sánchez Ramírez

Monte Plata Azua Espaillat Duarte

Bayaguana Valverde Maria Trinidad Sánchez

Sabana Grande de B・ Puerto Plata Samaná

•EGION IV REGION V ・ REGION VI . REGION VII

Barahona * El Seibo San Juan Monte Cristi ・

Bahoruco San Pedro La Estreíleta Dajabón

Independencia La Romana Azua Santiago Rodríguez

Pedernales La Altagracia



REGIONES SALTARIAS EN REPUBLICA DÜMIMICAMA・ 1913.-

Jo

SANTIAGO

O DUARTE、j 
a呼7 SAMANA

LA VEGA SANCHEZ 
RAMIREZ

SANJUAN

O MONTE PLATA EL SEIBO

、

BAHORUCO
AZUA

ÍOISTRITO^ 
nacional O

孟龈广I LAALTAGRACU

MACORli Q （需治； J

lo

Q

■ Sedes Regionales de Salud,
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1.3.5 Niveles de Atención de Salud.

Otro instruyento administrativo utilizado para extender eficientemen

te la cobertura geográfica y poblacional de atención de necesidades sanita

rias, y por lo tanto complementario o integrante de la regionalización para 

racionalizar la utilización de recursos, es la estructura de los servicios de 

salud por ni veles de atención.

Consiste en organizar los recursos humanos, materiales, financieros 

y tecnológicos por niveles jerarquizados de complejidad creciente (funciones 

de producció n), funcionalmente interreiacionadas desde ni veles básicos a cargo 

de personal comunitario o auxiliar que utiliza pocos recursos materiales y fi

nancieros y teenologías senciiiss para atender simples pero muy frecuentes ne

cesidades de salud, hasta complejos equipos multidisciplinarios dirigidos por 

personal altame nte especializado que emplea.modernos y sofisticados equipos y 

tecnologías para atender necesidades de saluf menos frecuentes pero más com

plejas ・ Es decir, consiste en estructurar la oferta de servicios de salud pa

ra atender eficientemente las necesidades de la población.

Los servicios de salud en República Dominicana han sido estructura

dos en cinco niveles de atención integrados en una sola unidad funcional por 

inte&"e1dci&n de apoyo t丸cnico-ddministmtivo de los niveles superiores a los 

niveles de menor complejidad y de referencia de pacientes de éstos a los prime

ros. Dichos niveles, según el grado de concentración de recursos humanos,唱 

Ptriales (plantas físicas, instalaciones, equipos, mobiliario, instrumental, 

material médico-quirOrgico, medicamentos y suministros en general), y findn'cie- 

ros utilizados y el grado de complejidad de los servicios que prestan。

Nivel Rural.

Presta servicios elementales de salud en los campos de protecciSn,
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fomento y recuperación, con énfasis en el área maCerso-isfasCil, y en los cam 

pos prevesCivo-educativos.

Los esCablecimiestos típicos son las clínicas rurales que estás en 

un muy dinámico proceso de crecimiento. La Clísica Rural es la unidad básica 

de aCesción primaria de salud, y está situada en localidades rurales (seccio

nes, generalmente) con poblaciones que fluctúas entre 1,500 y 8,000 habitantes 

de cuya aCesciós sos responsables・ 

El equipo humano est5 formado 

xiliar de enfermería, un supervisor de 

lud de las Localidades (Parajes) y una

por uno o más médicos pasasCes, una au- 

promoCores, 10 Ó más promotores de sa- 

ayudas Ce de la clí sica. Además se cue ri

ta con los Comités de salud integrados por líderes voluntarios, los ComiC@s Pro

Mejoramiento de la Salud (COPROMESA) del área rural dispersa y el apoyo de los

niveles superiores・

Se ha dividido en rural A y rural B. El Subsivel Rural A corresponde 

a la población dispersa con menos de 1,500 habitantes (Parajes generalmeste) 

en Ia que la atenciós primaria es brindada por miembros elegidos por la comuni

dad, los promotores básicos de salud, quienes recibes capaciCaciós específica 

para el ejercicio de sus funciones y las cuales estás orientadas por un Masual 

del Promotor de Salud・ Atiesdes a la pobldciOnvisiCando casa por casa, re

fiere a los niveles superiores los casos que superas su capacidad Cécsica de 

aCenciós y son supervisados por un supervisor de Promotores con título previo 

de bachiller y adiestrado para esos fines・ En general se considera que una 

supervisión por auxiliares de enfermería sería preferible desde el pusto de 

vista técnico y de integración al resto de las estructuras de salud。

El Subnivel Rural B es atesdido por el médico y la Aux订iar de Enfer

mería y con el apoyo del resto del personal, y sus funciones estás orientcdcs 

por el Masual de Normas y ProcedimiesCos Técnicos de ACesción de Salud para 

Clínicas Rurales, publicado es 1980, el cual describe las normas y procedinies- 

Cos Cécsicos a cargo del médico pasaste y de la Auxiliar de Enfermería。
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Ademas, en mayo de 1981 se publicó el Manual Administrativo para Clí 

nicas Rurales, el cual describe los deberes y responsabilidades de las distin 

tas categorías de personal y orienta las funciones y procedimientos adminis

trativos.

Nivel Local.

Presta servicios de protección, fomento, recuperación ambulatoria, 

hospitalización a poblaciones que en general fluctúan entre 6,000 y 40,000 ha- 

bitantes・

Sus establecimientos están ubicados en localidades con población con

centrada de más de 6,000 habitantes (generalmente Municipios), y son los Sub

centros de Salud con camas, que son pequeños hospitales Materno-Iufanti les; y 

los Centros de Salud y Hosp辻ales Locales ubicados en municipios mayores que 

no son cabeceras de provincias・

Este nivel se ha subdividido en Local A y B・ El Subnivel A correspon

de a las poblaciones menores que son atendidas por Subcentros de Salud con ca

mas que tradicionalmente han realizado actividades Mdterno-Infanti les inclu

yendo hospitdlizaciurgencias y medieina general de adultos・ El personal 

incluye médicos generales, enfermeras, auxiliares de enfermería, auxiliares de 

odontologíi, de laboratorio y de farmacia, promotor de saneamiento 1, y de per 

sonal de cocina y de mantenimiento general.

El Subni vel B correspo nde a las poblaciones mayores y tiene caracterí_s 

ticas similares que el anterior, pero cuenta además con instalaciones quirúr

gicas para realizar cirugías de urgencia y electivas, así como con equipo de 

Rayos X para procedimientos sencillos (radiografías simples de abdomen, hue

sos, etc.) en hospitales locales que son hospitales generales ubicados en Mun丄 

cipios mayores que no son cabeceras ' de provincias・
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1.3.6 PROCESO DE TOMA DE DECISIONES (SESPAS)

Para el desarrollo de este tema se ha utilizado como base las entre

vistas realizadas a distintas divisiones técnicas y administrativas。 La 

información se complementó por medio del estudio de una amplia documentación 

de diferentes unidades de la SESPAS y a la revisión de actas de varias sesio

nes del Consejo Nacional de Salud。

Se presenta este tema obedeciendo los siguientes 辻ems en relación 

con el proceso de decisiones: Quién; por qué (criterios y bases de las deci

siones) ;para qué (orieetaciBn general de las decisiones); conflictos de de

cisiones. Para fines analíticos, se.ha considerado adecuado tratar por se巴 

rado las decisiones administrativas y las decisiones de carácter técnico。

a。 Qui伽 toma las decisiones。

Existen varios niveles en el proceso de toma de decisiones, tanto 

administrativas como técnicas, dándose una mayor variedad'en las de carácter 

técnico. Veamos cada una por separado.

a.。Decisiones Adminis trativas。

Para el desarrollo de este tema se ha tenido en cuenta funda

mentalmente las decisiones con relación al nombramiento del personal que lab£ 

ra en la SESPAS, como también las decisiones con relación al Presupuesto.

En lo referente a las decisiones administrativas sobre el nom 

bramiento del persona】 se observa una concen tracibn en t Aminos de

influencie al nivel del Secretario de Salud; esto porque la Constitucibn de 

la República da plenos poderes 机 Presidente para nombrar y destitui厂】os fun 

cionarios pGbMcos cuando lo juzgue conveniente. Esta infMencid reía tiva del 
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Secretario se explica porque sus recomendaciones para nombramiento de personal 

de la Secretaría tienen mayor posibilidades de ser aceptadas por el Poder Eje

cutivo ・

Esta concentración de poderes para la selección de los funcio 

narios de la SESPAS ubicados fuera de la Secretaría, presenta - a 1 gunas 

excepciones： para ocupar lod cargos de Tecnólogos Médicos o Técnicos en Análi

sis Clínicos es necesario haber ganado un concurso de antecedentes efectuado 

ante una comisión designada por.la División. En-la práctica, las decisiones de 

•stos concursos siempre han sido respetadas・ En algunas ocasiones se intentó 

violentar el reglamento establecido, pero al hacerse los reclamos pertinentes 

se logró que se acataran las decisiones de la comisión de concurso. Por otra 

parte, las recomendaciones de la División de Enfermería con respecto al personal 

graduado son aceptadas por las ' autoridades superiores. Estas recomendaciones se 

ajustan estrictamente al reglamento elaborado por la División.

Existe un segundo nivel de influencia en relación con el nom- 

órcmierto del persoral de la Secretaría, concertrado en la Dirección Nacional 

de Salud. En diversas ocasiones, algunos directores de Divisiones y de Centros 

de Salud recurren al Director de la mencionada Dirección para que se acepten sus 

recomendcciones planteadas cor miras a nombrar al personal, al mediar la inter

vención del Director en la PiesiOencia de la República・ Por otra parte, se han 

hecho peticiones del mismo tipo píanteadas al Director por personas que solicitr 

ban ser rombncdas en algunas de las dependencias de la SESPAS・

Las decisiones administrativas de carácter rutinario se encujé 

tran altamente centralizadas en manos del Secnetcnio de Salud, no tomándose en 

consideración la autoridad de los funcionarios jerárquicamente inferiores。 Este 

procedimiento se encuentra tan institucionalizado que los Directores Generales y 

de Divisiones y el personal subalterno se dirigen directamente al Secretario pa

ra resolver problemas de todo tipo, sin tener en cuenta los canales jerárquicos 

establecidos. No se ha podido implemertar un sistema efectivo cor mayor pront丄 

tud, si se realizara er la práctica una distribución racioral de furciores.
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Nivel de Area・

Prests servicios en todos los niveles de prevención (promociGn, pre 

vención, recuperación y rehabilitación) en por lo menos las cuatro áreas de 

especialidades básicas (Pediatría, Gineco-Obstetricia, Medieina Interna y C丄 

rugía General); además de algunas especialidades críticas como Traumatología, 

Otorrinolaringología y otras. También cuenta con los-servícfos'de Odóntología 

Laboratorio, Rayos X, Centro Quirúrgico y Servicio Socia1・

Sus establecimientos son los Hospitales de Ares que son hospitales 

generales ubicados en cabeceras de provincias que no sean sede regions1・ 

Sus recursos humanos incluyen médicos generales, pediatras, gineco-obstetras, 

internistas, cirujanos generales, médicos con capscitación en traumatologia 

y ortopedia, odontólogos, t§cnicos anestesistas, tecnólogos médicos, teenólp 

gos de rayos X, enfermeras, técnicos de estadísticos, trabajadores sociales, 

regentes de farmacia, auxiliares de enfermería, laboratorio, odontología, y 

otros; técnicos de mantenimiento y personal administrativo. La poblaci 

que atiende, en general varía entre 40,000 y 250,000 habitantes.

Nivel Regiona1・

Es un nivel autosuficiente en la prestaci6n de servicios de salud 

preventivos, curativos y de rehabilitación en todas las actividades básicas y 

críticas, y los servicios son proporcionados por hospitales generales ubica

dos en las cabeceras de las provincias que son sede de las Regiones de Salud・ 

La población que está bajo su responsabilidad, en general oscila entre 

250,000 y 1,000,000 de hab辻antes. Su personal es semejante si del nivel de 

área, pero incluye las especialidades críticas como Psiquiatría, Urología, Mfe 
dicos de salud pública, Oftalmología, OtorrinoTarncioloqía etc・
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Nivel Nacional.

Denominado también Universitario o Central, presta servicios altamen 

te especializada a toda la población del país mediante la referencia de los 
casos cuya atención supera 」a capacidad técnica de atención de los servicios 
de los niveles inferiores. Sus establecimientos son los hospitales generales 
y especializados que cuentan con recursos para ' atender las necesidades más 

complejas en una o varias especialidades, y ： que - en general estSn ubicados en 
el Distrito Nacional. Su personal está - integrado por médicos especialistas, 

odontólogos, salubristas, enfermeras, farmacéuticos, ingenieros de manten匸 

miento hospitalario, administrativo y otros.
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a.2・ Decisiones Técnicas・

En la segunda etapa fue posible detectar diversos niveles en 

la toma de decisiones de carácter técnico, Secretariado de Salud, Consejo Nació 

nal de Salud, y Divisiones Técnicas・ Veamos cada uno en particular・

En el primer nivel, en el proceso de toma de decisiones técni

cas encontramos si Secretario de Salud, quien decide en última instancia sobre 

los programas y sugerencias presentadas por el Consejo Nacional de Salud, y 

por las diferentes unidades que componen la SESPAS・ Por lo tanto, es dentro de 

este proceso que el poder del Secretario se hace sentir como la autoridad máxi 

ma del sector salud, ya que en el proceso de toma de decisiones administrativas 

él ejerce reíativa influencia en la selección del personal y no tiene ninguid 

ingerencia sobre las decisiones relacionadas con la asignaci&n presupuestaria・

Aunque la persona del Secretdrio sea la última en decidir so

bre tal o cual programa, esa decisión está amparada por la previa presentación 

de sugerencias y planes por los organismos colegiados competentes o por las di

ferentes Direcciones de la Secretrríd・ Existen diversos procesos por el cual 

pasan los programas antes del Secretario tomar ic decisión que juzgue conveni巴 

te ・ Estos procesos son los siguientes:

-Los programas son preparados pon las divisiones y sometidos 
ci Servicio Nacional de Salud, que a su vez los envía al Secretario para que 

los scncione・ Este procedimiento es muy poco usado.

-Los Directores de Divisiones presentan sus programas， si Serv¿ 

ció Nacional de Salud y éste los remite ci Secretario. Posteriormente, si se 

cree prudente, se hcce・un Consejo para informar 8 los demás directores del pro

grams propuesto o aprobado.

-Une División elabora su programa y lo discute con les otras 

Divisiones que le prestarán colaboración en el desarrollo del mismo。 Estas re£ 

niones se suelen denominar “mini" Consejo Técnico. Luego el programa es 
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enviado al Secretario para su conocimiento y sanción. La frecuencia con que 

es usado este procedimiento es muy baja・

-Las Divisiones preparan sus programas y los envían al Secre

tario para que éste tome las decisiones de lugar・ Este procedimiento es el 

más usado en la Secretaría..

La existencia de estas diferentes formas de procedimientos en 

este nivel de la toma de decisiones tdcnicas, nos demuestra necesidad de la 

4nstitucionalizaciin de un regíamento que indique claramente el proceso por el 

cual deben pasar los programas antes de ser sancionados. -

En un segundo nivel dentro de la Secretarí& queda ubicado el 

Consejo Nacional de Salud, que fue creado como organismo consultivo de la Secre 

taría con el objeto de que se facilitara la coordinaci&n entre las institucio・ 

nes gubernamentales y dutónomas vinculadas con el sector salud。 En el Deereto 

No 2830, que dá creación al Consejo, se especifican las siguientes funciones del 

organisoo, en su artículo No. 3:

,!a) Asesorar al Secre ta门o de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social en el establecimiento de la polí

tica y en la adopción de los programas concernientes 

a los servicios de salud;

b) Realizar los estudios tendientes a coordinar e inte 

grar progresivamente las instituciones que propen

den al fomento, la protección, recuperación y reha

bilitación de la salud;

c) Recomendar la adopción de los planes para la obten

ción de esos fines y de los programas de trabajo de 

cada uno de los organismos participantes en el Con

sejo;
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d) Velar por el cumplimiento de la política nacional 

de salud y recomendar al Secretario de Estado de 

Salud Pública y Asistencia Social las directivas 

necesarias para su ejecución;

e) Asesorar a los organismos que integran el Consejo 

en la elaboración de sus proyectos de presupuestos 

anudles, y coord inar éstos con sus programmes'1 o

El día 20 de octubre de 1973 se publicó oficialmente en el pe

riódico "Listin Diario1' el Deereto presidencial que modificó la constituci&n 

del Consejo Nacional de Salud・ De acuerdo con este Decreto, este organismo 

colegiado est右 integrado actudlmente por las siguientes personas: el Secreta

rio de Salud, un representante del Secretdriado Técnico de la Presidencia, el 

Director de la Oficina Nacional de Pianificdci&n, el Director del Instituto 

Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), el Presidente de la Cruz Roja Dominica

na, el Presidente de la Asociación Médica Dominicana (AMD), el Directo" Eje

cutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y alean tari 11ado

(INAPA), el Director de los Servicios Médicos de las Fuerzas Armadas, 

el Director General del Instituto Ndciondl de la Vivienda y un representante 

de cada una de las Escuelas de Medicina de las Universidades del país・ Poste 

riormente, el día 16 de noviembre del mismo año, el Dr. Balaguer nombró Pre

side nte del Consejo Nacional de Salud al Dr. Rogelio Lamarche, por recomenda

ción del Secretario de SaluG。

En la práctica, este Consejo no se reúne de acuerdo con una 

determinada regularidad・ En su Decreto no se especifica cada cuanto tiempo 

debe sesionar el Consejo Nacional de Salud・ En lo que respecta a la partici

pación de sus integrantes, la mayoría asiste con relativa permanencia.

En el último nivel del proceso de toma de decisiones túnicas 

encontramos a las Divisiones de 1 a Secretaría que tienen poder de decision pa
ra determinar qué tipo de programas van a desorrolldr, como también para la 
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elaboración de los mismos. En algunos casos, los orgamismos dependientes de 

las Divisiones a nivel local preparan sus programas y los someten a las respec

tivas unidades, donde pueden ser objeto de ciertas transformaciones antes de 

ser prese nt ados a conocimiento del Secretrrio・

Por medio de las entrevistas, no se ha tenido conocimiento de 

que alguna División haya recibido imposición de las autoridades superiores pa

ra poner en marcha determinados programas j políticas. Sí se han recibido ideas 

y sugerencias que son acogidas .por los Departamentos y muchas^veces elaboradas

• en programas. ■

b. Por qué t oman las Decisiones.

En relación a esta ' interrogante, era de interés averiguar refor

mación con respecto a los criterios y las bases que apoyan las decisiones, t四 

to las de carácter administrativo como las de carácter técnico. Sin embargo, 

debido a las dificultades surgidas para realizar las entrevistes y al tiempo 

limitado dedicado a la obtención de los datos, no fue posible profundizar de 

manera adecuada en el estudio de este tema・ A pesar de estas limitaciones, se 

logró configurar un cuadro general sobre los criterios y las bases de la toma 

de decisiones dentro de la Secretaría de Salud・

U. Crit erios en la Toma de Decisiones Adminis trativas ・

En el proceso de selección de personal, tanto técnico como 

administrativo, que labora en la SESPAS, la toma de decisiones obedece, fund： 

mentalmente, a criterios de tipo político, sin tener en cuenta las necesida

des y exigencias de las Divisiones. Esta aseveracibn se basa en la informcción 

obtenida por medio de las entrevistas, considerrndose, aderas, el hecho de que 

el nomtbmmiento de los funcionarios públicos se reslizs en la Presidencia de 

la República。
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En cudnto a la recepción de estos nombramientos, salvo ra 

ras excepciones, como las Divisiones de Laboratorios y la de Enfermería, que 

tienen reglamentos espeeíficos para la selección de determinados funcionarios, 

todas las unidades aceptan la imposición de funcionarios designados por el P£ 
der Ejecutivo, aunque el nuevo funcionario no tenga la mínima capacidad para 

desempeñar el cargo para el cual fue nombrado. Esto parece obedecer, segú n 

la opinión de algunos de los entrevistados, al temor que tienen ciertos dire£ 

tores de contrarrestar las decisiones del Ejecutivo. Por otra parte, median

te und observación realizada en la Secretaríd, se pudo saber que el Directob 

de un hospital localizado en una ciudad del interior del país exigía que las 

personas nombradas en los cargos por él solicitados, cumplieran con los requ 丄 

sitos mínimos requeridos para el desempeño de los mismos; de no ser así, ls 

persona designada no era aceptada bajo su dependencia・ Estos casos nos demues 

tran que, si existen reglamentos y sus disposiciones son cumplidas cuando el 

caso lo amerite, y que si los funcionarios correspondientes exigen que las ñor 

mas establecidas sean cumplidas, Istds pueden ser respetadas・

Las decisiones con relación a la aprobación del presupues 

to puede decirse que obedecen, casi en su totaliddd, a criterios de tipo polí

tico, no escuchándose en la mayoría de los casos, las sugerencias presentadas 

por las unidades de ls Secretaría de Salud・ El poder de decisión en esta área 

está concentrado en el Poder Ejecutivo. En el transcurso de este trabajo no 

se éneont r^óningún indicio de que se haya establecido un orden jerárquico de 
prioridades con respecto a ls distribución de los recursos monetarios en el 

sector salud, al nivel de las decisiones presidenciales

En cuanto a los fondos que recibe la Secretaría de présta

mos de la AID y otros organismos internacionales, estos recursos financieros 

por lo general se encuentran asignados por partidas específicas dedicadas a 

tintos rubros. Es probable que 6 uso de estos fondos se apoye en criterios 
tIcnicos, en la medida en que se señal en los convenios el destino que se les 
debe dar. No se obtuvo información sobre la utHizdcireal de estos recursos
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monetarios。

b.2.  Criterios y Bases en [a Toma de Decisiones Técnicas.

En referencia a este aspeeto de la toma de decisiones, pue

de decirse que prevalecen los criterios técricos para decidir sobre los pro

gramas presentados a los organismos y autoridades conrespondinttss。 En este 

sentido, se ha señalado anteriormente la efectiva participación de las Divi- 

siores er la elaboraciór y discusión - de los. programas presentados. Los mis- 

üos pueder ser modificados parcialmerte por los furciorarios jerárquicamerte 

superiores, pero es relevante la influencia de las unidades er la toma de dfec 丄 

siones.

Otro ejemplo , que resalta el predominio de criterios técr丄 

eos er este item que estamos tratandq son las resoluciones tomadas por el Con 

sejo Nacional de Salud y presentadas al Secretario como sugerencias para que 

éste 0eci0a. No^maimente, este organismo, antes de tomar una resolución, invi

ta a una serie de especialistas en el asunto tratado o nombra una comísión com 

puesta por personas conocedoras del tema en cuesLuego de oir a los es

pecialistas y conocer el informe de la corr；isi6n, el Consejo Nacional de Salud 

toma la resolución que considere pertinente para ser presentada a la persona 

cor mayor autoridad en el sector Salud・

Dentro de las Divisiones, para establecer las metas que se 

deben cumplir, se realizan reuniones con el personal técnico de la misma y, er 

otros casos, las metas son cstabieciOcs sobre la base de los informes de las 

activíOaOes y de las necesíOaOes a nivel local y centialo .

En lo que se refiere a las bases que sustentan los criterios 

técnicos utilizados er la toma de decisiones con respecto a programas de salud, 

hemos podido co叩robar que, er la mayoría de los casos, los planes y programas 

elaborados por las diferentes Divisiones Tánicas de le Secretaríd no se
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apoyan en una adecuada evaluación de las actividades realizadas・ Es frecuente 

que se píantees los programas para el próximo año sobre la base del conocimien 

Co práctico de lo que se está realizando.

c. Para qu© se Toman las Decisiones.

Para la presentación de este informe, se había propuesCo confi

gurar un cuadro completo sobre la orienCaciíón general de las decisiones en la 

SESPAS, lo que permitiría ligar este tema con la política de salud de este orga♦ • 
sismo. Lamentablemente, no se pudo cumplir a cabalidad con este propósito, por 

que so se encostró la documestación necesaria que sirviera como base para la e

laboración del análisis que cossCituía este objetivo。

No obs Cante, por medio de oóservicioses reilizadis y de 血 o他- 

cioses recibidas es algunas de las entrevistas, se puede ifiimii que la políti

ca general de la Secretaría, en la realidad, está oriesCada profusdamente hacia 

la medicina curativa. Al respecCo, exisCe una profunda pieocupiciós por darle 

mayor peso a la medicina pieventivd・

d. Conflicios de Decisiones.

En el desiiioiio de este tr厂bdjo se escostr心厂01 algunos cosfli£ 

tos es el área coiiesposdieste al proceso de toma de decisiones admisisCraCi- 

vas, piinciplleeite, en lo que a selecci&n del personal se refiere• Veremos 

es particular dos ejemplos de este tipo de cosflicCos, uso de los cuales lo

gra ser resuelto en alguna medida. ・

Con relativa frecuencia se sombran personas sin capacidad para 

nenllznn labores en las dependencias bajo la jurisdicción administrativa de un 

alto funcionario de salud de nivel local. Después que los nombramientos llegan, 

el fusciosario en cuestión hace una investigaciÓn para saber quién ha solicita

do los nombramientos. Al comprobarse que nadie ha hecho la solicitud, las pejr 

sosas nombradas que so reúnes las condiciones exigidas para desempeñar las 
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funciones propias del cargo son canceladas por incapacitadas. Según el infor 

mante, ic referida autoridad use este método, porque generalmente les solici

tudes de cancelaciones por incapccidad son atendidas por les autoridades com

petentes. Lo mismo puede decirse de les reclamaciones, porque éstas conlle

ven una gren pérdida de tiempo y normalmente no son dtendidas・

Un ejemplo de ncturdlezN semejente/es el de otro ejecutivo de 

nivel locel, quien viaja corrientemente a lc capítal pera hacer presión direc- 

td sobre les autoridades del nivel central, con el objetivo de que lcs perso

nes que sedn nombrddds en esa localidad hayan recibido adiestramiento adecuado. 

Este funcionario se vió envuelto en un conflicto cí plantear los reclamos del 

ceso: había solicitcdo que se lienard un cargo vacante dentro del estebleci- 

miento que él dirige, pero lcs autoridades nombraron a une determinada perso- 

阳 ssignade c ese cargo, quiei se encuentra amparada pars desempeñar sus funci£ 

nes en uhs de lcs dá-Vsi omes de íc SESPAS a nivel central. A pesar de íos 

esfuerzos realizados por eí mencionado funcionario del nivel local, no se pudo 

lograr que la persona nombrads fuere a ocupar su cargo en eí lugar en que íe 

corresponde asumirlo.

Otro tipo de conflicto muy común dentro de íc Secretari a es eí 

referente a íc aprobación de los regí amentos internos・ Muchas de Iss Divisio

nes están regidas por regíamentos que ellas mismas han elaborado, pero que no 

tienen peso legal, porque íc Consultoría Jurídica de íc SESPAS no los hc 8prob£ 

do oficialmente.

Durante el desarrollo del trabajo r se obtuvieron datos en re

lación a íc existencia de conflictos de tipo técnico dentro de íc Secretaría.

e. Conclusiones Generales.

1. Existe una concentración de poder en manos del Poder 
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Ejecutivo en lo referente a la toma de decisiones administrati

vas, tanto las que se refieren a la selección del personal, co 

mo también las referentes al presupuesto. Aún cuando el Presi 

dente tiene mandato constitucional para nombrar los funciona

rios públicos cuando lo juzgue necesario, en algunas ocasiones 

las recomendaciones del Secretario de Salud son escuchadas.

En las decisiones relacionadas con la asignación del Presupues 

to, el Poder Ejecutivo es casi absoluto.

2 En las decisiones administrativas rutinarias dentro de la SESPAS, 

el poder está centralizado en manos del Secretario. -

3. En el proceso de toma de decisiones técnicas, la persona que en 

última instancia toma las decisiones es el Secretario, pero, pre 

víamente a estas decisiones, los programas y políticas de Salud 

son aprobados o elaborados en las Direcciones de Divisiones, en 

el Consejo Técnico o en el Consejo Nacional de Salud。

4. En la Secretarla no existe un regí amento que indique cómo deben 

ser canalizados los planes y programas hasta la autoridad supe

rior, para que ésta tome la decisión al respecto. Hay varias 

formas rutinarias de tramitar los programas; éstas son: (a) De 

las Divisiones al Consejo Técnico; de Wste al Director Nacio

nal de Salud, quien los remite al Secretario; (b) De las Divi

siones al Director Nacional de Salud, quien los remite al Secre 

tario; (c) La División que lo elabora lo discute con las demás 

Divisiones que le prestarán colaboración en el desarrollo del 

programa y luego es enviado d Secrettrio para la decisión úl

tima; (d) Las Divisiones presentan los programas al Director 

Nacional de Salud y éste a su vez al Secretario, quien puede 

convocar un Consejo Técnico si lo cree necesario。
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5・ En el aspeeto administrativo, la toma de decisiones obedece 

fundamentaimente a criterios de tipo político, lo cual no su

cede con las decisiones de orden técnico. Estas Gltimas son 

tomadas después de conocerse los informes y programas prepara

dos por los técnicos especialistas de las diversas materias・

6. En la actu&lidad, la SSSPAS orientd sus servicios hacia la rns 

dieina curativa, existiendo una honda preocupación en los qr 

ganismos correspondieates, para que tales ■ servicios sean orien 

tados hacia una medicina preventiva.

7. Los conflictos dentro de la Secretaríd se presentan principa 丄 

mente en el área administrativa. No existe un sisteme regul¿ 

rizado para la solución de este tipo de conflictos.
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POLmCA 匹 SALUD 1990 (SESPAS)

1e3o7 CONCEPTUALAZACTONES Y PROPOSITOS。

La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS)

consciente del papel que le corresponde desarrollar como organismo rector, 

controlador y productor de servicios y normas en el área de salud:

a) Reconoce a la salud como' un proceso, cont ínuo en el que en éü•血tima 

instancii se encuentra la enfermedad y que - esto no es poseído en la misma me

dida por los distintos grupos de nuestra población dada la falta de equidad
■

en la distribución de los recursos y servicios.

b) Está consciente de que el Estado tiene la responsabilidad consti电 

cional de ofrecer a todos los dominicanos con prioridad a los más postergados, 

servicios de salud integrales, eficientes y de impacto, con equidad sin tomar 

en cuenta raza, sexo, religión ni credos políticos-

c) Asigna alta

blación, a las acciones
neamiento ambiental, la

prioridad a la atención integral de la salud de la p_o

de tipo preventivo, enfatizando la vacunación, el sa-

educación para la salud y la mejoría nutriciondl, al

control de rnfrómrdaars con énfasis a la de transmisión hídrica・

d) Reconoce que el actual sistema no está preparado para enfrentar

los principales problemas de salud existentes sin que previamente exista un 

serio esfuerzo en la conformación de un sistema de salud, coordinado entre los 

diferentes subsectores que conforman el sistema y en el aumento de la capaci

dad operativa, la eficiencia y la eficacia del sector。

e) Las enfermedades Diarréicas Agudas, las Infecciones Respiratorias 

Agudas, las transm辻idas por insectos y otros animales con énfasis en el Den

gue, Malaria y Rabia; y las enfermedades de transmisi&n sexual, prioritaria

mente SIDA y Sífilis.
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e) Entiende a poLítica de salud como un componente prioritario 

del bienestar económico y social, tendente a la reorganización de bienes y 

servicios con el fin de corregir problemas prioritarios de salud y a los ser 

vicios de salud como una inversión económica y social generadora de bienes

y servicios y no como un simple gasto productioo.

f) Entiende la equidad no como distribución por igual de los recu£ 

sos y servicios del sector, sino como la obligación de ofrecer una mayor pro 

tección a los grupos más postergados y de más alto riesgo de enfermar y mo

rir ・

g) Confiere alta prioridad a la participación comunitaria, a los me 

canismos y coordinación y concertaci6n intra e intersectorial y acepta la 唱 

cesidad de mejorar la accesibilidad de la población a los medicamentos e in

sumos críticos・

h) Reconoce que sin el desarrollo de los recursos humanos y de la i£ 

vestigaciBn no es posible el desarrollo del sector ni el enriquecimiento de 

su tecnología・

i) Aceptd la necesidad del control de las drogas y medícamentos que 

producen hábito, como forma de ayudar a conttrrrestsm el problema de la droga- 

dice i&n y de la promoción t ende nte a evitar el, hábi to de fumar y ot ros hábi tos 

tóxicos・

j) Reconoce al desarrollo gerencial y a la eficiencia en la ut丄 

lización de los recursos, como forma de racionalizar los recursos de poder,赴 

tender la cobertura de los servicios a una mayor población y de mejorar la 空 

lidad y tecnología de los servicios ofrecidos・

Dentro de la anterior concepcibn, explícita el pr6p&sito de disminuir 

el nivel y modificar ' la estructura de la morbilidad y mortalidad de la pobla

ción dominicana, priorizando a los grupos de riesgos más vulnerables, para mejo

rar su condición de vida y bienestar mediante acciones concertadas, sobre los 
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fac tores que condicionan a la producción de en fermedad, fspeciilmerite a los 

más críticos de tipo epidemiológico, del medio ambiente, socio-cultural y 

de funcionamiento de los servicios de salud, cor el fin de estimular el Oesa- 

rrollo socio-económico del país de modo de mantener la coherencia cor el con

junto de políticas económicas y sociales del gobierno constitucional y la cor 

gruencia con las estrategias de atención primaria para la obtención de la me

ta de la salud para todos er el año 2000.

OBJETIVOS GENERALES. -

El gobierno corstitucioral para el cumplimiento de ■ su política de sa

lud define los siguiertes objetivos . gererales:

a) Mejorar la eficiencia, calidad y ampliar la cobertura de los ser

vicios de salud prestados a las personas, interviniendo no solamente er la ofer 

ta sino facilitando la demanda de servicios, dando prioridad a la atenci6n de 

los grupos de población de las áreas marginales urbanas y rurales, con érfasis 

en el grupo materno-infdntil, los trcbgddo厂es, las personas de edad avanzada

y los indigenW ・

b) Elevar la cobertura, eficiencia y calidad de los servicios del área 

del medio ambiente, cor énfasis er las acciones de saneamiento básico er zonas 

rurales y marginales urbanas, er preservación y recuperación de los recursos 

hídricos, el control de los alimentos y el control de irsectos vectores y roe

dores.

c) Mejorar la organización, eficiencia y calidad de la infraestructu

ra fisics de recursos humaros, tecno^gicos y fin mcieros del subsector pú

blico de salud. .

d) Incentivar la participación activa de la comunidad er el diagnOsti

co de sus 口玄空讥詞竺 de salud, er el plan teamien to de alterna tivas de solución 
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y en el dcsiiioiio de acciones masivas de atención voluntaria de sus miembros.

e) Promover la concertaciós entre los diferentes sectores de la admi 

nistración para el diseño y ejecución de proyectos de acción, que garantices 

la efectiva modificación de aquellos factores condicionantes del estado de sa 

lud・

f) Promover el desarrollo organizacional. la regionalizaciÓn sanita

ria y Id deseestralizacibn administrativa.

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA POLITICA DE SALUD.

a) Disminuir la morbilidad y la mortalidad de los habiCantes del país, 

principalmesCe las producidas por aquellas patologias más relevantes bajo el 

criterio de impacto, magnitud y vulnerabilidad・

b) Disminuir ls morbilidad y mortalidad de las enfcimcdadcs que afee- 

tas la cosdiciós de salud y de vida de los menores de 5 años, Cales como:

Ids Diarreas, Infecciones Respiratorias Agudas y lss ísmusoprevenibles・

c) Dism inuir la mo「tiiidid mat cm cspeciilmentc la pioducidi por to

xemias del embiiizo, hemorragias y procesos sépticos・

d) Reformar las acciones de prevesci&n, costrol y rehabilicación so

bre las personas afectadas por accidentes o desastres scCu rales..

e) Costrolar laf enfermedades inmusoprevenibles a Cravés de acciones 

del programa regu Lar ampliado de inmunizaciones, reforzado por campañas masivas 

de vacunación, especiaren Ce con ira poliomiditis, la dif ter'ia / él C Ufánen, Cosfe- 

rina, sdrampi&n y tuberculosis・

f) Utilizar la tecnología de educación en salud para obtener los cam

bios de h0b辻os de la pobhciSs con respecto al hábi Co de。肿打 y al uso de
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drogas.

g) Prevenir la propagación de enfermedades de transmisión sexual con 

énfasis en el SIDA, lc sífilis y Is hepstit is B.

h) Prevenir lc rcbic cnimal y mantener el control de le rcbic humana.

i) Promover la salud ord】， prevenir lc dparicibri da odontopatías a 

través de 】c CuoraciGn de acueductos, e】cepillado dental y aplicación tópica 

de fluor c clumnos de escuelas públicas del país.

j) Incentivarla investigacibn y al control de las enfereedcdes gas- 

tro-antarológiccs・

k) Contribuir a La'disminuciÓn de - la desnutrición y del bajo peso al 

nacer por madio de las cccionas sobre lc medra y el niño y la distribución de 

机诃引tos。

í) Prevenir muertas lnliccsdrics y avitar secuelas de quamcdurcs dgu- 

das.

MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE・

a) Conservación y mcjoramla^to de los fcctoras ambiantelas que inci

den en le sclud de le población c través de acciones concertcdcs entre las 

distintcs instituciones involucradas.

b) Controlar el descrrollo de anfarmcdadas pravaniblas por el 58^08- 

mianto del madio cmbianta y el control de lcs zoonosis.

c) Mejorar íc salud cmbientcl promoviendo accionas de control de los 

recursos hídricos, disposición de aguas nagrcs y excretas, control de insac- 

tos, vectores y roedores, control de desechos ■ sólidos, manejo y control de
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alimentos.

DESARROLLO GERENCIAL Y DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA.

a) Elevar la calidad de la atención y la eficiencia en la prestación 

de los servicios de salud, a través del desarrollo de los sistemas gerencia- 

les, previsión de suministros e insumos críticos y la conservación y mantcni- 

miento de recursos físicos.

b) Fortalecer los procesos de planificación, programación y evalúa 

ción en salud.

c) Desarrollar los subsistemas de información en salud, información 

gerencial y de mecanización del dato.

d) Promover la participacidccomunitarid, la articulación y concer- 

tación in tra e intersec to ¡rid 1・

e) Reorganizar administrativamente y desarrollar la capacidad norma

tiva de procedimientos y controles de personal, auditoría, administracibn H 
nanciera y de compras y suminist)。.・

f) Impulsar el proceso de desarrollo y de discentralizaciin regional 

y los sistemas locales de salud・

g) Reformar el programa de mantenimiento, remodelación y recuperación 

de la planta física de los establecimientos de salud y de sus equipos・

h) Redistribución de nuevas fuentes de cooperaci" interna y 6xterna・
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AMPLIACION DE COBERTURA CON ENFASIS EN LA ATENCION
PRIMARIA Y LA PARTICIPACION COMUNITARIA.

d) Extensión de los servicios de salud a los grupos de menor accesi

bilidad a través de la construcción, equipamiento y dotacidn de insumos crí

ticos y medicamentos de clínicas rurales y subcentros de salud.

b) Desarrollar programas masivos de educcc i&i para los promotores y 

trabajadores comunitarios para su integración a la ejecución y control de los 

programas prioritarios・

c) Desarrollo de campañas masivas de - atención a la salud con tecno

logía simplificada y la participaciOn activa de la comunidad, como forma de 

llevar los servicios de salud a las áreas más dispersas y de mejor accesibil丄 

dad, tales como, vacunación, distribucidm de sales de rehidratación, distri

bución de métodos anticooceptivos, control de crecimiento y desarrollo, entre 

otros.

d) Apoyo a los servicios ofrecidos en el primer nivel de atención a 

traves del fortalecimiento, remodelación y reequipsmiento de los hospitales 

de área y regionales.

e) Mejoría de la accesibilidad de las clases . más postergadas y de la 

población en general a los medicamentos a través de los programas de donación 

de medicamentos a los usuarios de los establecimientos de salud de la SESPAS y 

del aumento en el número de Boticas Populares distribuidas a nivel nacional con 

la finalidad de ofrecer medicamentos a muy bajo costo.

f) Fortalecer el programa médico escolar mediante el nombramiento de 

médicos que 1 leven los servicios de salud a los planteles escolares públicos 

del país.

g) Aumentar la coberture del programa de pensiones al indigente como 

forma de contribuir a paliar su problema socio-económico.
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1.4.1 RECURSOS FINANCIEROS.

En el año 1988 SESPAS contó con un Presupuesto aprobado de 

RD$279,440,145 de los cuales a la fecha se estima que ha ejecutado el monto 

de RD$256,433,80仁26 (91.7%)。 Del total ejecutado RD$253,495187・ 49 (98.85%) 

correspondió a recursos nacionales y RD$2,939,613.77 (1.15%) a recursos exter

nos.

En relación a la distribución del gasto corriente y de capital, SESPAS

• ejecutó RD$206,853,387 en gastos corrientes (81.6%) y RD$2,781,486 en gastos 

de capital; correspondiendo la mayor partida de los gastos corrientes a pago 

de servicios personales (63%). (Ver Cuadro No. 22 ).

Entre los rubros financiados den tro del presupues to ejecu tco se pue

den destacar:

-Suministro de medicamentos a bajo precio mediante la apertura de 317 

nuevas Boticas Populares・

-p冷己心8市可 to a campañas de vacunación.

-Abastrclmlrnto de medicinqs y material quirúrgico para su distribución 

gratuíte a los pacientes hospita1izados。

- Aumento de la subvención en un 50% a los estab1rclmirntos de salud.

Mediante el fondo especial 1401 el Presidente de la República asignó 

rxtrapresupurstaólamrntr la suma de RD$124,884,021.70, con el fin de mejorar la 

calidad de los servicios y por ende, reducir la morbilidad y mortalidad por en

fermedades y sus secuelas, a pacientes que 。印6比8口 servicios ・e salud en los 

establecimíentis de la SESPAS. Dichos recursos se gastaron de la sigulrntr ma-

nera:
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Conceptos:

Construcción y Reparación Píantas Físicas・ RD$335393,640.12

Reparación, Compra e Instalación de Equi
pos Médicos・

35,436,544.51

Mdteriales y Suministros・ J,634,8)0.35

Medicamentos: Hospitales, Clínicas Ruraleé 
y Boticas Populares・

50,200,529.40

Subvenciones Hospitalarias. 4,218,587.38

En un análisis comparativo del Presupuesto aprobado con relación a lo 

ejecutodo por ls SESPAS en la serie hisrica 1983-1988 se puede observar 

(Ver Cuadro No. 23 ) que el porcentaje ejecutado ha tenido un comportamien

to variable, alcanzando hastd 1985 un 101.4%,«disminuyendo luego en 1986 

hasta 85%, para luego aumentar a 98.7% en 1988・

1.4.2 . RECURSOS FISICOS ・

Con la finalidad de ampliar la cobertura de los servicios de salud a

la poblaci,SESPAS realiz& constsucciones, reparaciones y ampliaciones de es 

tablecimientos, por un valor de RD$68,830,185 de los cuales RD$33・4 millones 

(49%) se invirtieron en construcciones y RD$35・4 millones (51%) en reparaci&n, 

compra e insttlación de equipos médicos・

El programa de reparación abarcó 61 hospitales, incluyendo la finaliza

ción de los que fueron iniciados durante el año pasado y el inicio de los res- 

tdntes, cuya reparación aún no había sido iniciada・
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En lo referenCe al programa de construcción, éste abarcó 30 suevos 

subce ni ros, Z hospi C ales y un poliClínicoFosBi C alario Jlos caáles.se de tallan 

a con C inuwci 商:

El Policlísico de San Francisco de Macorís; los Subcestros de Sabana 

Perdida, Haina, Engombe, San Rafael del Yuma, Maimón, Villa Tapia, San José de 

las Matas, Tamboril, Villa González, Mosciós, El Factor, Las Terrenas, Villa 

Mella,Laguna de Nisibón, Tenares, Jamao al Norte, Sabana Iglesias, Sos角，Los 

Almácigos, Castañuelas, Villa Trina, Polo, Cabral, B^nica, GuaymaCe, CayeCano 

Germosés3 San José de los LLanos, Esperanza, Piedra Blanca, Licey al Medio, y 

los hospitales de San Pedro de Macorís y Barahona. "

En el programa de ACesciós Primaria se pusieron en fusciosamiesto Z9 

suevas clínicas, se repararos 3Z y se escuesiras en etapa de reparación Z1.

En el Cuadro No. Z4 se presesCa la dísCribuciós de los esCablecimien 

tos de salud de SESPAS, por Regiones; además de los establecimientos existes 

7,577 camas es los hospitales y subcentros del país distribuidos es las regiones 

por especialidad。 De dicho total se distribuye us Z3% a medicina general, 10% 

a círugia general, Z4% a pediatría, ZZ% a obsCeCrioic y el restaste Z1% a otros 

servicios; mostrándose una relación de 1・Z camas por 1,000 habitastes, hallán

dose las regioses III, VI y VII con usa relación de camas por 1,000 habitastes 

por encima del promedio nacional (Ver Cuadro Mo. 26 )。

ca%25252525c3%25252525a1les.se
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EJECUCION ESTIMADA DEL PRESUPUESTO POR OBJETO DEL GASTO# 
SESPAS 一 1988.

Cuadro No. 22

NOMBRE DE LA CÜENTA VALOR RD$

RECURSOS NACIONALES 253,495,187・49
FONDO GENERAL 209,634,873・00
GASTOS CORRIENTES 206,853,387・00
SERVICIOS PERSONALES 129,713,619・00
SERVICIOS NO PERSONALES 1,849,455・00
MATERIALES Y SUMINISTROS 5,110,245・00
APORTES CORRIENTES 36,820,325・00

11 DEUDA PUbliCA 1,396,702・00
ASIGNACIONES GLOBALES 31,963,041.00

GASTOS DE CAPITAL 2,781,486・00
MAQUUNAR1AS Y EQUIPOS 306,325・00
CONSTRUCCIONES OBRAS Y PLANT・ 75,16l・00
AGRICOLAS

APORTES DE CAPITAL 2,400,000.00

FONDOS ESPECIALES 43,860,314.49

RECURSOS EXTERNOS 2,938,613・77

-
TOTALES 256,433,801・26

FUENTE: Dep己rtamen匸o de Ejecución P匕esupppsSstia,SESPAS.



75

CUADRO COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO APROBADO Y EJECUTADO Y SU 
VARIACION

Cuadro No. 23
1983-1989

ANOS PRESUPUESTO 
APROBADO

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

VARIACION 宅EJECUCION 
EN RELACION 

CON LO 
APROBADO

1981 128,427,615 98,583,275 (29,844,240・00) 76

1982 108,369,038 92,679,526 (15,689,512.00) 85

1983 113,502,824 97,128,526 (16,374,764・00) 85

1984 135,975,088 120,093,021 (15,882,067・00) 88

1985 140,755,345 142,793,505 ( 2,03816 0・00) 102 ・4

1986 188,463,905 156,678,860 (31,785,045・00) 83

1987 188,463,905 186,055,711 (2,408,194・00) 98・7

1988 279,440,145 256,433,801・26 (23/006,343・74) 91.77 ；

1989 382,795,937 595,573,985 (211278,048 ・00) 155.6

FUENTE:

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 1981/1988

INFORME DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 1981/1987

EJECUCION ESTIMADA 1989。



Cuadro No. 24

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EXISTENTES POR REGIONES 

SEGUN TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
1989

TIPO ESTABLECIMIENTOS HOSPITALES % SUB 
CENTROS

% CLINICAS 
RURALES

% TOTAL
ESTABLECIMIENTOS

TOTAL 
%REGIONES

REGION 0 12 025.0 11* 014 ・3 57 011 ・8 80 013 ・2

REGION I 4 008 ・ 3 11 014 ・3 68 014 ・1 83 013 ・6

REGION n 7 014 ・6 17 022 ・0 304 021 ・5 178 021.0

REGION ni 7 . 014 ・6 10 013 ・0 72 014 ・9 89 014 ・6

REGION IV 4 008 ・3 6 007 ・8 37 007 ・6 47 007 ・7

REGION V 6 012 ・5 7 009 ・1 46 009 ・5 59 009 ・7

REGION VE 4 008 ・3 7 009 ・1 47 009 ・7 58 009 ・8

REGION VII 4 008.3 8 010.4 53 010.9 65 010・7

TOTAL DEL PATS 48 100.0 77 100.0 434 100.0 609 100.0

* INCLUYE CENTROS SAN工TARTOS.

7
6



Cuadro No. 25

DISTRIBUCION DE CAMAS SEGUN ESPECIALIDAD POR REGIONES 
SESPASJ988

CAMAS POR E S P E C I A L I D A D

REGHONES MEDICINA 
GENERAL

% CIRUGIA 
GENERAL

% PEDIATRIA % OBSTETRICIA % OTRAS % TOTAL

0 72 3 119 5 669 28 383 16 1,148 48 2,391

I 160 26 74 12 123 20 203 33 56 9 616

II 434 26 350 21 367 22 334 20 183 11 1,668

III 296 36 74 9 172 21 205 25 74 9 821

IV 175 35 15 3 120 24 160 32 30 6 500

V 153 34 23 5 108 24 166 37 0 450

VI 262 40 33 5 150 23 163 25 46 7 664

VfI 186 39 53 11 95 20 114 24 29 6 477

TOTAL 1,738 23 741 10 1,804 24 1, 728 23 1,566 21 7,577

FUENTE: DEPARTAMENTO DE INFORMATICA DE SESPAS
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RELACION DE CAMAS POR 1/000 HABITANTES SEGUN REGIONES

CmaicSjCo 氏o. 26

SESPAS 1989

REGIONES POBLACION
t DE CAMAS 

DISPONIBLES %
CAMAS /l,000 HAB. DE 
POBLACION ASIGNADA A 

SESPAS

RD 7,012,367 7,577 100.0 l・08

REGION 0 2,313,104 2,391 031 ・6 l・03

REGION I 677,554 616 008 ・1 0・91

REGION H 1/522,474 1,668 022.0 1.09

REGION III 705,544 821 010.8 1・16

REGION IV 299,554 500 006 ・6 1・67

REGION V 640,152 450 006 ・0 0・70

REGION VI 526・549 654 008 ・6 1・24

REGION VI ・ 327,436 477 006 ・3 1・46 ・

NOTA:

SE TRABAJO CON EL TOTAL DE LA POBLACION



Cuadro No. 27

NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y PERSONAL 

1983-1987

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
Y Sü PERSONAL MEDICO

1983 1984 1985 1986 1987

HOSPITALES 46 46 46 46 46
SUBCENTROS 55 55 55 45 67
CAMAS 7,178 7,402 7,402 6,486 6,604
PACIENTES 303,637 289,542 280,266 266,423 327,001
MEDICOS 2,758 2,250 3,056 3,056 1,559
DENTISTAS 115 199 199 199 213
FARMACEUTICOS 74 129 129
VETERINARIOS 26 19 20 20
ENFERMERAS 423 420 415 399 399
AUXILIARES DE ENFERMERIA 4,842 5,041 3,872 3,872 3,583

FUENTE:

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL ・ SESPAS・
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SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
CARGOS FIJOS EXISTENTES EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

A NIVEL REGIONAL Y LOCAL 
AL 16 DE AGOSTO 1989

Cg&sTo No。 28

TIPO TOTAL RECURSOS HUMANOS %

MEDICOS . 3,805* 19.1

ODONTOLOGIA 259 1・3

LABORATORIO 992 5・0

FARMACIA 241 1・2

RAYOS X 148 0・7

ENFERMERIA 6,848 34.4

ADMINISTRATIVO 1,129 5・7

ESTADISTICO 352 1・8

MANNENIMIENTO 444 2・2

SERVICIOS 5,386 27・1

RECURSOS VARIOS 296 1・5

- TOTAL REGIONAL 19,900** 100.0

* NO INCLUYE MEDICOS RESIDENTES
** NO SE INCLUYE PERSONAL NOMINAL NI PROMOTORES DE SALUD

FUENTE:

LIBRO DE CARGOS DE SESPAS.

DIRECCION DE SISTEMAS RURALES



Cuadro No。 29
S E S P A S 19 8 8

ACTIVIDADES
REGIONES

# CONSULTAS
•

# EMERGENCIAS EGRESOS 
TOTALES

CIRUGIAS CESAREAS
MAYOR MENOR

0 1,176,780 20・8 376,411 65,822 11,016 37,260 2,663

I 698,207 12・4 226,852 35,419 1,484 2,920 265

n 1,001,609 17.8 513,073 83,296 10,066 22,827 6,735

hi 460,213 8・2 106,875 33,141 3,473 10,714 1,337

w 506,251 9.0 122,236 34,755 653 4,207 610

V 659,841 11.7 82,820 22,153 897 4,157 362

VI 696,256 12・3 138,618 27,940 955 5,472 269

VII 443,060 7・8 82,116 19,631 2,138 2,950 574

TOTALES 5/642,217 100 1/649/001 322/157 30.682 90/507 12/815

8



NUMERO DE SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS. SEGUN CLASE/ 1983—1987»

Cuaddo No. 30
NUMERO DE SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS

CLASE *----------------------------- -------------------------------------------------------- ---------------------------- ------------------
1983 1984 1985 1986 1987

A・ HOSPITALIZACION
Pacientes Dados de Alta (Egresados) 303 637 289 542 280 266 266, 423 327 001
Días de Hospiialización '(EWia n cias) 4.8 4.7 4.7 4.42 4・08
Opppaciones de Cirugía Mayo匕 34 627 31 106 27 278 32 724 60 998
Opppeciones de Cirugía Meno匕 96 888 102 108 96 241 67 775 117 467
Servicios Auxilia匕es de Di^gg^ssico
(LAboooaooio Interno) 2 247 327 1 945 327 1 820 179 496 527 735 528

B・ ATENCIONES MEDICAS
Cononltas 5 573 646 5 186 357 4 288 803 2 782 356 5 842 207
Parios 122 749 117 940 113 270 112 521 123 851
Nacimientos Vivos 121 051 116 194 111 768 115 578 91 910
Servicios AAuiiiaros de DiBgn&Ssico
(L¿abo匕¿raorio Exteuno) 2 247 923 1 945 327 1 820 179 1 104 785 1 525 365

C. ATENCIONES ODONTOLOGICAS
Pacientes Atendidos 207 552 240 177 223 993 471 778 524 880
Atenciones Odontolígicas Prestadas 524 176 467 342 470 998 234 785 313 321
Extiacciones 227 370 272 279 190 140 199 208 237 560
Obtuurciones 72 314 65 766 53 142 76 580 61 783
Profilaxis 23 705 20 779 17 358 15 528 18 996
Otros Servicios 19 722 16 813 14 840 13 667 23 255

NOTA: Excluye los servicios médicos prestados por* el Instituto Dominicano de Seguros Sociales,
(IDSS )・

FUENTE: SecceiBiía de Estado de Salud Publica y Asistencia Social；

oo
2
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NUMERO DE SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS, SEGUN CLASE。 

1986-1987

Cuadro No・ 31

C^t m D f • L匚 C F*1RVT J T C
# SERVICIOS PRESTADOS 1/

JJjbMD 口 L 匚 O 口 £x Ji 丄 J 丄U
1986 (R) 1987 (P)

A. CONSULTAS EXTERNAS

TOTAL 1 164 727 1 427 701

MEDICINA GENERAL 642 786 765 666
CIRUGIA GENERAL 11 656 11 757
PED1ATRIA 43 695 51 406

SBSTEET"C：A 51 023 48 304

GINECSLSGIA 32 106 31 099

ORTOPEDIA 28 454 25 400

CARDISLSGIA 31 814 35 995

ODQZTOLOGIA 20 813 74 412

EMEIRGEZCIA 109 377 163 584
OTROS 193 003 220 078

B・ HOSPITALIZACION

TOTAL 30 143 29 947
■

MEDICINA GENERAL 5 613 6 581

CIRUGIA GENERAL 2 639 2 001

PEDIATRIA 1 274 1 257

OBSTETRICIA 9 003 9 473

GINECOLOGIA 1 766 2 184

ORTOPEDIA 2 168 1 763

CARDIOLOGIA 1 478 1 509

OTROS 6 202 5 179

Continúa.。
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Cuadro No. 31. Continuación

CLASE DE SERVICIO -
t SERVICIOS PRESTADOS]./

1986 (R) 1987 (P)

C ・ MATERNIDAD

PARTOS 7 781 7 621
NORMALES 5 956 5 637
DISTOCICOS. 1 778 • 1 885
MULTIPLES 47 99

NACIMIENTOS 7 781 7 621
VIVOS 7 681 7 544
MUERTOS 100 77

ABORTOS 763 393

D・ EXAMEN DE LABORATORIO
TOTAL 638 165 757 796

ANATOMIA PATOLOGICA 3 195 3 699
B哭CTEKIQLOG ICOS 12 483 7 256
BACCILOSCOPIAS 4 070 5 615
HEMATOLOGICOS 164 631 203 978
PARASITOLOGICOS 42 849 46 744
QUIMICA DE SANGRE 186 088 214 263
SEROLOGTCOS 84 208 87 223
ORINA 117 792 137 075
OTROS 22 929 51 943

E・ DATOS VARIOS
TOTAL 84 244 98 386

CIRLGIAS MENORES 10 579 44 850
CIRLGIAS MAYORES 5 330 4 827
TRANSFUSIONES 2 267 1 589 -
RADIOGRAFIAS 60 862 46 328
FLUOROSCOPUAS 5 206 792

1/ Se refiere a los servicios prestados por* el Ins titu to Dominicano
de Seguros Sociales (IDSS)・

FUENTE Institu to Dominicano de Seguros Sociales (IDSS)
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CuacSicQ No. 37.
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Cuadro No。 38。 ，ContiiLnuaci&n 3

Gl AO D£ CA 松S E IhúlCcS DE SUSTITUCIUM PÜK SEERICWS Z/O 
匸 special) Woes seGun pncwi cas y ESTAbieci hi emros de salud ott mn- 

TUTO OXl NCzt DE SfQüAüS SOCIALES
R£PÜLICo jOmi NüCnaH

aJo；［非8.

2、c iiv I d infurte ¡ Ón.

厂x^^L-nr- rrw巧 *r.■”f-l 
í1i

ESTSBiUCM “町OS 0£
SALUD 心 MMIMCs

i

■ GIRO DE OnS
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1

IMICE 0E SumniTLClON PüR S£HV ICl ÜS

£ <
3匸d 1 ¡ í 8 
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6 •J
1
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十£ d 1
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O o

•
11
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Jr 1

1
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■ ■ ■ ■ ■ ■ 1 :
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1 -----
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PARTOS ・ ABORTOS Y MC1KHNI0S OCURRIDOS £N 
f STAbLC ICHÜNTUS-

Of I INST 1TUKO DOMINICANO DE SEGUROS SOCCCAl? 
A#O. 1刖8・

Cuadro No. 39

KSTABLÍC1HIETCS DE SALGO

1

PARTOS
AbüHTOS

_____ —L A 匚.1 a L 上 一 H
j 一 ~1

F D S

TOTAL
wOOHAlU. OISTOC1COS

j TC1AL NACIDOS VIVOS "C1D0、M …丨。

NUffURO X NUKÍ KÜ X MUM【RQ 1 minero 1
EL PAIS; 6/836 5.631 82.3 1.205 17-7 555 6,刘 6,822 96・3 H9 1・7
OISTRITO "CCOO^KL; 3.087 2N7O 80.0 617 20.0 272 3」65 3.065 97.0 100 3・0

H»p. S* Iv. B. Gut ¡er - - - - - - ■ - - - -
*• Hternldid 2SS・ 3.087 2.5 G0 0 617 20.0 272 3165 3.065 97.0 100 3・0

Rile. Boca 6lc・ * - - - - ■ ■ - - - - •
'• Zw吒八*

BARAH0M； 210 M2 68.0 68 32・0 2 212 210 99.06 ・2 0・*
向 sp. Alrnfi Srxbéz 210 M2 68.0 68 32.0 2 212 21Ó 99.06 2 0.%
DUARTE： 103 53 51.0 50 "9・0 - 103 103 100.0 - -
Hasp ・ Fded【3 L*v・nd 丨 er 103 53 51 .0 50 "9・0 - 103 103 100.0 • -
U RO叶帜： ! 628 628 2U.0 - - 131 628 624 99.0 ，A 1・0

Zp. WmlóTS P|・Hc c. 62 8 628 1 00.0 - - 131 62 8 624 99.0 h 1・0
U 心'： 133 10J ??・0 30 23.0 15 ；35 135 100.0 - -
Hosp. Dr •, Vrmld* Grr* 133 103 77.Ü 30 23.0 15 135 135 100.0 - •
HARIA T. SANNCE2： * ；

1
- - - - - - - - - -

rosp. Or los . a, z・f r * * 丨 - - - - - -. - - •
! monsEñor NOUti： 53~ 53 ícó.ü ! ■

1 • - ■ • <
■ …一 一 4 53 98.1 1 1・9

9
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Cuadro No. 39. ConOinuación 2

ESfABLECIKlETOS DE SALUD 丨 
'i

P A H f -.
A0URIÜS

N A C I H I f b n •

TOTAL
MOHHAUS ¡ OISTOCICOS í0"L NACIDOS VIVOS NACIDOS M U"TO

HUMERO i muxmho 1 x numERO
•
，X NUMERO 1

F>sp・ José A. COumn* 53 53 1DC.0 - - - 5“ 53 99.1 1 1.9

HOHTE CRISTI： O・ 13 1 Gi, U - - - 16 16 100.0 - -

Dlc. rt)nte C1 a1 13 13 10C.0 - - - )6 U )00.0 - -
MOlSíTE PLATT： * -j

H^sp. /Vzoblsfo 沧 rlAo *

PUERTO PLATA： 3 3 10J.0 - - - 3 3 I0O.0 - -
1F)sp. HI ・ Gegor 1 o lu perón 3 3 100.0 - - - 3 3 lOu.O - -

Fbllc. Ferio “ * ..... J1~~~
1 . - _

SAN CRISTAL： * -
Hop. M. Afcl J. H*A5n *

—1二・

Nr"・ S-* . Alt・gr*clA *
二.

SANCHEZ RKIREZ： 71 仍 61 .u 28 39.0 3 71 70 99.0 ! 1I I .0

ttosp. Anón BVez 71 A3 6i .ü 28 35.0 3 71 70 99.0 1 !
i -01  ..

-
Alie. S*n Jtnn * *

-
•

5AN PEDRO DE "OOaiS; 1,271 1.020 8<・2 251 19.8 77 1.281 1.275 99S
msp・ 41 me 0. ñ no í.236 : 9旳：

800 j222—i 20.0 74 1,246 1. 22o 99.52 6 O..R ：

9
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PAKTOS・八BÚIÚ5 t ZCIEEEFTÍS XWUDOS EN E$T"BLEC)・ 
MlEhTOS ・

OCL INSTITUTO D(OU NICANO DF SEGUROS SOCIALES. IDSS.-

.AÑO： 1983
C^^roNo. 39— .于吁兰aCi"

1

ESTMBLECIMIEMOS DE Salud j

Pa … S

ABORTOS

N A C 1 H 1 E N T 0 S

TOTAL NC5MLES ' Di STOCCB
TOTau

.MECIDOS VIVOS NACIOOS HUERTOS

MUHFRO X NUhEHO X NU0O X HUMERO X

Lui s M. Br・s 35 35 10Ü.0 - - 3 35 35 100.0 ■ -

SAMTIaGO： 1.2^7 1.091 87." 156 12.5
• J •
55 1.250 1.2煜 99.6 5 0.4

Knp・ Pe・ Bt re) !• Wed* 1.247 i.091 87.4 156 12.5 55 1.250 、・2巧 99.6 5 UA

心VERDE: 17 12 52.0 £ 28.0 - 23 23 100.U •

H»sp ・ V» 1 verde ” i 12 52.0 5 A8.0 • 23 23 10U.U - W .

* envId Inforzcl On.
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Cuadro No・ 40.
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C5SSUÍTA EXTERNA POR SEHVCIOE
(5 沁 I - HiCa

T

o8l

I.bb) | 9.567EO
880

】「831S82

6057223
1.050252

158
6曲

95 3

:iu.143

'! I 3. "5
H .376

$ HdZ*

sUBSE CtJEN ・

MMi，" I、、a 
Al.
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Cuadro No. 40. ConninuQción 3
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Cuadro No. 40. Continuación 4
REPUBLICA DOMINICANA 
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Cuadro No. 40. Con ttinuac&n 5
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Cuadro No。 40.
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Coniinuación 6
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Cgdco No. 40. Cootinuaci ón 7
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CONSULTA EXTERNA POH SERVICIOS Y/O ElRECI AUDADES 8EGUN
PR OVINCUS Y ESTABLECLWENTOS DE SALUD DEL INSTITJTO

DOMINICA NO DE SEGUR OS SOCIA LES
REPUBLICA DOMINIC人NA
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Cuadiro No。 40. ContiinuaGE&n 8
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Continuación 9Cuadro No。 40。

CONSULTA eXYtNNA K)H SERVICIOS Y/O EkFtCIALi 门 ADItS «tOUN 
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CONSULTA EXTERNA POR SERVICIOS Y/O EMECIAUDADES SEGUN
・ PROVINCIAS Y ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL INSTTUTO

・ DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES
、* REPUBLICA DOMINICANA

CONSULTA EXTFRN,、…八 uLHVlClOS

Cuadiro No・ 40. Coniinua'ción 10 AÑO: “08. :
.：—・nr Tin—■—I _.hzrkn二二K7X=r:ri詣r FrT.THra：.：.; ha』；二匸
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hOB1(H AL Fl ML•
HAS

SUBSE 

CIEN - 
TES

sub ■ 
TOT A l.

FHIME' 
RAS

SUBTOTAL PRIME
RAS

SUB - TOTAL
HH D4E RAS

SUBSE - 
CUEN ・ 
TES

SUH - 
total

eaMt・ 
RAS subte - CUEN

TES

3,・ Zoca 片・ncr .：895 1.85b lCS 1.669 18M 185 1.669 - - - - - - -

SALCEDO; l. 21h 1.208 370 838 866 291 575 ■ - - - 厂 21 27

Ho,p・ R^inón B-oche 1.22U 1 ,208 370 838 866 291 575 - - - - U8 21 11

SA协帜： 5・ 5OO 5・3M 2.887 4,662 2.816 1.®6 - 672 71 60\ - - -
S$・ >mnn4

----F----‘------  n —
1.816

-- --
1.660 1.336 52b 1・ 171 丨・085 66 - "89 51 叩 - - -

M SMChcX ! 3㈣ 3.67U 1.751 1.923 3N91 1.731 1 ・ 761 - 183 20 16= - - ■
SAN CRISTOBAL： 110.611 89.492 21.M6 68 056 62.072 15 J36 芯莎 707 190 509 \・ 750

6&\ 1 - > 387 122 2 65 1

田sp・ J. HpAOn 39.039 36.509
匚云厂 32,858 i|9・55l 1.9P7 17.52H 202 百— —帀厂 卜~0~ …乙— e 口 ■ -

心p・ C：・ $a・ AtepencH 20.761 R・® 3而厂 7・ 6lz 丽52 2 61 6 156 178 W \ "39 133 * 306 -元厂 122 265

Pile.Hlne 33,26 25」59 6M 18.689 19.528 3.919 -. - - -• - - -1
1

Sns・ Amenoso 2. P00 2.378 918 1，収 2,3sc 亦 …门兀 =- - u 1 10 - ■

01 ■ tey , Yrcó 37屮 2.963 2.113 050 2,3d 丨7N9 65； - ■ 明2 32“ i而 -
一・ -

M Oel i 3.Z8 3.0网 1.099 2 555 2.611 709 「190： - - - - ■ - - -
li "aM 11 “ 3.33 J・33。 1.663 1.671 …「币刃 _77丽 一 1.67 - - .- - ■ -

-1

-
H Krn・ 59 V. Afgccl* 2.053 1.78B 192 1.596 1 .皿 1”

■・ P5$.■十—■・1 - -
•
• 2 1 \ ■

.1

二

II g 1 ■ vC 1.7R9 1 M 9(P J 丨.?')! 5巧
「6…

- .71 1 ” V
1 -1

1



CONSULTA EXVüRAA POR StHWCIOS Y/O ESPEC3UIDADE8 BEGUN
FROV1NCIAS Y ESTABL¿CIMIENTOS DESALUD DEL INSTITUTO

DcO^inJCANO DE SEGUROS
KENfLKC DOMINICA NA

Cum8r<oNo._4Q. 一 …Cqntinuac 丄如 ” m・r cam u
CONSULTA EXTERNA KJR SERVICIOS

LSTABULPXJM 匕 NIOS Mt： GRAN TOTAL

TOTAL DE PHI - IILRAS 
Y SU® 

8LCUEN-TTS

TO 1 Al IO 1 Al. 

i)r m’b .,「(；「i . N 
ThS

• MEDICINA(；E：ll . HAL
CIRUGIA CENEHAL PE.DIATHI A OIMTL1RICIA

SALUD SEGUN PKOVINCIAS DE PHI MLKAS SH - TUl ' AL mIME- RAS SUBSE - CUEN
TES

SUBTOTAL
P IJI& RAS

SUBTOTAL PHIME- HAS
SUB - TOTAL

PRIMERAS
SUÜSE 

CUEN
TES

SUB 

TOTAL
ÍHM& RAS SURSE 

CVLN- 
TES

Gms・ FV* p i i lo Su 1 ci íl o 2,61?
* ■ «J® ■ JJ Uá，•- . ■ 1

7 . ? 70 )M、 “7

mrw■广.3fr ..rwniXLEr =mc. fx 了 •」JÜ二J —八* r«

h WH 1 ” UH o w “ 川 III i 4 . Á 1 0 1 if «・ dü

Mome PUS： 5^762 57.959 22,009 35.950 UU./»0 uni 29二28 - -
.亦订- 1.U3 690 ~r>r

H>$P・ W・沧rlM 10.506 0123 U5 9.678 9.677 ‘763 9.27 丽 - - - ; ■ - -

Coi・ AiloncF 1J 2.614 2呻 1.099 1,385^ K889': (K)0 1,089 - - 72
.. 厂p

i
¡_i：心
1

| 80
1

•• 3Job・l * i - - - -
1

- - ■ r ” - - -
” El Ok> ,97._ 1.971 1.722 249 1.9" Cni 和

Gonz* lo * - -
2.016 1.596 160 l上）6 1.39?

一「39 TSi - - 35 3» - -

•• Jt«n SíhclkZ 1.330 1・ 330 賤9 1 - W 089 83 - - - - - ■ ■ -

・• U>$ FPd
''

I 1.758 1.75b 1・7I2 "í«6 1.別 l・/2 ¡6 0
M nxite p・t* 1.772 1.772 177 1.59S 1." 177 i・59r - - - - - - - -

m ñiy»bo » <・0)8 3,9/8 398 3,50o 9呗3

… ., (
391 3,52； - *7 5 02 - ■ ■

• •1 O1p)c (k^m* 8.580 * 8.300 3.550 4750 7.1 i..・ 儿胡 h.OUI 1 ■ - - - ■ - - - -

； •• rnto S^n FVdro * -
f• —i -A

- - - - ■ I ■

•
■ - - - 1 •

r
| M 匕 ZAL 13.793 j 仞 6.716 皿1 77亍门 3.1叫

- - 1.372 725 1.323 610 713

i



CONSUL TA eXEANA “川 SfRVIClIB Y/O ESPEO ALIDADÉS SCOUN 
FROFZCAS Y ES'ABLLUWEENTOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

・ DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES
RF.PURLJCA DOMINICANA

Cuadg No. 40. Continuaci&n 12 川川小 “88. ‘
=>rE*C・・ r・.赵

CONSULT A EXTERN A K3R SERVICIOS

ESTALl.C LMILNOS 8 吃 (；K AN 
• HJTAl.

IUI Al. DI . PHI MA 8 ASY SHU SLCCNN 
n.s

r。i ai, IO1 AL
1)1： SUB SH.ILN T、

MEDICINA 
<;enmhal

CIRUGIA GbNEHVL PED A TRIA • OBSTETRICIA
salud según eiuyincca”

' ■・

¡>H MU 

MFIIA9 .1H 
:u 1 A 8 n< ime - H AS

suusr 
CU EN 

TES

SUH 

TOTAL
MME- HAS

SUB- TOT AL PRIME
RAS

SUB - TOT AL
FHLME 

RAS

SUBSE 

CUEN
TES

SUB - TOT Al,
PHX8L HAS

CUEN

ii

3n> ・ Us B»r*» 7.583 7.)12 3.609 3・7Ü) 7.061 3・ 500 3.561

h Sr* 1・58O 1.563 1,122 Ui 1.563 1.122 Md

•» Los Jbvl 1 lo,
-- - ..................................

2.231
一 一

2.165 880 1.355 960 365 595 - ■ 585 95 ASO
■-PEDERNALES： 1.803 1.803 308 1.502 8 . H03 301 1

1
Cor. Sbo Aojo 1.803 1.803 308 1,502 Í,8O3 —30¡ 1.502 ■ • ■ - -

pEUVIA： j 3 9“ 3・9帥2 508 3M —匸丽 508 3・W -

miic. Anr • : | 3.665 3.653 A62 3」91 3.653 ⑷ 3J91 - - -

Oo» ・ Sllrvs Po・ Hrmoso * -8

u S^n Jo“ Ce。* 2旳 289 39 250 一 28? 39 25C

PUERTO PLAT" 7十1 20.560 9.973 10.587 2,553 9.25" 10.199 3 1 2 —37厂 2并一 H»9 375 282 93

Wp ・ 3•丨・ Gogorlo Lu perón MJ25 11.125 7320 3.805 'T^.89l' 3.568 - 276 ÍS厂 忆— 167 129 列

Poll c・ R«rto P)lt* A. 7" 亍 &36 2.36 2.7沁 研- 2.330 3 2 __2、…
27 M8 118 30

Co2・ El rhney (los HSgos ! „ -一 — 一 一-一 C

LjzL 868 86 c“；5 1 68 6 8“5 - - - - 1 - -

m imbcr t 2.676 2.676 1. 226 l"VSo 2 . E" f.2 0 町~T：“ó
f 9 ■ - - - - - :

y

m Sosua 如 929 “96 頑 • •• j
_ i

■ 9Í _8

i
815 - - - 1 - - -.

•' V1 8 U "“ be 1* 8B9 733 h9* 2 39 6/1 í.üb 方2 - 46 38 B N0 ,35 5

8
2



(Ornul IA CXI ErS FUh 5lHV I LI OS > 丿 I '.Vi t PM | l*'CL > SLÚUN (I PUS |)t fS”\bl kCIHl£HIUS 
・ bl SAI UO " E I HXI nno l)(kHI HI CANO DE

SfGMHHg SOCHA FS.
Al PUUI l(.A (>U(H NICAlM 

aHO： gd.

Cuadro. No.・ 一 _4k________ _______ i____________

t'ABULCIHIttHro» úk 
SAM SEGUN TIPOS 
-.…1

TdSL

K(HAl 
i止 PAMtb 
汕S Y
SU1BS&
CUf NI £5

lO八1 
DE PH- 
HEM»

•一 XÜLXT

l“|ALGt SllS-
I SfCl" 

TES

二、mi r ■ _ Wf「1 
T OTAL P!” ： 1.2N ・M7 3503 旳 883,666

:.…_ f
3*** 、则・5bO 99,7“7 *0.13

k»、c IFnl c." 3W 7M ,58.(28 12 2,⑴山 235.9仙

ContulLori os C”.心 9 U8.5O 208,869

CONsulTA eXterh、POR SERVICIOS

7 "1(」M、GÍNtAAL CIRUGIA GEEEIL f tb P、)a >A CB'TESEC “ *5

rurAi
PRIHE- 
ras

SU8S& 
CUEH-

SUB- 
TOTAn

PRIMS" 
MS

SlX» 

total 
PRIH& sub.

PlM«b・ 
HAS

SUU5E- 
cucm S叫 M I H.-

厂….」 
j Sha SE- i 
| fuf 2 1

TES ras T01AL res total L2_l
川.(lél 251.665 529,396 12.257 2.773 9阿 b7 .E 11.350 35.923 56.M7 '

.■ -u j

¿ I . w <Ok28 189,023 10,旳 2.2)7 Ó. 705 17.850 . / . >io 理SÓO "・975
Li叽

1 97,8b；

/ 3久 l山/ 8人961 lSl.(86 丨・M5 ®55 590 k.28b i .Iüj 2,9旳

■- I
人3汐 L= 5M

■ .—i厶」
I2U.U“ 198.297 270 8l 169 5.3)9 2,3〃 )002 /卫LL = 855



t •. »- I I A < K Ho It 
f !• P»nI .

Cuadro No. 41. Contizaci" 2

i "Z Wi 5j i 人

SnA，Km i M、 ST
I J / ’ l

-、• • • * J ( i・• I/」•、卜 dt ・"l| b、lu 4 : ium I t r u・ “■
卜•，： “ v»i *»U l)t L I hif I Tu )r -仆| h i -

i I) • t 5 |A| ( $
r t rbd I I < IA DlhHl XI G'*M.・

小U： I yH”.

k * H "屮 StKVlC

& ).儿S H.7s/

2,少昇九3别 屮・"2 0心
2ü.»jtí

2,2) 9.3 I9/3

PK
V、-

• - 'u i ui f A

丄

______
11 htLÜI <・|A o

ISAOlIL Mil LNIuy OI ..'■二二• ・.• .. • ••
5UID SíGUM TIPOS 匚一、：4* ItlbS卜

1 AAS i id卜 ífiu
i 心.

1

Tü!AL hAS； • W：八 10.558 3" 2 )

ib>ppi・)c> 八 .y" U.Mb I7■沏 ”.)0)

Kl|ulínlú«» M. U.b ib・321 i//

GCm・ w 1 tul 1 O» IO八 I.2J0 l./yi
二 _ _\—

Mtt HI t : i- • “V r，u I li - I*、< I »l nil In I mmnoii,
•

• • ' »»i! bl

/仁 W

Sg
li iT

U Mi

¿J.UÓS

、uni<~
í M. a

"上泊\、” . $、/

! •JI-
1 m i «「•・ 1、“*• 1 ' 1

；'I'HA. *i.« » *»
1

1
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丄士仝4
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: 1
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CONSUl I A tXiUHlA POH «tHVlCIOS V/O tSFLCIAl IDADItS StGUN 
rx<i/\V7.1$ Y ESTltl tttwrrtm、desalud du. iinjhhvto 

DO'INICANO nt： SEGUROS S(H、'/LLS
KVl'hl H A DOMINICANA

・ 2" Wbll.
Cuadro No. 42

OWlHULIA LÁT1 . hHA ÍOH SERVICIOS
AJablQ '山心/I JS UL 
S.Al.l】D3Ml!N PHOVlh CÍAS

GINtXX)ICX；l A UHlB)n OIA CAHUIOlUHilA
I

■ ■ OT*HAS OIKJNTWLOGIA NO lit 
M3・5 IN

SUB WAi
PHI 
kl LU Ab

bUh 
SU：llb l・3

sub 
WMl.

n<i 
UthAb

bunSkClJh ns• Y
1 sub 

lOTAl.
ri LUEAS

SUB 
SECUE 
冲

3IIB 
TOTAL

FRI1 MkRAS
SUB - SUU7UL
TKS

SUB TOTAL
PHI 
MEMAS

SUB - sume 
1F-S

LMFRGLN - 
CIAS

・ ・・•■■« .d

KU1MAÍMS

Í» “川 h5.5M 1 0. <〕 77.22? i M'. f )\ J»；'. 讥.O? 讦 仁，小 ?nn ；tH“ 朋；hM? ⑷；W ?n：5”u ，小 H 1 íU. A <八”

liiimui! .mh 出 nb d5,6ól b. Üj| lü.bbü U. y «“〉 1 . H/ /. tri y(>艸 h6/ Uh.26B 13・8旳 IÜ0 •⑼ 17.060 15.328 U.J79 m-9.68
lusp. h “W・ 0・ Guiar I.S98 8h9 8.)31 1 .üü； 7 22N IJ—8 币79 (u. oí V 7T^o¿j 乔5C 2^28^ ・TMT 2,056 )6.831 M U

l3p. (UhSu I f q d« Ia Crux 1 - - - - - - -
一:—

- 36 - - - - 12
•• Ht・rn|J*d IDSS. 7・997 l,8>5 6,M2 593 228 U5 625 1.073 丽订 3.207 一〒云 673 96* 577 j Mr 12

*• Int • CcoOglcu • - - 广 - - - - - 11 II - - ・■ • 10
R)l|c • Zon« W 1.883 396 1.487 - - ■ 1 ・992 268 1・721 乞2匕 1.706 2.57B 3.068Á --. 306 1.555 12

• » •• ・£h 1.932 691 I.hi - - 1」99 '7 ~7°2 ■飞8「・ 881 4.9)3 2.235
一込 .012 1 ・3"2 7

II «1 ，£♦■ 5.37 538 W丽 ■ - - 匚議
1,109 Í? 1皿 156 _匚匚皿 一~亓 1：帀 1.332 7

• • •* ' iq)H 的9 ?71 276 - - - 26 38 l,82£ 800 1.… - - 216 3

" II M£H i.7"9 * 1.058 691 - - ■ - - - 3ñ.3O 2,019 1・2U - - - 巧2
“ II 仔八 3・25 6)2 2.693 - - »?957 2 J 1.667 10・35亍 3：血 ―门日

血 22 2 *
• • M %•! 963 5S5 368 • - - i. 07b 5M 500 b,23" 1.097 2.337 2.8联 2U 2.557 872

——ni

1 kHC ・2C・ de】丫 r>b、J。 - - - - - - - - 27 J 07 7.V°0 20 JQ/ - - - -~ ÍT*
m Boc・ Oden 6. 966 一上

M.n» Arup . Int .八 >mr I — • • - 二 - - - • r . ■ ■ ■ ■ - - 2 ,<00
JL]

*• Crv ・ >kc ・g“lnlc・n. I ■ • • -・

…一-1
8 1

5



CONSU! I A ÍX (UNJk I .•% 5t HVICKOS Y/Ü LMirCIAI IhAOtS SEGUN 
尸 NCH ) A $ / ' u»/ AC 八//¿ NI US Á < /."" I 卜、HUÍTU

Íh?.w/\.*í 「'・.》PA ó£<；(//；..・ 74AAV

Cuadiro No. 42. Continuación 2

・ X - - r. /( ' 4 lUfM/AH £、i
⑴八 W

1 1 ~~--- ■■ J - FL-p 1 J* T -- ・ J4 4 ■・•・・h —<■・■ ■
'•… < OHUULTA KXTEHNA "HV(C!Oa i

Lol AbggENIUS l>£ 
9ALUD SU；UN HUJVIN 
C1A3

üirrm m.ixtiA on lo”Jw CaRDHXXXJlA O1H.UI ULH)fC))OC»A NU【X 
MF-SíJ} IH • 
»URMAIM)S

SUU 

TOTAl
FIU MKKAS

Zb
bo.nibTES

H.A nm nú 
MLHAS

:.h
Si • Uh
11 '}

SUb 

H>l Al.

rHl 
MLilAS

S舁H
SUUE

113
•d；b 

UfTAL
Wl -

J uiram

| sub
St4?UL 

! ILS
SUU 
TOTAL

rm
MLKA3

SUB 

StCUK 
lV3

tMKRUEH 

OA5

Con. 3op・ Oom. EMctr le ・ — - - • -• - - - - - • - a ■ •• 16 b
h Grv・ bobeml ■ ■ ■ • • • ■ - - -■ .・ - •• ■ • Z9 8

h G""" - - -
•

- - 1 ....:. • - - - - ■ - HA 12
•° lk(o H«vo 78 12
h Hüte 1 &»t)4 J jdur - - - - • - L 22 _ j • .- - - • • 61 12
m U Clb" 65 7 、8 ■ - ■ 2ü8 12
91 Los Alc・rr 1 zo> J 160 32 12 JO 2汕 190 24 _19_

< ■ • • 12
*• 冷“冷“心i ' * r - - - - - - - -

__ .
- - - - ■ - A

m H>l 1 ñor Durnl n Icanus - - - - • • - -

...j

■ - ■ • - -

•• Cnnrol - .- • - • - - - - • ■ ■ 丁 • -

 
II

M SHI lOl - - - - - - - •• - “ • ■ - - •• l >

** ‘■ 7. I | Md h Mb 1 Ill 1 ■» 1 3 u

U >1 u ¿ 14 i 1 w | 1 . * ■ - - - • ■
| ** CuIchvAirFa 1/ He. ■ - - - • f - - • - - - ■ - 么」 12
1 2》：___________2______________________________ V !竺— - - 匚 -\ 5- u
1 elle ・ A¿U«

IMí丄…
2 33 i 35 - - - - - - - - - - - —二」 12

「MHHORUCO： • - - -
t

- - - - - • - J・5S6 J «•6.0



CONSULTA EXTERNA POR 'SERVICIOS Y/O ESPECIALIDADES SEGUN 
PROVINCIAS Y ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL INNSÍTUTO 

DOMINICANO DE SEGUROS SWES 
KEIUBLICA DOMINICANA 

AÑO : /988・
Cuadiro No。42. Continuaci&n 3

COH9UILTA KXTERNA RR SERVICIOS
ESTABLECIMIENTO 斗 ÜE 
SALUDSKGUN EoVíN -

UINU7OUXUIA OKTOPEDlA C*HDIOLM)IA OTRAS ODONTOLOGIA Nü . DS MESE5 IN
CIAS SUB TOTAL

pk"MERA9
SU& SECUB 
T拓 SUB - 

ÍVTAL
rnj 
um as SK.VL HUB 

UTAl.
rwi SUBSECUE

1 TES
SUB - 
rOTAL

FRI* MLMA3
SUB1 SECU・TES

SUB、 TOTAL9

ÍRIMEH AS
SUB 
SU；UÍÍ 
7LS

EMERGEN
CÍAS

FORMADOS

Sü. 4»wy Nt>・1 * I - -
M Etey N・3 - - I 3 U

m Ia S"bc Ir - □ .102 12
t MybA

「丁.

- 6
•• T・myo *

f 1
5 - -

BA RahONí ： 198 曲 1.760 Mo 1.620 2」心 197 2.267 3M72 ・582 2.690 _?外一 聖 2 65 叵903 x- 1 2

H>p. 41mc Snchcx 32 198 1.760 Mo 1.620 2川43 197 2.267, ，・ 3.068 489 2.579 '295 _20…

一 66~ 1

荷;T 12
Sn. B“y H・6 .i (ZK.' 12

h fittyy Hd・8 1 12^ )2

11 Cbm 1 一— 90… 12
t tnrlqul 1 lo - ・1 12

” H 1 o Ao - - - - - 1
l .二

一.:..--
A 97 12

1 “匚二i；： 11 -| - -
j 11

1 1 H八 1 ?
(•• > H 仲* - - - - - - - _b J - .1

・•_• 1 旧 ! 1 i
:"AEON：

—

12 ^-5.5

{ Sm . Cm JubCn 12 11 丨I 1 ■■ * üj M Lcnv* de Ubrera * ~~I

i

i

7



CONSUL f A tAlt t<r<* Evi sé H VICIOUS Y/O ESPECIALIDADES SEGUN 
PROVINCIAS Y h S 八们卜「IWFNH DESAI m DEL INSTITUTO 

DUMPING MU HE SEGUROS
H/rUILh \4 DOMINICANA

ANO : "88.

Cuadr o g・…42』 . Con tinuccinn 4 “ •《a»«^ • • •*
CON8UILTA EXTER NA FOH SKHV1O1OS

ESTABLU：lMlEEm)S D£ ginecología OOUWiiHa CAROIOlXM^IA OTXAS OUONTOUMH A NO. DE

SALUD SUJUNfROVlN- MF9ES IN
CAS

sue KHk SUB" 

SECUE SU 8 rm - SUH 
WE 3UBp rwi - SUB- cirpiir SUB - FRI・

SUB* 

SECUE SUB - fRI
J SUB

SEUE EMUHGIDI
FORMADOS

TOTAL MEH A3 TES TÜT/i MERAS TPS WTAL MERAB TES TOTAIL MEHAS TES TOTAL MER AS | TES CÍAS

DUARTE： ・ 808 34 77" 632 53 ',79 话3 丨5 M8 1.841 3H 1,530 521 30 "91 3.029 I・5

E,p. Fd«rlco lAVAndleir 80S 3A 77h 632 53 力9 心 15 叶 I.A1 3H ),530 521 )0 的1 3.029 12

- ]

Gms ・ Plmnte l
-• I

11

ELMS PI 駅:-
I

:.IL - • -

ft SEYBO： 15 U 1 - -

…-I
I

191 32 159 239 .97 142 - - 小 12

Cons ・ S HI guer» IS I ■ - - I9I 32 159 -228 93 135 < ■ j •• - 255 12

*• fhtey 弘n H gxl 6 6
” £) Hdo

1 -

1 …二1 - 2 65 12

” Mlche, * i 1
.........

-

u ・ C*uz Seybo I
1 - 1

..,:;j____ 二. 1 195
” &uir*Ag4oybAg ....... 上 / -! ■ » ・ 1 ■ 1 n

ESPAILLsT： "05 29 376 J 一 1 :1 _____丁 1 X・ 6.0

HUc ・ huc, • * "05 29 376
--.j 1

- 1 -• -1 12
3ns ・ Gkpnr IfrnX 八 He/ * | ! ■ ■ - - ' 。ii

í
・ 1

- 1
-1 一：j

UO 补 丫0乂： 1二匚 - -
I
I - • -

1 ♦ 1 ___526 ■ J
冶 to fyo r [ - - ____ - |

• ・1 526 12 !> U T -- •- -- • G
° Ml ches * —「 - -j I

t ・
1........ —1..1.・ 1 一 1 .._2__ 1 ■ ■ _ .二.i 一广.‘ ■ I

i
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CONSULTA EXTERNA POR SERVICIOS Y/O ES>ECIALIOAÜéS SEGUM 
PROVINCIAS Y l：STA 0 f,F「N/NNOS DE SALUD DEL INSTH5O 

DOMING \NU DE StGUHOS SlKIALES 
RFffíl I A DOMINICANA 

AÑO : 19 88.

CuaU ir V No. 42_. Contiiiuac icn!i・JUdML N NIV. 42 ■

•
■ >• - » •— «r* 4J 八 S'

CONSULTA EXTERN A MK SERVICIOS üü '_7 H ~n
1

ESTA BLECMUENTO8 DE SALUD SEGUN EOV|N・ CIAS
GlNkMXJUNl A , OTOJkDilA CARIDUlUXI A 0TKAS ODONTO1QGIA US Dtl 

meses in

sua TOTAL PHI 
UhRAS

SUB - SLCUETE3
gu8 TOTAL PKI 

MU AS
SIB 
S '讥.

TJ Y
SUB IOTAL FRI -MERA8

SU&
TES

SUBTOTAL FR1 MLRAS
SUB

SECUEN

TES

bUB・ TOTA1,
KKU MERAS

SU& 
S沁LT1S

EMERGEN - 
CIAS

PGRMACOS

_ _________ j
LA aLTAGRA¡UA：

9 -. - - — - - - ■ 632 188. 曲 ■ MM2 *■ bQ
Cnr・ K1 ggy* L -

-
m Loi |s le Aos i -

- ■ - - - - ■ ■ 632 188 ■ A 62 12

m Mslbóa* L ■ - -
卜―

i_____ 二.— ■

m Ompo Njcvü * ¡ - ■ ■

LA ROMM;: L2"6. 922 1册创 1.999 897 1 ・ lü¿ 2.523 2.056 7.660 3・3仏 "6 - U.1I7
su I

Msp. MMUdes F«l lo C・ | 1.023 ®56 567 L.999 £97 1.102 "53 1.927 7.534 3,284 4250 4 :5.858 10
MIc. Z(xu Franc* 1.521 上5 6 1.065 •- - — - - - - - - -

■_L.J
5.135 12

Sr、・ Brtey Ceta r- 、2b 1 1

u BtCy Cenrr/J - — -12 q

*• Gja ytnA t e 22 10 12 - ■ - 也3. 129 - - - ・ IM
J

i " M gue r/t 丨 , \ - .- * - -
-1

■ - - ■ - ・

-- -------- -1

568
「厂

(m Lechuga ]・ ■ •1 . . \ -・ - ■ - - - 126 30 96 ■ 188
T ~ 1

| ** 比gdalenA . :
〔

....................i 30
.... ■・・■・• ~・■・1

r~* - i
• ° h» lo bnlto* ・—- i - -

........... I - . - - ■ ■
—-

-
t LA W L ; 555 ■理 1"6 5 6üU __ 里— -.536

.…596

2.633 __ 238 2.395
2.395 J

….・..

-■- • 1.815 ,

x-7.75
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CONSULTA fXWHNA P ( > í I SCHVICIOS Y/O ESPECIALIDADES SEGUN 
PROVINCIAS Y ES TA B L K'hUEN】 OS DE SA H 5 DEL INSTMirpO 

ANO D.： S卜 GUROS SOCIALES
HUI ICA DOMINICANA

AÑO - 1^18.

Cuadro No. 42. Continuación 6
•

MT3, •••. A + »ca —q> ¡r・・rr■ Mnmirr » ■盃 4
("N3ULTA EJUtHtM POb SERVIDOS r----------------------

LSTABLUCIXIENT'OS OE SALUD SEGUN PHOVLN-
GlNU：OUJK：lA ・ ORIb'FEDlA CARÜIOLOGi A OTKAS ODONTOLOGIA

1 /
I NO .[疋 
j mrmes in ；CAS

I
SUB 

T<OW
FH1 

MEbA9

SUB 

SEGUE 

IS
3UD 

TOTAL
rm
MUIAS

stm
SUB 

TOTAL
rwi - 

MHXAS

SUB

SLCUE

Ltes_ _
SUB 

TOTA1.
FRI. 
MEMAS

SUB

1 SECUE
TES

SUB 

TOTAL
rbi 
MEH AS

SUB 

SEGUE 

TES

匕MLbGLN
[C!AS

FORUaDOS 

j

C)ns . Cnot sn" r | no |,j

“ -■■ r ■ 一

•• JmiTaXccm 129 33 ・「 1' nr
12

11 J1 小■如ajo _ £_ 「门
HARIA T. SANCHEZ： ■ - 201

Hop. Orlos A. Z・fA 201

----------- ---------------------- 1

10
Con. Cbro"*

--
- - - ■ - — - — ■ i • ■ - ■

MQHSEAtog noel： - - 8U 8 76 山8 30 218 615 7" 55" ■ ■ - 1 . í-12.0
lbsp. José 人 Column^ - - 8 76 2A8 30 218 615 7U

5切 - ■ - l ,W4 *

Cons ・ Vil Im Hd món - - - • - - - - ・• - - - - _____ 1 . J 12

MOKTE CUS： I
- ■——¡ Z・6

Rb! Ic. Hone Cl st 1 - - - - - - - • - - - -j

….y 1
▽

8ns . GuQbFn - - - - ■ - - ■ - 1 -
1 T

-i

m US 冷 t”, Sr ・ C-u/ - ... 「 ■ 1

_ " -- - j
m L» Cruz PS lo Vmde 彳 - 1 - - ___ ;;j

h 用 pIHo h",' - - - ” ■ 12 j

m VI l In VVxquez * •- .—一 j

- - - - - - - - ■ ■ ■
1nGNl t PlI"： 1.9" 屮1 1 , 11V J” ?7 < In 1 」门99 i.一96 m i 6一 ・• 5 0“ - - - l ・ B3 , J-913 |* * • i-一 • • ii 八— i•一 ― ■mi •」 •・ ―-- • --- "・■ i — r —一 1 .. | „

£ 
o



CONSUL! A EXTLRNAPOH SERVICIOS Y/O ESPFm Al」OADES SEGUN 
PROVINCIAS Y tSr^.itíf K IMUt：NrOS D^E $a - j del instiwto 

DOMINICANA "E SEEGJROSSlOCs.厂丫 
REPUHlKA dominicana

• NO:灿8・

Cuadro No. 42. Continuación 7

&STABIUC1MI8NTOS b£
SALUD 8EOUUPHOVÍN - C1AS

CON SULT A EXTERN A PO« HER VICTOS
N<» . DE 
"óLS ÍN -
FORUAdOS

OmiCCHLOOl A ORTOPEDIA CARDIOLOGIA OTRAS OÜONTOIXXJIA

3UB 

TOTAL
PHI MEH AS

SUB-
8 ECUETES

8UB・ TOTAL rm MtKAS
8U " SE¿吃 TES

SUB TOTAL PHI. MEHA9
SUB - SEGUE TEA

sub TOTAL mv MERAS
SUB. SECUit
TES

SUB TOTAL
rni・ 
MEHAÜ

SUB - 
SEOJB 
TES

EMERGEN 
CIAS

H»p. A**. “torlAo - p - 337 27 3lü 109 15 护 - - - ■ - 383 12
Cons • AitcmCr 90 9 81 - - - 3U 200 113 .- - - 120 12

u cjon*

•• ei UN) 12
M Gnazlo* -

「匚:一

H ...■ 169 ' U ~75T
_.丁 -

- - S 4 0 ▽ í¡ ______ (
II e“to Sn ftídro* -

一三 _____________ |1 • 1
1 - 一一…*

■・ Mn : Mncbex ■ 5
II Los Fr Fas 12
• 1 bont. PUtu 9
• •L — btyabo 18 2 丨6 — - - 60 I 12

f n Trlpd 0¿a/tm 600 250 350 - - 700 300 b00 - - ■ -

一

280 12<i IIi 1 ・ Í65 丄J 618 - 2.939 1 .460 1 N79 33® Mo I9f« - - 186 —匕一
í • i— Las Feros ¡ ―二一 109 Hl - - -

石y? 17 1
•• 4lcy>' anx - - 17 12 [

「・， L 小 Juv I I loi _J6 . ¿6 ■ - 一 、川 …型í. 2J0 ■ ■ ■ ■ ■ ■ 66 12 1
pfDfRHALS： L —二 一.,

■ ・ — - - i 一 ” L；・ i2 Í

2



Cuadro No. 42. Conninuaci&u 8

CONSUL IA EX ¡ERNA :丿 J J S a H VICIOS Y/O ESPECIALIDADES SEGUN 
PH O VNCCUS Y LST : : / : (7W/A A fOS DE SAIUD DEL INSTITUTO 

DOW^lNh WNJ DE SEGUROS SOCiALÍS
Hl '‘；ÍH “A ZMINICANA

,4 RO 呦8,

—,; ■ ■ • <0(4301.1 A KM i MUM h川 üíV'VKMá ]

■SrABIXGlJWNMWS UK , . 'GlNtrni ihiA 0 HWCHA CARlblOlÁXJIA arras OUONIDJAMUA Nú M
SA LUDSEpUN FHOVIN- MISES IN
CIAS SUS Hfi SUV SU：U£ SU・ FKI - SUB 

ShClJE SUb FRI -
1 SUB

I <2iy*iir SUB PKI - SU» SECUE SUB - raí - sub SECUE tMEROEH
FOHMAIXIS

total MLKA3 tes TTOTAL MIMAS TfS TOTAL MERAS s*>CUE TOTAL MKRÁS TE3 TOTAL MDHAS TES C1A3

Con v Obo Rojo ..* - I2
HERAVVM • •• - - - - • - - - - - - u 4.3〕 ！

Flic. o*nf L- • 12 I2
3m . Sm II ñas Ho, !r ,

•• STn Jb" de Oc(a -
PUERTO PLLTe； Í 252 150 )02 ~7o 一 í 56_ 28 28 -28 13 ■ - 〒・90Í~ m-6,57
Hop. G・l ・ Gregorio . Lt per ・ I

1 106
一*卫 35 10 i h8 27 21 3b 26 8 - - I2

Rol ic ・ 2srto Pin" I0)
.二曲… rr - - - ~~ - ■ - - ■ - 1.669 2

C»ns ・ El H*gy 9 TT' 4
h Im^rt I8 10 6
” Souaa 8 2 6 •- -.i

B I 7 / 2 5 - 齐一 II
•i V! 11 ♦ |n”be 1 a I9 - 丨5

_ 1

j
156

• i Zcm« F"y •- - - - -
I

..「1 - - - - - Gi
í SALCEDO： II9 13 ^6 26 6 125 15 HO 2 b * T* 20 - I， I 10

»・》Sp. RcrnMn Wacbe ¿19 33 86 26 * ；u 125 IS no 2U £ 20 -1 o —
I \ ：• i； 4； 三 166 “ i2•— ■■I G>ns ・ S*nn"4 1

1 ■ 二」 - 1 - 156 1 L

2
2



CONMJ! i A f A I c KN A P
FR3-ZU' Y 八八.

・

Rl

-、：MVICIOS Y/ü fSPPCIALIDOUES SEGUN 
>N/oy l' S 41U【b DEL INS 777 "70 

r , .r.úCHuS SOClAiLS
¡Lii^CA DOMINICANA

.iÑ() - /Pft.

Cuadra^ NO ._42 •「£ont ]nuaci6n_ 9

ESTABLECIMIENTOS DB SALUD SEGUN HiOViN- 
CAS

—,r——el «__  ___ .

CUN9ULTA EXTERNA POH SERVICIOS
9 • 9

NO OE
1 IHKbhS IN 
J FOHMAÍXJ3

GINUOLtXJlA UKTOrMHA CAHLDOLOXlA OTRAS UDONTULXHJIA

SUD 
TOTAI

fhN MENAS
SUS 
SEGUE
TE3

SUK 
TOTAL

FHI MEMAS
8UB 
SEEWE -
TF3

SUB TOT AL FHI - MEMAS
SUB 
SEGUE TES

SUBTOTAL mi* 
mehas

su» S&CU& 
TES

HUB 
TOTAb

rni - MEKAS
SUB- 
SECUE 
its

KMEHGEN 
CIAS

Gx^s. Mochas ・•• 10 i 二—¡

san crst呼匕 335 572 2・®3 “039 235 1.8(山 「归 毗5 2J37 M.833 3.732 11 JO) 丄V 7_ 型 !N"2 21竺一
e,p・ «el J・ H«Adn 2.小 2"3 2,186 1.838 1,6M 1.958 196 1.762 8,"88 仙9 7.639 1•呵 "9 1 JU 2.530

11 M"・ Sr». Al 2*3 ：68 175 201 51 ISO - - ■ 933 308 25 2 川 106 128 9,567 -

fblc・ 712 25“ 956 - - 53 219 325 匕377 2.078 2,299 ■ ■
1 ---.-

7.887 12
Con. Arenoso A 3 1 - - - - - - 10 ・7 3 < ■ ■ 22 12
m d*tey V»có - 70 10 30 - • ■1 - 151 12
° Oel L」— 6 390 "3 - • - U 7

ii l$>be 11 tA ■ ___ 比 12
u g 59 V・ At・gr/cl* __ 生 h ___ 5 - - - 60 10 50 522 60 ■ - - 265 12
»» bJM 3巧 12
•• P* Im^reJo - 2 79 12

I SANCHEZ Kah|REZ： ・7301 - __ __ 92 638 - - - 20 8 12 - - • - - 22二 “ 12
» M>Sp・ AMn Ü<cx 698 a 2 616 ■ - 732 12

Co^n. Fnt Ino 32 10 22 ■ -
… i

- 2ü 8 12 - - — • - ..7 1 1 1 12
弘N「」3出 3也 四9

1(9
„LZ5.

175
___ ?z¿.

277

H0 M • 6.. 6 -
• y •

・- •- ■ - 1
一] 
-i M •* 6 _

K)l le ・ S*n Ju“ 3U U0
- ・. 1

H.? J í b -i 
.-L

"1 丁… -|
• * 6

1
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Cuaddo No. 42. Continuación 10

CONSULTA E IiliAa l OB SERVICIOS V/O ESPECIALIDADES SEGUN 
PROVINCIAS Y ESTABLfCIMIENTOS DE SAlCD DEl INSTITUTO . 

D0M!\ a\A\v DE SGGVW SOCiALLS 
Mfil 7.7 丿 C・4 DOMINICANA

A&Q "冏.

■xgaxnwanFTn •・ 口y i 上• •■

CÜNSUI.T A EXTEBNA i>R S1HVK1OS r™n
田"BUCMUENTOS De SALUD SEGUN FHOVIN-

G【NUX)U()G1 A OH WFEIHA CA RDIOLOGIA OTRAS UbONN TO15HA NO . DE MUES IN j
CIAS

SW 
TOTAL

rm MERAS
SUB 
5U：UE 
TE3

sua TOTAL tHI 
MERA 3

SI»H 
；U：U£ 
í Z

• 1)1$ 
rOTAL

PH1 
MUIAS

I---------------------
SUB. 
SEGUI.

1 TES
SUB TOTAL FAI - 

MERAS

WB

侣 TSAI
Pill 
MKH AS

I SUB
!

，匚;a» rn—im ；

[emergen
Hr.川

FOHMAMS

i ■ — «■ - ]
Ceno ・ la, 用las de J.

--
I _

1
6

Si PtDHO DE 片、COOS： 2.930 153 2.777 7.990 290 / .700 3,65 9 16。 3・咧 山.608 )91 JMI7 - í-l .门
ii$p・ 41(* 0. ñ no 2.591 29 2.52 7.990 290 .Zoo 3.1从 9 3.165 13,797 156 U r

t
- ■ 丄yzr：!

•• LUÍ N.氏” S 339 124 215 - • h85 155 330 683 163 520 - 12
File. Cx)sm lo J73 1 2
Cons . At I I • r»o 11 * - - - ■ - - ■

u M，m 二 - ■ ・・ V - - BU 12
M U& 上g - ___ 里一 12
** ft)r^cnl r r : __ 12___
'• CgntQS Fhc 丨 ondls、l

〔.二.
_ i

； -j ■
J • 1 i 12

< ” Colador L - - ■ -
-i

! *

¡ - i ■ - ■ ■ ■
、.j

■ j:.1í.]
2 61 1 ?

• í 
° Cipty I to

J …e
j 一厂―i¡ .......

• 11 !
- i -

.1 '-i 12

u Ing . A>gc Un» 1 _ »1 . 1
1 • •・一J 1 …二 ............. 1

75
...........
.22 ..…J

* El Sxcu 1" 1 - - ■ ■-I' ■ ■ ■ ■ ♦
1 ?

*• Ing. 8lDn _ 1 — ■
....■

id _!? . j
M U*> J “ ■ 一 ■ 二 1 - 2 23 \ 2
” S)s UOchAf r um i j ■": !

—.i "1 • • • 1 二一」 - I2H
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Z< L >6 . i .2 -i —丄J」

2
4



Cuadro No・ 42. ContinuaciSn 11
r-nfTTT HTTT HEUT TT一八 …“中曲 ■ " 1*4 4 4 M(A* 3 laAMT. VV ■ . U-

CONSUl.J A £X íí HNA P()H SERVICIOS Y/O EWCCALIDADES SEGUN 
PhUf、( L15 Y / -$ / i “; K ¡SfftNroS DE WLUD DEL INSTITUTO 

1”八〃八，〃八O /ftGURUS SLK 1 t LES
Hf P'fH.n DOMINICANA

AÑO / 勿 8.

5TA bLlECi^ lk^bn^X^)S DL SAL UD SEGUN PHOViN - CIAS
GINLCXKHH

SUB Í VHI
TOTAL j MhK AS

A oh orkuiAd

CONSULTA EXTERN A FOR SERVCQOS —
厂
J
¡ N<> DK
• ME3 C 3 IN !
1 formados]•SIH 

SHT
SHT

CARIDDIOMIA OTRAS ODONTOLOGIA
SUB SPCUE ILS

SOB 
total

FRI M8HAS
SUB

! TDBAl
PR1

1 mkras 
1

SUB 
SEC UW

TE3

SUB 

1OTAL FHI 
HEHA9

SUB SECU&TES
SU8 
TOHAL

FRI - MEHAS
SUB 
SfX'UK 
TES

EMEHGKH- 
CIAS

Con・ Fr.l so Sc・ M

” Srn Fe 11 ye . 1 -
** S“n Uo" de* Lds L・ — 八

” 幺 n“ fé u -• •
■

H Zona Franca - 631 12
'• U Lldn 匚. uL-

997 12
SAATIaGO： i 3.039 585 2N5" 2：5O6 5"2 1, 2.218 373 1・8“5 19.581 九366 16.215 902 1 JL . ••一 • 1 18.lb6 ；・7・75
Hd,p ・ Nd ・ B t re 11 • Ike A“ 2.509 • no 2,099 2.里[ 1理山 2,218 J73_ 丨.8“5 19・581 3・366 16,215 L171. 1

「31 11匕理— 12

L Rile. ZoAA W
—i1'…j 

:.：j hh 12
i• L. 3ns. LI cey 八 1 rtdl o SOÜ _ 5

* i
1 12

厂
'* r*VArrctc * -

.一 .i

.í
t>— “ M ba Je ■ [■:'

1 •一 •
- t1'.1 5 8 ¡

i 
b・ '* Tmb or 1 1 -.・.JO i

11
1 —— 3u […二: _…2」

L H VI 】lm ppgreso - ¡ .. • ]
I i *• Z(on* Frenen

1
、 .・・

1
-.1 IU78 \2

i _ 1 1
5F2.0

I
t —
Con. Sb" etv - • :1.1 ¡ - ■] …二」 -・ i 

.-i .■: -i 12

£
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consul í* UT£h2' 儿小 S hv 丨C2, y/o mP£C"Li(aUiS SEGUN 
PROVIHChAj Y ESMfl fCHLUOl bl SALUD DEL INSSMOTO 

DOUNíiZNü Oí SfGüÉOS SXDALES
«»».川 I ICA UOHI NICAN^

ANU： 1908.
Cuadro No. 42. Coniinuaciiu 12 sjcz.二

LUNSULlu DXTDA环 FOR SERVICIOS

ESSTALCClKETTOS de GINECOLOGIA ORTOPEDIA SHDDIOOOGIA OTKAS ODONTOLOGIA NO. Of

SAluO SEGUN PAOVI M：|AS SUB 
TOTAL

PRIMS

IS

SUBBE6 
CUEH- 

TES

sue- 
TOTAL

PRIHE- Slid J 
CUI* 

ir
5l心 

IU“'L
PRRR* 
M5

SUfSE- 
CUEH- 

TES

S 叫 
TUML

primé- 
ras

scmsb 
CU*
TES

S* 
10P*U

klnt- 
AA$

SUÜS& 
CUUm i 
H5. 

EHEft- 

c»cas
MStS 
ihFCHHV
ÜOS

"LLV“D&： 166 28 158 N3 37 1 <6 550 53 "97 - - - - -

1
■ |

1
870 á ・ 5.0

也 sp・ W«rd« 186 28 158 M3 37 106 550 53 - - • 4
- ■ d70 10

Cm»» . 8 per »aa *
a 1

* H> onvl ó I"o““ j I On ・
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ACTIVIDADES VAHIAS IUGISTHAOA5 EN ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD n/ l. ÍNSI/'O DOMINICANO IH. SiCUKOS bZALLS

Rt » fil W f")A〃MC4.2 4
Cuadro No・ 43—

「" ” , . : ；Tfc« «r — -«■
4.W *08.

1 • T 1 V ||» A 0 K S V A RIAS KEGISTHADAS
*

A b«.» I IM IEN TO DE 3 Ai, D
:II Ai»IU '(WUS > >C5I aS

mi， :t >C jhiHl.’lXdcAS
ilHlH A CUR A i KU M. »OHMU-

FRLS 
CRIP INYKC

1
V

i
| ro¡AL •1 a Yt>HK3 MENOHL3

TK AHS FUCiO NLS
TACa 

Ntd
| CIONLd Tas í»R - Fa OIAOA3

LAS OLS FACHADAS
C1ONES 

DES>AHa・ 
das

CIONE3 j
1
1

f l PMS： I U.219J )0" 22,9（财 b,ü/2 "478 1.758 96.387' 193.29 932.171 25.2 从 1.737.614 别 9.269

U、1K|TO 税Cl UAL： i h5・33) - 5?H7 2,322 1.312 83.610 ,8.679 "0,3% 5*89 7% 085 128.9-?

心 sp. D. 32. B. Out l打 | 辂,811 - 2.7S6 J.h血 2" 98“ :80,824 4732 97.OO 3.Í23 2 !山.6o8 U

** D. !k>do i fo Je ln Suz Loca - - *-
1

1 . - - - - »・97O - ”・7芳
1__________ 2__

m H^terhl Jad |DSS・
_ 1

1.522 1.021 613 A08 328 1,784 886 57.580
- 183 1

m lent, d© OnolosTa H. FT ctcr - - ■ i " - - b2 - - - i "
Pile. Zoo* mau ■ -

…. 一
1Ü2 ! 102 - 622 2.13" 25.532 ・ j 86,611

it II W ■■ i

—

■
- 270 ! - 2 70 -• 17 2.056 22 Jidj :1 1 "9・938 3.911

•• it ・、c”
■二一 -

iw 1
1

- - 11 1.S83 ■ <7,981
1 II «1 • \)Mj ...............       .

• l . “ % 八
- 2/ ' ■ 27 - 5 288 人必2 -

J.96J 7&

-- -
一 i

i 
i

- 1
1 ■ - 25 918 21.361 ■ 46.95“ J.8U

• t " 计 H - .1

1 - - 78 7 03 / 孔820 - 59.296 1b.$2“

' ■ / - • i^ll - H»6
:1

j
Ib6 • - 1 . üól 9.H3I - “ 058 U.05U

*• Ac c 1 dente <• 1 Tr・ b« 丨“ ■ f ■ 7 lo 1
1

-j 2 60 ■ ■ 1 ). bttü ■ • ■

“ tkj 51c、 ■ •-
… 3 i

1
1

> i - “ !•- 3./S IZ ・ CJb

9.9M3

1 . M66 ■ 一, — 8 ——

* i. - « s . A.rp hit «c 丨•、AJIc ・、 - 1 
l X5Z - 18.018 ，•旳）



ACnVIÜADES VARIAS HEGISTMADAS U4 ESTABLECCMIEN1TOS 
Dt： SALUD DtL INST1W70 DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 

, t UUBLt心 DOMINICANA
Cuadiro No. 43. Continuación 2 año / 叽

ACCVVIA A DRS VARIAS R EGI3TR A DAS

j
i1
i

tsi- A b.CClM l&N TU DE SALUD \ IlAhiO-
GIAFI AS ilUoroh COPI AS

í h Vi HC MHRl丿LUCAS
THAN3 
FUCIO 
NE3

IIIDHA- TACKK NLS
j CURACIONES HU：K TAS UESPA - GUADAS

ÍOHM«U - LAS MKSFA CHADA3

PKLS 
ciur - 
HONES 

(QHACHA 
o as

INVK
! C1ONI4I !
1TOTAL MA YOHL3 MENORES

i
卜. C2 . O>1cbK>M)r Ta Lm M«c 1 on« 1 27 - 27 19 122 1.885 ・ _.西— 8j
卜

H
t

Srv, *c・ Duml n sn* : - - - ■ - 10 W88 I6.8h9 -
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2 DACOOSTI8 DEL SKTKR SALUD DE IA CHOD DE SANTO DCMlG»

A・ POBLACION DE SANTO DOMINGO

B. CumMro 44
GRUPOS DE EDADES

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR
Y SEXO。 一STO• DGO・ 1988

C. CuQduo 45
ZONAS, • BARRIOS
1990.

ESTIMACION DE LA ¡OBLACION SEGUN
Y SECCIONES DEL DISTRITO NACIONAL PARA

D・ NIVEL DE SALUD：
QuOdo 46 DIEZ

PRINCIPALES INDICADORES・ 

PRINCIPALES
RESPECTIVAS: TASAS.
STO. DG)・.1988

ENFERMEDADES Y SUS
100,000 EARIWTES。

RECURSOS HIMNOS
Quadro 47 RECURSOS HUMAOS EN STO・ DGO., IDSS・ 1987

RECURSOS FINANCIEROS
Quadro 48 INGRESOS EN EL DISTRITO NACIONAL,

1987
IDSS ・

Cuadro 49 GASTOS EN PRESTACIONES DEDICAS ・ IDSS. 1987
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR GRUPOS DE EDADES Y SEXO 
REGION O .

1988

Cuadro No. 44

GRUPOS DE

EDAD (A&OS)

TOTAL POBLACION

HOMBRES MUJERES

1 68,769 34,947 33,822
1-4 246,016 125,019 120,997
5-9 284,837 144,747 140,090

10-14 264,429 134,376 130,053
15-49 1,119,165 568,729 550,434
50-64 161,940 82,249 79,646
65ymás 73,206 37,201 36,005

TOTAL 2,218,360 1/127,313 1,091,047

FUENTE:

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA^ SESPAS ・

ESTIMACIONES POR EL METODO DE LOS COMPONENTES,

LA ESTRUCTURA DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO EN BASE

AL PAIS： CENSO 198:L ・
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ESTIMACION DE LA POBLACION SEGUN ZONA. BARRIO Y SECCION 
DISTRITO NACIONAL PARA 1990. DATOS EXTRAIDOS DEL CENSO DE 1981

DEL

Cuadiro No. 45

PROVINCIA AÑO 
1990

TOTAL D. N. 2W895

Santo Domingo C・ Club 8717
La Altag匕acia 17368
Engombe 10936
La Rosa 2747
Las Caobas 27405
Alameda 7795
Los P㊀匕viejos 12144
Palma Reml 394

Arroyo Mainzano 1862
Altes Arroyo Hondo I 2897
Los Ríos 11440
Emiqui丄lo 19129
Juan Pablo DDuate 36226

Buenos Aires de Heerrera 25325
H m 二 rrera 34260
Aeiropuur to Civil de Heeirera 2768
C o ota V ㊀ rde 1122
Zona Indus triil de Heerrera 3520
Honduuras del Oos te 8959
Honduras del Noote 6640
Paseo de los Indios 11
Los Cacicazgos 3982
Rmcmcimiento 11385

Los Restauüadoires 11930

San Gerónimo 8179
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Ensanche Naco 14 666
Centro Olímpico -
La Fé 37080
La Agustina 23695
Cis to Rey 97488
Zoológico -
Santa Cruz 12816
La Zuüsa '46775
Villas Agrícolas 28399
Villa Juana 66029
Miraflores 2963
San Juan Rosco 8154
G¿zcue 24545
Ciudad Nueva 6711
San Chulos 18750
Villa Consuelo 53526
Ensanche Luperón 40803

Ensanche Capotillo 68915

Ensanche Simón Bolívar 43636
2 4 de Arll 39399

Ensunche Esp=i丄lat 28701
卜 Muía AuxiiiBdoaa 70163
“lejoiociniento Social 58581

V illa Francisca 54411

Ciudad Colooii<al 25719
Domingo Savio 54091
Guwiey 28159
Los Úa匕dines 20317

Jardín Botánico —
Altos de Arroyo Hondo II 13663
Viejo Arroyo Hondo 20655

Pp匚míso 3165
Julieia eoorles 18603
Los Prados 11252
Los Miilones 12127
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Mirador Noote 8203
Mi匕ador Sur 6540
Buenos Aires 30381
Miramar 8857
Tropical 3804

Los Jardines del Sur 11590
Atala 5712
Bella Vista "18849

Quisqueya 25451

Piant ini 12355
La Julia 8718

Nuuetra Señora de la Paz 8151

Gennml Antonio Duveirgé 7354

30 de Mayo 7548

El Cacique 12135

Centro de los HHroes 74
Mata Hambre 9503

Ciudad Univvesiteiria 12127

La Espeeilla 8581

Sans Souci 1434

Ensanche Ozama 32893

Jardines del Ozama 23734

Sabana Perdida 18988

Los Mina del Noote 83299

Los Mina del Sur 85200

Alma Rosa 39931

Las A^muíicas 13022

Faro a Colón 61564

Los Mameyes 6903

Yssbblita 1382

Los Tres Ojos 832

Villa Faro 10067

Mendoza 17803

Ceancino I 17568
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Los Trinitarios 25112
Villa Duuate 55142
Boca Chica 40435
Cancino II 8235
El Coco Pedro Brand 19882
Guerra 16208
H ina 64
Hato Viejo 18146
Higiiüeito 19954
La Bomba 19758
La Victo iría 22651
Los Alcarrizos 67934
Marnoguayabo 25469
Mendoza 48307
Pedregal 12875
Vila Mella 60301

NOTA：

DATOS SUJETOS A REVISTON・
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2•- DI飓MOST1O) DE SITWOWi EEL SECTOR 沁L恤 EÜ 沁珂 DOMI讽餉■

,Nivel de Salud: Principales Indicadores.

(a) Enfermedades transmisibles de notificaci6n obligatoria.

Entre las 10 principales enfermedades transmisibles ocurridas en el 

Distrito Nacional (Región 0 para la SESPAS), las Diarreicas Agudas ocuparon el 

primer lugar con una tasa de incidencia de 838.86 por 100,000 habitantes si

guiéndole las Enfermedades Respiratorias Agudas y la Sífilis con tasas de 551 

y 83 respec t.ivamente; en cuarto, quinto y sexto lugar se encontraron la Bleno- 

rragia y Tuberculosis Pulmonar. Las tasas de las restantes enfermedades de es

tas 10 causas están por debajo de las tasas nacionales correspondientes a ellas・

DIEZ PRINCIPALES ENFERMEDADES Y SUS RESPECTIVAS TASAS DE 
INCIDENCIA POR 100,000 HAB.

REGION 0

SEMANAS EPIDEMIOLOGICAS DE LA 1 A LA 30 
SESPAS 1988Cuadro No

No. ORDEN ENFERMEDAD No。 CASOS TASAS

1 Enfermedades Diarréicas Agudas 18,609 838

2 Enfermedades Respiratorias
Agudas

12,231 551

3 Sífilis 1,843 83

4 Blenorragia 1,313 59

5 T・ B・ Pulmonar 564 25

6 Hepatitis Infecciosa 287 12

7 Chancro Blando 247 11

8 Parotiditis 157 7

9 Sarampi&n 96 4

10 Linfogranuloma Venéreo 49 2
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(b) Situaci6n Nutricional.

En 1987 el Programa de Educación Nutricional de Caritas Arquidioce- 

sana realizó un encuesta en tres mil (3,000) familias de barrios marginados;

de cada cien familias radicadas en las barriadas de la ciudad capital, 29 cuen 

tan con una alimentación balauceada y el 70.6% presentan deficiencias de nu

trientes en una escala que va desde "leve" a "súmamente grave"・ De este 70.6% 

que no se nutre bien, un 38.1% est右 severamente desnutrido.

(c) Bajo peso al nacer.

Un estudio hecho por el Consejo Nacional de Población y Familia 

(CONAPOFA) en el 1987, señala que el bajo peso ' al nacer está presente en el 

10.6 de la totalidad de las consultas del Hospital Infantil Dr. Robert Reid C： 

bral y en el 7.3% de los desnutridos vistos en la consulta del mismo centro de 

salud.
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RECURSOS HUMANOS.

，仁 Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistenci a Social (SESPAS)•

En los establecimientos de salud con camas en la ciudad de Santo 

Domingo laboraban en el 1988, 867 médicos, 291 enfermeras graduadas, 63 bachi

lleres técnicos, 1 J358 auxiliares de enfermería・

Existen además para prestar servicios de atención primaria en C1M 

nicas rurales y urbañas 54 médicos asistentes y 92 pasantes que prestan servi

cios en clínicas, subcentros y puestos de salud・ El total de médicos existen

tes en el Distrito Nacional se eleva a 1,013 para una relación de 4.6 médicos 

por 10,000 habitantes.

.2. Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS)・

RECURSOS HUMANOS IDSS 
1987

Cuadmo No. 47

HOSPITAL POLICLINICA CONSULTORIO TOTAL

RECURSOS HUMANOS

Médicos Generales 19 145
especialistas 263 66
residentes 151 0
internos/pasantes 2 8

Total médicos 434 219

Odontólogos 17 33
Enfermeras graduadas 58 12
Enfermeras auxiliares 375 90

150
 0
 8

28

9
 8
 1
8

7
 2
 5
 1

1
3
:

2
 0
 4

y6

2
 0
 9

5
 7
 74

Fuente: 旧to. Atención Médica, Depto. Estadística, Depto. Personal, IDSS ・
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Como se muestra en los datos anteriores, existe una concentra

ción de los recursos humanos en los dos hospitales de esta Institución en el 

Distrito Nacional・ El número total de médicos (423) es casi igual al número 

global de enfermeras y auxHiares (423), reflejando una relación aproximada de 
un Mdico por cada enfermera, lo que indica una posible sobre oferta de los 

primeros en relación a las segundas si se considera una tasa óptima de 2.3 en

fermeras por médico, aunque para América Latina se ' observó una relación de 139 

enfermeras por cada 100 médicos para el año 1984. (OPS, 1986).

.3. Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas y Policía Nacional (ISSFAPOL)・

Como se observó anteriormente los únicos datos disponibles sobre 

los servicios médicos de ISSFAPOL es la tesis de García, Caimares y otros (1985)・ 

Según ese estu dio, para esa fecha se conce nt raban en la ciudad de Santo Domin

go la mayoría del personal que presta servicios de atención médica en esa Ins- 

titucibn, o sea, 274 médicos, 183 enfermeras y 17 odont&logos・ Destacándose 

que el 54・6% del personal médico del ISSFAPOL brindaba sus servicios en el Hcs, 

pital Central del Distrito Naciona・

.4. Sector Privado.

Los datos más recientes sobre los recursos humanos del sector pr¿ 

vado en el Distrito Nacional fueron extraídos del Diagn6stico del Sector Salud 

realizado por la Ofic ina de Pla n ificaci ón de la Facul tad de Ciencias de la Sa

lud de la UASD・ A groso modo este nos indica, Gnica y exclusivamente, que pa

ra la ciudad de Santo Domingo para 1986, en'los establecimientos privados de 

salud existían 3,210 médicos, 809 odontólogos y 608 enfermeras y auxiliares de 
enfermería・

■ RECURSOS FINANCIEROS.

，仁 SESPAS (1988).

En los establecimientos de Salud de la SESPAS en la ciudad de 
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San to Domingo se ejecutó en el 1988, una partida ascendente a RD$36,953,963. de 

la cual RD$4,574,735・(39.5%) fue dirigida a pago de personal, RD$9,005,550・ 

(24.4%) a subvenciones a establecimientos de salud y RD$13,373,978・(36.2%) a 

donación de medícamentos・

En el Distrito Nacional (Región 0) se ejecutó la mayor proporción 

(24.21%) de los recursos asignados a Nivel Operativo Regional de la SESPAS.

・・IDSS.

IDSS: INGRESOS EN EL DISTRITO NACIONAL 
1987 (en RD$)

Cuadro No. 48
CATEGORIAS INGRESOS

Seguro Obligatorio

Cotizaciones Patronales 35 525,600。
Cotizaciones Asegurados

Total Cotizaciones: 4823,300。

Accidentes de Trabajo

Valor Pólizas de Patronos 12.687.700.

Total Ingresos 65,951,555。

Fuente: Departamento de Presupuesto, IDSS.

Los datos que aparecen en el cuadro anterior nos muéstran los posi 

bles ingresos( A IDSS para el Distrito Nacional en el año 1987. Se dice posi

bles ingrssoo porque &stos no roproso ntdn los ingresos reales, sino lo que debía 

haber recaudado de los patronos-y asegurados registrados. No se dispone de da

tos sobre las recolecciones reales por la morosidad en el pago de las cotizacio

nes por parte de los pa tronos, lo que se ha convertido en uno de los graves pro 

blemas de la Instituci&n.
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Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, los patronos pa

garon el 74% de los ingresos del Seguro Obligatorio de 1987 y contribuyeron 

con sus cotizaciones a la totalidad de las recaudaciones del Seguro de Acciden 

tes de Trabajo・ Se estima que los patronos del Distr辻o Nacional pagaron 

RD$4892139300・ por los dos seguros, representando 79% de los ingresos totales . 

del IDSS en tal regi&n.

Es importante señalar que, aunque el IDSS registra los ingresos 

según el tipo de seguro (Obligatorio Vs. Accidentes de Trabajo), no se mantienen 

.los dos fondos separados en términos de gastos. Hay un libre juego entre los 

fondos para pagar gastos incurridos de. prestaciones médicas y económicas y-ac- 

cidentes de trabajo. O sea, que los RD$12,687,723・ ingresados por el programa 

de Accidentes de Trabajo se utilizan para pagar los gas tos de at enci i nmédica 

y prestaciones económicas.

IDSS： GASTOS EN PRESTACIONES MEDICAS EN EL D・N・ 1987
(EN RD$)

RENGLON HOSPITALES % POLICLINICAS % CONSULTORIOS % TOTAL %

() 一 - (C) . •

Cuadro No. 49

Servicios Personales 
Materiales/Suministros

Sub-Total 
Salarios de Médicos 
Como % Serv. Pers・ 
Medicamentos 
Como % de IWE

17,432,833
4,433,733
16,834,533
6,172,4Q3

49.7
7,835,433 

63・7

73・9
76.1
10Ü.0

5,377,4Q3
1.866.333
7,177,733
7.939.333 

55・3
1,705,J0Ü

9.4

74.3
76.3
103.3

473,933
359,8Q3
783,733
764.1Ü3
67.3

795.133
87.3

54.1
45.9
103.0

13,169,133
6,676,833 
:仆興

9,376,533 
51・3

纭咽範
7乙5

73.3
76・7
103.3

Fuente: Depto. de Aiunción Medica,Depto.de Presupue Alm¿üenes Cenítrales, ‘IDSS .

Se estima que para 1987 el IDSS gastó RD$24,795,333 en prestaciones 

médicas en el Distrito Nacional, esto representa el 52% de los gastos por tal 

concepto a nivel nacional. De ese monto total el 72% fue gastado en salarios y 

el resto en materiales y suministros (cuadro No. ). Si se hace un examen por 

establecimiento, se nota que en los hospitales y policlínicas el renglón 
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materiales y suministros representa una cuarta parte del total de gastos y casi 

la mi tad en los consul torios. Ademas, cabe notar que e1 51% de los gas tos en serví 

cios personales se aplicó a pagar salarios médicos y el 73% de los gastos de 

materiales y suministros a pagar medicinas・ En el caso de las policlínicas es 

interesa n te apuntar que el 91% de los gastos en materiales y suministros se des 

tinaron a medicinas, restando poco fondos para la compra de instrumentos médi

cos, reactivos para laboratorios y equipos・

Los dos hospitales consumen dos terceras partes del total de los 

gastos corrientes del IDSS en atención médica para el Distrito Naciona・ Con

sumen también igual proporción de las erogaciones por concepto de servicios 

personales y materiales y suministro. En el caso de los salarios, el elevado 

monto se debe a la alta concentración de personal médico y para-médico en t ales 

establecimientos・
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2.3 UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

2 ・ 3 ・ 1 GENERALIDADES

2.3 ・2 DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL

2.3.3 DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA ACADEMICA -

2»3・4 DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL EN LA FACULTAD 
CIENCIAS DE LA SALUD

DE

2・3・5 DESCRIPCION DEL PLAN DE SEGUROS MEDICOS
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2.3 UNI 应 IDWD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

2.3.1 GENERALIDADES.

2.3.1 ・ 1 ・ Antecedentes・

La Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña (UNPHU), fue creada el 21 

de abril de 1966 con carácter de institución privada dedicada a la educación 

superior, la cual rige sus actividades académicas y administrativas de confor

midad con las disposiciones del Estatuto Orgánico aprobado el 14 de diciembre 

de 1970 por la Junta de Administraci&n de la Fundación Universitaria Dominicana, 

Inc.

El 

que Ureña, 

ca y en el

nombre escogido para designar la Universidad fue el de Pedro Henrí- 

gran f订&1ogo y humanista dominicano, gloria de las letras en Améri 

mundo・

11 ,
La Universidad ha de ser hgítima formadora y modeWdora de】 pensamien-

to y porvenir de la comunidad dominicana en lo espiritual, cultural, social, 

científico y económico; así como instrumento de servicio apto paam responder a 

las necesidades propias de nuestro medio y para afrontar sus fut tiras exigencias 

en t odos los aspee tos de la vida naciona 1・ ⑴：

Es por ello que la Universidad se siente altamente motivada en producir 

un modelo de asistencia, docencia e investigaciOn en salud que satisfaga las n? 

cesidades de servicio de salud de la comunidad dominicana・

(1) Artículo 仁 02 Estatuto Orgánico UNPHU, 1970.
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2.3 4.2. Base Legal.

La Universidad Pedro Henriquez Ureña, se organizó de .cuerdo con las 

disposiciones de la Ley No 273, del 27 de julio de 1966, otorgándole el Gobier 

no Dominicano personalidad jurídica mediante el decreto No. 1090 de fecha 21 

de marzo de 1967. (2).

2.3・1・3・ Misi&n y Objetivos de la Universidad・

De conformidad con el Estatuto Orgánico de la Universidad, es misión 

suya, establecer y desarrollar los mecanismos y estructuras adecuadas para cum 

plir los siguientes objetivos: (3).

(a) La formación integral de la personalidad del estudiante, en los órdenes es 

piritual, intelectual y físico, de modo que , como ser individual, cultive 

a plenitud sus aptitudes y como ser social, rinda mejores servicios a la 

comunidad en que viva;

(b) La conservación, el estudio y la transmisi&n y promoción de la cultura・

(c) La formación de profesionales con amplios y sólidos conocimientos y expe

riencias logradas mediante el estudio y la práctica, perseverantes y serias, 

tan to en lo que respecta a las profesiones liberales como a las nuevas car乞 
ras de tipo técnico que el país necesita・

(d) La investigaciOn científica, especialmente en el campo de lo dominicano; y

(e) El servicio a la comunidad nacional, de modo que como centro de educación 

superior, se convierta en eficiente y callada servidora suya y coopere en

la solución de los problemas que le presenten las autoridades y la iniciati

va privada・

⑵ Artículo 1.0.1 Estatuto Orgánico UNPHU.
⑶ Artículo 仁0.4 Estatuto Orgánico UNPHU.
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2。3。仁4. Fines de la Universidad. (4).

En base a lo instituido en el Estatuto Orgánico de la Universidad, sus 

actividades deben propender a:

(1) La educación superior general destinada a satisfacer las necesidades técni- 

cas, económicas, sociales, científicas y culturales de la comunidad domini

cana.

(2) La preparación de profesionales de buena calidad y en número adecuado para

「 suplir las demandas de la sociedad. .

■
(3) La investigación científica como medio indispensable para ma buena enseñan

za y para la adquisición de nuevos conocimien tos al servi&o de la com uni

dad.

(4) El entrenamiento especializado a nivel de carreras técnic芒 medias y cortas, 

en conf ormidad con los requerimientos que exige el desarrollo del país ・

(5) El establecimiento y desarrollo de cursos y especializacifr a nivel post

graduad o.

(6) La promoció n de actividades de extensi&n cultu ral y cienlt丁ica; y

(7) La provisión de servicios de investigación, organización, administración, 

planificación y coordinación para aquellas instituciones vivadas y públi

cas que requieran recursos humanos de que disponga la Universidad.

Es por lo antes dicho que se con sidera respo nsabilidac especial de la Un丄 

versidad su participación activa y eficaz en la ampliación y perfeccionamiento de 

toda la estructura educativa dominicana, ya que ésta constituya la piedra angu

las del desarrollo social y económico de la naci&n・(5)・

⑷ Artículo 1.0.5 Estatuto Orgánico UNPHU.

(5) Artículo 1.0.6 Estatuto Orgánico UNPHU.
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2.3. 仁5. Ubicación y Extensión Geográfica.

La UNPHU por decreto, tiene su asiento principal en Santo Dominar, Capi

tal de la República Dominicana, iniciando sus labores en la Avenida Join F. Ke 

nnedy, en un edificio donado por el Estado Dominicano, el cual fue asierto del 

antiguo Sanatorio Antituberculoso y posteriormente fue ocupado por el Caitro 

de Geriatría; además de éstas edificaciones, la UNPHU cuenta con una vesta ex

tensión de terreno que abarca desde la Autopista Duarte hasta la Ave. Lis Pró- 

ceres y donde se tienen las instalaciones del Campus II, las cuales res^t^nden 

al desarrollo académico y de servicio como del aumento de la matrícula estudian
• o • —
til. Ambos campus tienen un total de 45,000 a 55,000 ; en el Campus LI (de

o ・ •
35,000 a 45,000 於)se tiene planificada la construcción del Hospital s la UNPHU.

Además,la Universidad cuenta con la Hacienda Nigua y dos (2) extensiones 

regionales, una en La Vega y otra en San Juan De La Maguana.

2.3.2 ESTRUCTURA FUNCIONAL.

2.3.2.1 Gobierno.

El Gobierno de la Universidad está a cargo de los funcionario: y organi£ 

mos que a continuaci&n se . exponen: ( ver Anexo 1)

(a) Rector

(b) Consejo Académico

(c) Vicerrectores

(d) Decanos

(e) Directores de Escuelas, Departamentos y Programas

(f) Comités Académicos de Escuelas; y

(g) Claustro General

a・ Rector.

Es la máxima autoridad en la Universidad, en lo que concierne a lo Ida institj 

cional, académica y administrativa. Es elegido por 1a FundaciGn Un iv^^itaria
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Dominicana, Inc. por un período de 4 años, prorrogables indefinidamente, de una 

terna presentada por el Consejo Académico.

b. Consejo Ac&Qóbíco.

Está integrado por el Rector que lo preside, Vicerrectores y Decanos de Facul 

tades o de servicios que lo requieran. - Entre sus funciones se tienen la aproba

ción de presupuesto, reglamentos de la Universidad y la coodinación del funciona

miento de las diversas unidades académicas y planes de estudios, así como el ase- 

soramiento en asuntos que demandare el Rector・

Sugiere a la Fundación Universitaria Dominicana, Inc. una terna para la elec- 

ci&n del Rector・

c. Los Vicerrectores・

La Universidad cuenta con tres (3) Vicerrectores (Académico, Administrativo 

y de Desarrollo), los cuales tienen funciones bien definidas・ Son nombrados por 

el Rector para un período de dos (2) años (salvo el criterio del Sr. Rector) pre 

via consulta al Consejo Académic o. Entre sus funci ones se t ienen la de ser del_e 

gados y coordinadores de las actividades de sus respectivas áreas y la de velar 

por el cumplimiento de la política de la Universidad, así como la de coadyuvar en 

la planificación y formulaci&nde las mismas・

-Vicerrector Académico: Es un académico designado por el Rector para diri

gir la Vicerrectoría Académica, unidad de caracter docente-administrativo, 

y cuyas funciones principalmente son la de velar por el efectivo cumplimien 

to de la política y reglamentaciones académicas, así como la pie 、ificaci&n 

de su desarroloo・ Para el desenvolvimiento de sus actividades cuenta con la 

ofici na del Regis tro y ' Evaluaciones y la de ¡Rtrsonal Xddémico.

・ Vicerrector Administrativo: Es un miembro del- personal docente al cual 

le corresponde dirigir la -Vicerrectoría Administrativa a elección del Rector. 

Entre las respodscbi1idades pridcipc1es se tienen la de velar por el cumpli

miento de las políticas y reglamentaciones administrativas, la planificación 
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de su desarrollo y supervisar el sistema de administración del personal ・ 

Cuenta con las unidades de Contraloría, Tesorería, Contabilidad, Departa

mento de Personal y las Oficinas de Compra y Suministro, Trámite y Arch丄 

vo, Mayordomía, Librería, Procesamiento de Datos, Cobro y Pago de Matrí

cula.

-Vicerrector de Desarrollo: Es un miembro del personal do

cente que dirige una unidad esencialmente dé asesoría al Rector en lo 舉 

ferente a asuntos que se relacionen con la definición y ejecución de pla

nes de desarrollo físico y económico de la Universidad; garantizando la inj§ 

titucionalidad del proceso de planificación y la eficiencia operacional de 

los planes de desarrollo de la Universidad・ Además está encargada del pro

ceso de mantenimiento de las instalaciones físicas, proyectos de construc

ción y equipamiento. Cuenta con los Departamentos de Construcción y Man 

nimiento, Oficina de Planificación, Imprenta・y Planta Física.

d. Decanos:

Los Decanos de Facultades son miembros del personal docente, designados por 

el Rector previa consultd al Comit@ Académico, al cual pertenecen, y durarán en 

sus funciones dos (2) años, salvo que el Sr. Rector disponga la tirmicación de 

su servicio antes de lo estipulado, para lo cual consultará a los demás decanos・

Su misión principal es la de dirigir las facultades, áreas o servicios cuya 

relevancia así lo requiera・ Son representantes y coordinadores ' de las facultades 

y servicios en come ndados ・_La UNPHU cuen ta con ocho (8) decanos ・ Además exis te 

el Decano de Estudiantes, el cual administra el Departamento dé Crédito Educativo 

y la Ext ensión y Proroociic Eu lt ura 1・

e。 Directores de Escuelas.

Son miembros de】 persona】 acad^ico, nombrados por el Rector, previa consu】- 

ta ó1 Decano correspondiente por un período de dos (2) ahos prorrogabas indef丄 

n idamente. Ejercen funciones ejecutivas y son ddegddos por 】os decanos y e】
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Rector・ Presiden las sesiones del Comité Académico de su jurisprudencia y la 

supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y estudianti

les de su área・

-Directores de Departamentos: Existen Directores de Departamentos Genera

les- Básicos y Profesionales. Son nombrados por el Rector previa consulta 

al Decano correspondiente y son reelegibles a juicio del Rector. Ejercen 

funciones ejecutivas en sus unidades o en lo delegado por el Rector o el 

Decano. Asisten a las sesiones del Comité Académico e impulsan, supervisan 

y coordinan todas las actividades de los departementos.

En total 5 la UNPHU tiene 41 cargos destinados a la dirección de depar

tamentos académicos・

f. Del Claustro General.

Est百 integrado por el Rector quien lo preside, los profesores fundadores y 

por todos los profesores en servicio en los campos de la docencia, investigaci&n 

o administración, siempre que tengan más de dos (7) años en servicio. Entre sus 

atribuciones se tienen la de servir de foro adecuado para el estudio, discusión 

y esclarecimiento de proyectos o asuntos reíativos a la organización, funciona

miento y desarrollo de la Universidad sometidos por el Rector o el Consejo Aca

démico ・ Además el de otorgar el titulo de Doctor Honoris Causa y acusar al Rec

tor ante la Fundacipor faltas graves・

2.3.2.2.1 Fundación Universitaria Dominicana, Inc・

La Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña (UNPHU), es sosteni

da con el patrocinio de la Fundación Universitaria Dominicana, Inc・， quien tie

ne a su cargo la promoción y el desarrollo de la Universidad・ Está constitui

da por un numeroso grupo de ciudadanos provenientes del sector privado, la in

dustria, el comercio y la banca de la nación. Obtiene sus fondos de aportacip 

nes espontáneas de sus integrantes así como del Estado Dominicano y de
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instituciones públicas y privadas que deseen colaborar; además de otros ingre

sos provenientes de matrícula estudiantil, rentas generales en su patrimonio o 

de servicios prestados o bienes producidos por la Universidad・

Entre sus funciones se tienenla de velar por el funcionamiento efi

ciente de-la Universidad, la elección del Rector, la aprobación de Estatutos, 

Reglamentos y Normas, recomendados por los organismos de gobierno establecidcs en 

el Estatuto Organico・

2.3.3 ESTRUCTURA ACADEMICA.

2.3.3.1. Generalidades・

La estructura académica de la Universidad Pedro Henriquez Ureña, est百 

organizada por tres (3) unidades b$sicas correlacionadas íntimamente, Sstas son: 

Las Facultades, las Escuelas y los Departamentos.

2.3・3・1.1. Las Facultades・

Son unidades académicas que agrupan Escuelas y/o Departamentos 

formados alrededor de un área de estudios vinculada interdisciplinariamente. Coo£ 

dinan y supervisan todas las actividades de las unidades académicas que la inte

gran ・ La UNPHU cuenta con 8 Facultades, éstas son:

-Facultad de Humanidades y Educación 

-Facultdd de Arquitectura y Artes

-Facultad de Ingeniería y Tecnología 

-Facultad de Ciencias 

-Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas

-Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales 

-Facultad de Ciencias de la Salud; y

・ Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, (ver qnexo No. 2 ).
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2・3・3・1・2・ Las Escuelas.

Son unidades académicas adscritas a la Facultades y tienen como 

objetivos servir y administrar programas específicos de carreras profesionales, 

científicas o humanísticas sobre la base de planes de estudios integrados por dis 

ciplinas propias de sus Departamentos o de apoyo a otros fines. Existen s la 

fecha catorce (14) Escuelas・ (ver anexo)・

2.3.3.1.3. Los Departamen t os.

Las unidades funcionales de las Facultades y Escuelas son los 

Departamentos; los cuales ofrecen servicios en los diversos campos de la docencia, 

la investigaci&n y la extensión. Existen tres (3) tipos de Departamentos, los 

cuales agrupan 16 departamentos académicos, éstos son:

a. Departamentos Básicos・

Agrupan separadamente las diversas disciplinas fundamentales del conocimie nto 

humano (Ejemplo: Biología, Economía, Química, Matemáticas, etc・・

b. Departamentos Profesionales・

Prestan servicios de docencia en relación con disciplinas especializadas afi

nes dentro de los píanes de estudios administrados por departamentos básicos, 

escuelas o facultades・

c. Otros Departomentos.

Existen otros departamentos que por la natüraleza de sus actividades reíati- 

vas a investigaci&n, extensión y servicios funcionan con autonomía administp 

tiva con respecto a las facultades, escuelas y depar  tame nt os, por lo que está n 

centralizadas en unidades especializadas y subordinadas a la Rectoría・ Entre és 

tos tenemos: Oficina de Programas de Extensiones, Oficina de Proyectos, Planes 

e .Informática, Biblioteca, Relaciones Públicas, Publicaciones, Impresora, Proce

samiento de Datos・ Además cuenta con los Institutos Central de Investigaciones 
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y el de Estudios BioMdicos5 e】Centro de EducaciBn Continuada y la Hacienda Ni

gua, a t「avis de la Oficina de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios.

En general la UNPHU ofrece 83 carreras entre las que se otorgan títulos de 

Técnicos, Licenciados y Doctores, ademas de dos Post-grados, cinco Maestrías y 

una Residencia Odonto1&gica.

A continuación se presenta un cuadro resumen de las facultades, escuelas y 

departamentos según niveles, creditaje, duraciór, año de creación, cierres y fe

cha de modificación de sis pensa a 1986 (*)・

(*) UNPHU. Unidad de Estudios Institucionales, Boletín Estadístico ・ Año 1 
Voluren 1, No. 1 y 2, Santo Donúngo, República Dominicana, 1986.

2.3J.2. Del Personal Académic o.

2-.3.3.2.1o Definición y Funciones.

Todas las actividades de docencia e investigación así como las 

de orientaci&n y formación integral del alumno, la conservaciac,traasmisión y 

enriquecimiento del patrimonio cultural dominicano como las que involucran ser

vicio a la comunidad nacions, son de la incumbencia del personal académico.

Estos son nombrados por el Rec to^previa recomendación del Di

rector del Departamento o Escuela y del Decano correspondiente・ Su contrata

ción est© regida por un Reglamento que abarca categorías, requisitos, derechos, 

deberes, sanciones, beneficios marginales y sistema de evaluación para su as

censo, mantenimiento o retiro temporero o permanente.

2.3.3.2・2・ Personal Académico.

La Universidad cuenta con 1,175 profesores contratados tasto a 

tiempo completo como a tiempo parcial, de los cuales 79 estZs dedicados a la ad- 

ministraci6n de la docencia (Ver cuadro No.50 ).
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Del total de académicos, 15 posee n el grado de PhD, 127 e 1 de 

Maestría y 5 tienen cursos de Post-básico o especialización, (Ver cuadro No.)・

CUADRO No. 50

COMPOSICION DEL PERSONAL ACADEMICO SEGUN CARGOS UNPHU.
REPUBLICA DOMINICANA. FEBRERO/ 1990.

Cargos No.

Rector I
Vicerrectores 3
Decanos 8
Directores 41
Coordinadores 5
Encargados 13
Auxiliares 0
Asistentes 6 ・
Orientadores 2 _

Total 79

FUENTE: Centro de Procesamiento de Datos UNPHU, Febrero 1990.

CUADRO N6・ 51

FUENTE: Centro de Procesamiento de Datos UNPHU, Febrero 1990・
(*) Incluye Doctores en hfedicina, Odontología y Medicina Veterinaria. 

(**) No incluye las residencias en Medicina y Odontología ・

PERSONAL ACADEMICO DE LA UNPHU SEGfi GRADO ACADEMICO

Grado Académico

Licenciatura 1,014
Ingeniería 14
Post-grado ** 5 .
Doctorado (PhD) 15
Maestría 127

Total 1 J75
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La docencia recibe apoyo directo del personal cdmidlstrat^vo9 existien

do 104 cargos asignados a las Facu】tades y servicios acad^icos, su distribución 

se conocerá a continuacibn.

CUADRO No. 52

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE APOYO A LA DOCENCIA UNPHU 
FEBRERO 1990, REP. DOMIN.

Cargos Administrativos de
Apoyo § U Docencia No・

Directow 1
Coordinador 3
Encargados 6
Auxiliares 35
Asistentes 2
Secretari as *47 _

To tal 94

FUENTE: Centro de Procesamientos de Datos UNPHU, Rep. Dcn・, Febrero 1990 ・

2・3.3.33 Del Personal AAminis Otstivo.

El personal administrativo de la Universidad tiene la

dar servicios tanto a la docencia como a la cdministrcción

doble función de

de la institu-

ció n ・ Los mismos se rigen por regíamertos propios que permite a - cada empleado 
y al res to de la familia universi teidestar orien t adossobre los deberes y dere

chos de cada 3口七曲340・

La UNPHU cuenta con un total de 249 empleados cdmidistrativos cuya 

composición se detaliará a continudci&n.
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23 4 ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD・

2.3.4.仁 Generalidades ・

La Facultad de Ciencias de la Salud inició sus labores a raíz de la crea- 

ció n de la Universidad, en 1966, con las Escuelas de Medicina, Odontología, Bioang 

lisis y . Farmacia, las que aún hoy permanecen; las mismas han ampliado las carreras 

ofertadas a través de los años・

La Facultdd ss caracteriza por tener un Ciclo Básico Común para todas las 

carreras, el cual tiene una duración de cuatro semestres (2 años).

En este ciclo el alumno adquiere conocimientos esenciales para el traba

jo con seres humanos y para su desarrollo personal. (Ver planes de estudios ane

xos) ・ ・

La Facultad de Cíencias de la Salud tiene bajo su responsdbiliddd, la 

formación de recursos humanos de la salud con criterio humanístico, cientista y 

nacionalista・

2.3.4.2・ Gobierno y Organización de la Facultad.

2.3- #・2・1・ Gobierno・

El gobierno de la Facultad de Ciencias de la Salud est百 a cargo 

del Decano, los Directores de ' Escuelas y los Comités Académicos de cada Escuela.

2.3.4.2.1.1. Decanos de las Facultades・

La Facultad de Ciencias de la Salud es presidida por el 

Decano de la Facultad,-el cual es elegido por el Rector.

Pertenece al Cuerpo Docente de la Facultad y durará dos 

(2) años en funciones, prorrogables a juicio del Rector para un nuevo período・
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CUADRO No. 53

PERSONAL ADMINISTRATIVO SEGUN CARGOS Y AREA DE ASIGNACION UNPHU 
FEBRERO 1990, REP・ DOM.

Cargos Apoyo Docencia 
No.

Apoyo Administrativo 
No. Total

Director 1
/

19 11
Coordinador 3 1 4
Encargado 6 18 24
Auxiliares 35 22 57
Asistentes 2 7 9
Secretarias 47 19 66
Mayordomía - 29 2-
Mensajería - 5 5
Vigilancia - 35 35
Choferes - 9 9

Total 94 155 249

FUENTE: Centro de Procesamiento de Datos UNPHU, Rep. Dcm・, Febrero 1990.

2.3.3H. Del . Estudia n tad o・

2.33.4.1. Def in ici&n・

El estudiantado de la UNPHU está compuesto por todas aquellas 

persoñas egresadas de un centro de Educaci&n Secundaria reconocido por la Uni

versidad y que cumpla con los requisitos estatuidos por la misma, incluyendo las 

pruebas de admisión generales y particulares exigidas por algunas facultades・

Existe un Reglamento Estud〈anti・ Todos tienen derecho a 

servicios médicos ofrecidos en el Plan Médico.

En la actualidad la UNPHU tiene un total de 8,863 alumnos y 

cuya distribución se ofrece en el Cuadro No. 54 para el semestre 2-89-90・
Y anexo 3
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El movimien to est udia nti 1 en el últ imo quinque nio y según s_e

xo, puede observarse en el Cuadro No. 54 ・

CUADRO No. 54

EVOLUCION DE LA POBLACION ESTUDIANTIL
1985 - 1989

DE ,A UNPHU, SEGUN SEXO

Estudiantes
Sexo 1985 1986 1987 1988 1989

Hombres ES： 4,157 3,977

Mujeres 4,733 4,646 4,977 4,711 4,891

Total 8,375 8,849 8,863 8,863

FUENTE: Centm Procesamiento de Datos UNPHU, Febrero 1990・
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Entre las funciones del Decano se tienen:

(a) Representar la Facultad de Ciencias de la Salud y ser vocero de ella.

(b) Participar en el Consejo Académico de la Universidad・

(c) Mantener informado al Rector y al Consejo Académico sobre el desarrollo de la 

Facultad y presentar sugerencias que-considere oportunas para el mejoramiento 

de la misma・

(d) Impulsar, supervisar y coordinar todas las actividades de la Facultad, así 

como de las Escuelas de Bioanálisis, Farmacia, Medicina y Odontología inclu

yendo sus dependencias・

(e) Estudiar los proyectos y cuesti ones que les planteen los miembros del perso

nal docente y de investigacirespecto a la organización,funcionamiento y 

desarrollo de la FacuItad de Ciencias de la Salud・

(f) Cumplir con las atribuciones que le asigne el Rector.

(g) Supervisar las labores de los Comités Académicos de las diversas Escuelas que

integran la Facultdd. "

(h) Cumplir con los deberes y atribuciones que por su naturaleza pertenezcan a la 

esfera de su ámbito o funciones.

2.3 422仁 2. Directores de Escuelas.

La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con cuatro (4) 

Directores que est$n a la cabeza de cada una de las Escuelas antes mencionadas. 

Son nombrados por el Rector previa consulta al Decano de la Facultad y tendrán 

una duración de dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser nuevamente designados 

para nuevos períodos cuantas veces estimen convenientes・

Son atribuciones de los Directores:

(a) Presidir los Comités Académicos de sus Escuelas.

(b) Mantener informado al Decano de la Facultadsobre el desarrollo de las activida 

des de su dependencia y presentarle las sugerencias que. considere oportunas.

(c) Impulsar y- supervisar todas las actividades bajo su circunscripción.
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(d) Recibir las exposiciones y solicitudes de los estudiantes y profesores de 

su Escuela en concordancia con las reglamentaciones vigentes・

(e) Representar al Decano en los asuntos delegados por 6ste・

2.3.4.2.1.3. De los Comités Académicos.

Cada Escuela cuenta con un Comité Académico integrado por 

el Director respectivo, quien lo preside y por lo menos cuatro profesores de su 

cuerpo académico, designados por el Rector, previa recomendación del Decano. En 

caso de ausencia del Director lo preside el profesor de más edad・

Para sesionar deberá contar con un quorum no menor de la 

mitad y adoptará acuerdos por mayoría de votos de los presertes.

Entre sus funciones generales se tienen:

(a) Aprobar los programas y principios generales de cada docencia así como los 

planes de.estudios, los cuales deberán ser sometidos al Consejo Académico pa

ra su aprobacifina1・

(b) Elaborar los proyectos de regíamentos de las respectivas Escuelas a fin de so 

meterlos al Consejo Académico vía Decano.

(c) Hacer sugerencias al Decano sobre la labor académica o el mejoramiento del d_e 

sarrollo de la Facultad・

2・3.C・3・ Esauelas y Carreras.

La Facultad de Ciencias de la Salud está compuesta por cuatro (4) Escue

las responsables . de la formación de recursos humanos de la salud, éstas son: Bip 

análisis, Farmacia, Medicina y Odontología, las cuales a su vez ofrecen carreras 

básicas y una residencia odonto16gica・

La ' docencia está planificada en base a semestres de 17 semanas y se ofre

cen regularmente dos al año y un verano intensivo, valorándose las asignaturas 

por créditos.



170

Todas las carreras desarrollan sus programas especializados teóric・ 

prácticos, utilizando para las experiencias prácticas tanto los servicios de sa

lud propios de la Universidad como los hospitales, dispensarios médicos, centros 

de salud pOblicos, semi-privados y privados, dependiendo de los objetivos a lo

grar.

2.3.4.3.1. La Escuela de Farmacia.

La Escuela de Farmacia tiene tres (3) carreras destinadas a la 

formación de recursos humanos en salud capaces de regentear farmacias comunitarias 

y hospitalarias, preparación y manejo de fármacos, drogas y biológicos así como 

en la instalación y administración de industrias farmacéuticas・

Además de los programas formadores, de esta Escuela depende el C巴 

tro de Información de Drogas y de Intoxicaciones (CIDI) y la Farmacia Modelo de la 

UNPHU, las cuales además de su servicio comunitario son utlizados por los alumnos 

como laboratorios de práctica. Cuenta con un cuerpo docente de 20 profesores・

2.3.4.3.1.1. Regente de Farmacia・

Es una carrera corta a nivel técnico, dirigida a formar 

regentes de farmacias comunitarias únicamente・ Tiene una duración de seis (6) 

semestres y un total de 89 créditos, otorga el título de Regente de Farmacia・

2.3.4.3.1.2. Licenciatura en Farmacia -Mencibn・ Farmacia Clínica・

La Carrera de Farmacia con mención en Farmacia Clínica 

prepara al personal para que colabore eficientemente con el equipo de salud en to

do lo referente al manejo de fármacos, drogas y medicamentos biológicos, así como 

para que administre farmacias hospitalarias・ Se desarrolla en nueve (9) semestres 

y su pensum consta de 186 créditos・ El título otorgado es de Licenciado'en Far

macia, Mención Farmacia Clínica・



171

2.3.4.3.1.3. Licenciatura en Fchuccíc ・Menci6n- Industria Farmac创tica.

Esta carrera tiene como objetivo el formar personal capaz 

de instalar, dirigir o supervisar cualquier industria farmacéutica・ Tiene una du

ración de nueve (9) semestres y un total de 180 créditos. El título que otorga es 

el de Licenciado en Farmacia, Mención Industria Farmacéutica.

2.3. 4.3.2. Escuela de Bioan&lisis.

La Escuela de Bioanálisis tiene como función principal preparar 舉 

cursos humanos capaces de dirigir laboratorios clínicos, así como el realizar con 

seguridad las pruebas de laboratorio rutlnarics y especializadas que apoyen Tal e

quipo de salud en la búsqueda de un diagn&stico de enfermedad en el hombre y otros 

seres vivos.

La Escuela cuenta con un cuerpo profesoral de 10 miembros・

El pensum de Bioanálisis se desarrolla en ocho (8) semestres y 

consta de 175 créditos, excluyendo el Internado Rotatorio Supervisado que abarca 

320 horas. El título que otorga es el de Licenciado en Bioanálisis・

2.3・・3.3・ Escuela de Medicina .

La Escuela de Medieina tiene como objetivos preparar médicos capa

ces de valorar y tratar de coadyuvar en la solución de los problemas que afectan 

la salud del pueblo dominicano, mediante una base científica sólida, acompañada de 

una concepción antropológica del hombre en sus aspectos biológicos y psicosociales, 

amplio conccimiento de la situación general del país y alto sentido ético y huma

nístico.

Además se espera que el egresado esté preparado para continuar su 

propia educación y sea capaz de trabcjcr en cualquiera de los níveles de"atención 

del sistema de salud, tanto en las áreas de promoción de la s alud y en la preven 

ción, curación y rehabilitación de las enfermedades del individuo, familia o comu

nidad.
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La Escuela cuenta con 170 profesores que laboran tanto en el Ciclo Bási 

co, el Pre-Clínico, el Clínico y el Internado Académico.

La carrera tiene una duración de trece (13) semestres y consta de 376 

créditos.

Para optar por el título de Doctor en Medicina es requisito indispensable 

haber aprobado el Internado Académico Rotatorio por las áreas de: Pediatría, C1 丄 

nica Médica, Clínica Gineco-Obstétrica y Quirúrgica, además de presentar un Tra

bajo de Grado.

2・3O4.344. Escuela de Odontología.・ -

La Escuela de Odontología tiene como propósito, formar odontólogos 

capaces de desempeñar labores esenciales y especializadas en el área de su compe- 

tencía, así como la de desarrollar programas de promoción de la salud oral, pre

vención, curación y rehab订ittci&n de enfermedades bucales tanto a nivel público 

como privado.

La Escuela cuenta con 69 profesores, los cuales actúan en la doc巴 

cia teórica y práctica, en las labores extramuraies y en las Jornadas Odontológi

cas ・ Sendas actividades perm iten al alumno y al profesor mantenerse vinculados, 

primero con la realidcd social y econ&mica de la comunidad y segundo con los avan

ces tecnológicos y científicos de su área・

La Escuela ofrece dos programas básicos bien definidos y una resi

dencia ・

2.3.4.3.4.1. Programa de Asistente Dental・

Prepara personal auxiliar para el Odontdlogo・ Tiene una 

duración de dos (7) semestres, los cuales se desarrollcn en 79 créditos. ' Se oto^ 

ga el título de Asistente Dental. . -
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2.3.4・3・4・2. Programa de Doctor en Odontología.

Este programa tiene como objetivo el de capacitdr los re

cursos humanos que dirigirán sus acciones hacia el diagnóstico, prevención y t r— 

tamiento de enfermedades bucales comunes y referir a los especialistas. Además 

deben ser capaces de planificar y desarrollar programas de salud oral en pobla

ciones que lo ameriten, mediante una base de conocimientos generales y especiali

zados, mantenimiento de un ambiente seguro y acogedor y pensando en la salud y la 

estética de los pacientes・

El Plan de Estudios cuenta con 266 créditos a desarrollar 

se en doce (12) semestres・

Para obtener el título de Doctor en Odontologia es requi

sito indispeusable preparar un Trabajo de Gra.do al finalizar el-último semestre.

2・3・4・3・4・3・ Residencia 施 Cirugía Buco・Maxilo・Facial・

Este programa de Post-Grado se lleva a cabo junto a la 

Secretaría de Estado de Salud Pública a fin de responder a una necesidad perent, 

ria de la comunidad・ Está dirigido a Doctores en Odontología que deseen realizar 

especializaciones en el área・

Tiene una duracide tres (3) años y otorga el título 

de Cirujano Buco-Maxilo-Facia1・

2・3・4・4 Planes de Estudios・

Los Planes de Estudios de las carreras antes descritas figuran en
Anexo、。 4,5/6.7,8 y 9.
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2.3・ 4.5 Poblaci&n Estudidntil de la Facultad■

La población estudiantil de la Facultad de Ciencias de la Salud

de la UNPHU, en el (ltimo quinquenio, ha sido la siguiente： según años y sexo:

Cuadro No. 55 •

1985 1986 1987 1988

Carreras H F T M F T M F T M F T

Medicina 464 486 959 391 454 845 417 485 992 333 398 731

Aux. Odontología 1 1 2

Doctor en Odontología 83 269 . 352 88 254 342 84 235 319 72 181 253

Bioanálisis 7 94 101 4 66 79 3 68 71 -51 51

Regente de Farmacia 7 59 66 4 49 44 7 45 52 7 31 38

Farmacia - Clínica 3 33 36 1 27 28 -9 39 -39 39

Farmacia - Industrial 3 36 39 1 33 34 ・ 29 29 -27 27

Licenciado Farmacia - 5 5 1 7 8 -3 3 - - -

2.3.4・6 Personal Administrativo de Apoyo a la Docencia
y Personal Administrativo.

La Facultad cuenta con personal administrativo de apoyo a la do

cencia y profesores contratados para la administración docente, además de todos 

aquellos que ofrecen servicios generales para la institución.

A corticudcién se detalian los cargos asignados a la Facultad:

Cuadro No. 56

Cargos Docente Administrativo Administrativo Total

Decano 1 一 1
Director 5 -
Encargados 4 - 4
/aliares - 6
Coordinadores 4
Secretarias - 7
Asistentes 1 1
Total 15 14 29
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2.3.5 DESCRIPCION DEL PLAN MEDICO DE LA UNPHU.

5•仁 Generalidades ・

La Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña (UNPHU) en un esfuerzo en

caminado a proyectarse en forma cada vez más positivd frente a la comunidad uni- 

versitdria y de manera indirecta frente a la comunidad nacional, ha organizado y 

puesto en ejecución un Plan de Servicios Médicos con el propósito de que el per

sonal administrativo y docente y el estudiantado puedan recibir los beneficios 

de una medicina privada de buena calidad・

El Plan Médico contempla tres grandes servicios:

-Servicios de consultes médico-quirúrgicas ambulatorias・

-Servicios Médicos y Quirúrgicos; • y

-Servicios de Hospitalizaci6n y Emergencia・

Fue creado en el 1987 y tiene un total de 8,668 afiliados a enero de 

1990. (1).

La administraci&n del Pían Médico ha elaborado sendos manuales inforrmaá 

vos dirigidos a orientar a empleados administrativos, docentes y al estudiantado, 

además tiene una listd -de los médicos, clinicas y servicios de apoyo (laboratorios, 

rayos X y otros) y un Manual de Procedimiintos y Honorarios Médicos・

2.3. 5.2. Naturaleza y Objetivos del Plan Médico.

El Plan Médico es un programa de servicio sin fines de lucro, que consti

tuye un esfuerzo positivo de la Universidad en beneficio de su población y depeí- 

dientes directos y opcionales・

Entre los objetivos se tienen:

(a) Ofrecer asistencia médica al - personal administrativo, docente y estudiantil y 

dependíantes formalmente - - inscritos.

(1) UNPHU, Informe de la Dirección Administrati va, Enero, 1990.
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(b) Proporcionar al afiliado las oportunidades necesarias para solucionar ,sus pro 

blemas de salud, como una forma de contribuir a su bienestar y propiciar una 

mayor dedicación y rendimiento en su trabajo.

(c) Obtener y procesar informaciones sobre los servicios médicos ofrecidos, de mo 

do que se dispongan de indicadores objetivos que permitan el estudio epidemio 

lógico del grupo; y

(d) Fdcilitar a 】os afijados el acceso a diferentes actividades educativas sobre 

medicina preventiva y uso racional de los servicios de salud.

2*353° Planes Ofertados.

Los beneficiarios del Plan Médico tienen el derecho de recibir la misma 

esmerada atención del personal, las instituciones o servicios afiliados, no obstj 

te existir seis planes de servicios médicos los cuales varían en la cobertura eco 

sómica conforme a criterios extraídos de las escalas salariales actuales del per-

sosa1. Estos planes sos:

Pla n A: Para aquellos que ganan de RD$1OO.00 a 300.00

Pla n B: ii ti ii ii ii 301.00 a 500.00

Pla n C: ii ii ii n ¡¡ 501.00 a 800.00

Pla n D: ii ii ¡i ii ii 801.00 a 1,000.00

Pla n E: ii ii ii ii 1001(30 a 2,000・00

Plan F: II o ii ii 2,001.00 ó nús・

2・3・5o4. Cobertura de Servicios del Plan Médico.

2.3. 5.4.1. Tipos de Servicios.

El Plan Medico contempla tres grandes servicios de protección a 

sus afiliados:

(a) Serviciosde consultas ambulatorias

(b) Servicios médicos-quirúrgicos

(c) Servicios de hospitalización y emergencia・
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Además cubre servicios compl.e脚⑷tarios ' de materni dad que incluye 

control pre-natal, sala de partos o quirúrgicos, sala cuna y cobertura del recién 

nacido hasta 15 días de nacido, material quirúrgico e incubadora por tres (3) 

días.

2.3. 5.4.2 ・ Disposiciones Generales sobre Cobertura de Servicios.

-La cobertura de servicios de consultas ambulatorias entrará en 

vigencia desde que el afiliado se inscribe y hasta que esté activo como empleado.

-La cobertura de servicios de hospitalización y cirugía se ini

ciará después de los 6 meses de inscrito en el Pían.

-Los consultorios médicos de referimientos ofrecerán sus servi

cios de lunes a viernes de 8:00 a.m. a las 18:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 

12:00 m.

-El Plan Médico no reembolsará dinero gastado por el afiliado en 

servicios médicos no contratados, exceptuando emergencias・

-No son cubiertos los servicios fuera del país.

-Los servicios de consulta y servicios médico-quirúrgicos ambula

torios serán ofrecidos a los afiliados a través de los consultorios médicos situa

dos en el Recinto I de la Universidad・

-Los servicios de consulta especializada y de estudios con fines de 

diagnósticos, se harán a través de referimientos‘hechos por los ‘médicos de los con

sultorios de la UNPHU.

-El afiliado puede disponer de hasta 12 corsúltas al año entre ge

nerales y especializadas exceptuando a las embara厂das・

-Los servicios de laboratorio ambulatorios se harán en.el Insti

tuto de Estudios Biomédicos de la UNPHU.

-El servicio de hospitalización incluye comida, atención general 

de enfermería, uso de unidades de cuidados intensivos, hastd 3 días y RD$100.00 



178

diarios, oxígeno hasta RD 50.00 y mediccmentos hasta RD$150.00 por internamien- 

to, hasta tres veces al aho.

2.3. 5.4.3. Tipos de Plenes Vigentes y Cobertura.

A enero de 1990, el Plan Médico UNPHU presenta a1terdctivcs de co 

bertura de acuerdo a la escala salarial del empleado, el cual se presenta a cod- 

tinuación en el Cuadro No. _5 6___  (Ver anexo)・

2.3. 5.4.4. Integrantes del Plan Medico UNPHU.

Como se ha dicho al principio, al Plan Médico de la UNPHU perte

nece n todos los miembros de la familia univsrsitaria UNPHU, sean estudiantes, do

centes, cdministrativos, así como dependientes directos y opcionc1es・ P ara ene

ro de 1990 ésta población ascendía a 8,668 cfi1icdos distribuidos de la siguiente 

manera:

・ Estudiantes UNPHU

・ Estudiantes Liceo UNPHU

・ Personal Docente

・ Dependientes de Personal Docente

・ Personal Administrativo

・ Dependientes Personal Administrativo

・ Programas Especide^s, FUD, Coopera tiva 
y Plan de Retiro y Pensiones

6,651

264

415

659

258

394

12

・ Dependientes Programas Especiales 15

Total 8,668

2.3. 5.4.5. In gresos del Plan Medico» Afío

2.3. 5・4・ 5.1. Los in gresos del Pla n Médico UNPHU, ccIcuIccIos por con
ceptos al año 1989, fueron como sigue:

(a) 5,052 estudiantes del primer semestre y 5,115 del 2do. semestre del 
Recinto de Santo Domingo.
a RD$50・00 c/u por semestre RD$508,350・00
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Total de Ingresos RD$971,074.93

(b) 1,279 estudiantes del 1er. semestre y
3,124 del 2do. semestre del Recinto de 
La Vega a RD$30°00/semestre。

RD$78,090.09

(c) 223 estudiantes del 1er. semestre y
212 del 2do. semestre del Recinto de
San Juan a RD$39.99 c/u por semestre。

13, Ü5Ü.U0

(d) 264 estudiantes Liceo UNPHU pagaron
RD$199.09 c/u por el año escolar.

26,490.99

(e) Los 673 ifiliidos del Personal Adminis
trativo y Docente y sus dependientes 
D4g貫0门 49% de la cuota。

125,366・09

(f) Pago 轴気商讣 opcionales・ 30,779.60

(g) La UNPHU debió aportar el 69% de la 
cuota de 】os Empidos Adminis trativos 
y el Personal Docente。

189,939.24

Cuadro No. 57

Ingresos del Personal de Tipos Administrativo y 
Académico con sus De^ndienbes ・ Se induyen hos 
Aportes de los Af订iados (40%) y los de la UNPHU 
(60S); también los de Seguro Opnioeal
Durante 丄qg JQcce Mteses ・

Meses
Afiliados

(40X)
INHJ Total

Cuota + Opcional丽 Cuota faual Seguro Opc.

ENERO $ 8,712.81 $ 13,069.23 $ 21,782.94 $鸟,河・。。 $ 24,422•皿
三RERQ & SR9 更 13,213.44 冬0陛•的 .2,00.(0 24,64乙4G
IWZ9 呵7 13,856・55 22,434.25 2,493.99 24,927.25
ABR止 8.746.09. 13,119.15 21,865.24 2,370.00 24,235血
WY。 11,583.94 17,374.56 28,957侦 2,675.69 31,633.29
JUNIO 11,243・14 16,864.71 28,107・85 2,495。6。 39,693.45
JULIO 11,998.12 16,&47.18 27,745.30 2,563.99 39,398.39
AGOSTO 11,332.65 16,998・99 28,331・64 乙505.60 39,837.24
septiembre 11,252.71 16,879.98 28,131.79 2,453.69 39,585.39
OCTUBRE 10,92仁41 16,382.13 27,303.54 .2,908.69 29,912.14
NOVIEMBRE 11,5。6・23 17,259.36 28,765.59 2,677.39 31,/42・89
DICIEMBRE 11,583.23 17,374.86 徭巒的 2,677.39 31,635・39

Total 亦 ^189,939.24 RD$314,4C5.33 RD$30,刀9・60 RD$345,184.70
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Ingresos por Concepto de L』otas Pagadas
Por los Estudiantes en el Aho 1989・

Cgdro No。 58

Sede

3^i曲 陶t81^1ü33

Tota! Anual
Cuota por 
Estudicnte Total Ingresos

Ser・ 1I&/89 
(BnaoJulio)

Sem.宓/如
(Agosto^Dic.)

Santo Domingo 5,357 :5,115 10,657・33 RD$53.3Ü

La Vega 1,279 1,374 7适3・Ü0 30.33 78,393.03

San Juan 773 717 丄壬血 33.33 13,353.33

Liceo UNPHU - - 価血 组收血

Total RD$675,8^.33
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HJWfDDICO

“ 爪3URA DE SERVICIOS VIGENTE SHUN PLANES, BERD 1990Cuadiro No. 59

COBERTURA DE SERVICIOS

PLAN E S

Plan A Plan B PlíaiC PknD Plan E Plan F

RP$199-399 raW® RD$591"8X) RD^iO» 咙㈣ó阳S

Estudios Radiográficos 150.99 150.99 伪価 225.99 225.99 :225.99

Servicio de Lab. Clínico Instituto 
de EsBiriios Biomklico (UhlPFIU)

399.99 399.99 :399.99 359.99 359.99 359.99

Sala de Operaciones 150・(X) 150.99 259.99 399.99 ・ 399.99

Honorarios Médicos y Anestesia 150.99 ,仮.* 150.99 259.99 3ÜÜ.ÜÜ 399.99

Vendajes, Yeso y Otros 100.99 価血 100.99 価血 100・99

Servicios Clínicos y Radiológicos 
de Pacientes Intemados

109.99 100.99 100.99 ma) 仮.* 仮.*

Costo Habitación y Hospitalización 69.99 60・99 8Ü.Ü9 100.99 120.99 129.99

Uso Sala de Partos 仙.* 100.99 血® 血® 他.*

Uso Sala de Cirugía y Casos de 
Cesáreas

偌.* 125.99 125.99 125.99 丁25.99

Atención Paciente Quirúrgicos en 
Sala de Cirugía

109.99 100.99 伪血 ^09.99 他.*

limidhhun liaolu □ dlao 7h.M) /h.Ui /h.Mi /h.Mi /h・Mj /h.Mi

Servicios de Emergencia 150.99 159.99 150・99 150・99 150.99• 150.99

Clínicas no Afiliadas 150.99 150.99 150.99 159.00

i
8
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2.3・5・4.6. Egresos del Plan Medico.

Los datos aportados por la Oficina de Contabilidad,

revelan que los gastos del año 1989, ascendieron a RD$427,172・58 conforme apare 

cen en los detalies a continuaci6n. Pero entendemos que alrededor de un 15% de 

los gastos todavía no han sido calculados en razón de que hay clínicas que no 

han reportado sus facturas de noviembre y diciembre, por lo que el gasto puede 

llegar a RD$491,248・46・

Cuadro No. 60

GASTOS

RELACION DE GASTOS DEL PLAN MEDICO 
ENERO A DICIEMBRE DE 1989 

RD$

TOTAL GENERAL

Sueldos
Honorarios y Servicios Prestados
Seguro Social
Seguro de Vida
Dieta
Regalía Pascual
Vacaciones
Pre-Aviso y Cesantíd
Retiro y Pensiones
Materiales de Oficina
Efec tos de Limpieza
Impresos, Encuadernaciones y Reproducciones
Materiales Médicos
Gastos Consultas y Honorarios Médicos
Hospitalización
Cirugía
Análisis de Laboratorios
Rayos X
Emergencia
Otros Gastos Médicos
Comunicaciones
Reparación y Mantenimiento
Otros Gastos

68.230.31
2,844.55
2,19.50
4,076.66 

20.00
4,654.17

133.36
2,620.15
3,784.58
2,030.86 
286.05 
119.80

5,975.13
78,904.63
37.296.32
8,15.52 

136,500.16 
40,432.47
4,732.82
22,585.56

649.47
335.20
•725.31

Total RD$427J72.58
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2・3。 5・4.7・ Servicios Médicos Prestados.

Durante sus tres años de existencia el Plan Médico ha ofrecido 

servicios en sus tresopciones a toda la familia universitaria・ El Cuadro siguien 

te muestra ■ una relación del producto trabajado; vale señalar que dentro de ésta 

oferta fueron atendidos 1,992 estudiantes (1988: 905 alumnos y en 1989: 1,087 

estudiantes). Esta oferta fue posible a través de los consultorios generales, 8 

clínicas, - centros de laboratorios, 114 especialistas.. Para los recintos regio

nales de La Vega (2 clínicas) y San Juan de la Maguana (2 clínicas y 1 laborato

rio) se cuentan con los mejores centros clínicos y laboratorios de la zona.
• ・ •

DATOS DE LOS SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS
5品。N。. 61 en los AÑOS 1987 , 19眈, 1989.

No. DE SERVICIOS

AÑO S

1987 1988 1989

Pacientes Recibidos en el Plan 5,875 6,689 … 7,959

Referimientos 2,007 3,671 2,887

Consultas 1,888 2,377 1,825

Emergencias 128 44 35

Pacientes Hospitalizados 116 85 65

Días Hospitalizados 295 236 133

Cirugías 44 33 23

Consultas Pre-Natales 99 110 95

Partos Nacimlentos Normales 16 10 6

Partos por Cesárea 4 2 1

Legrados 3 11 3

Análisis de Laboratorio
/ 2,921 才/ 3,107

^^8,564 ^x1°O^3^7^8 a

Rayos X 600 488 351

Defunciones 1 0 0

Costo de Medicamentos - - -

Otros 46 EKG
6 Sonografías

109 EKG
155 N・G・

2 ECC
2 URG

1 Biops. Esp・

1 :
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ANEXOS

ANEXO 1 ORGANIGRAMA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO 
HENRIQUEZ UREÑA

ANEXO 2 ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS DE LA UNPHU

ANEXO 3 CANTIDAD DE ESTUDIANTES ACTIVOS POR CARRERAS, 2-89/90, 
RECINTO SANTO DOMINGO, LA VEGA Y SAN JUAN DE LA 

MAGUANA

PLANES DE ESTUDIOS

ANEXO 4 CARRERA BI0ANALLS1S

ANEXO 5 FARMACIA- REGENTE DE FARMACIA

ANEXO 6 LICENCIADO EN FARMACIA (FARMACIA CLINICA)

ANEXO 7 LICENCIADO EN FARMACLA - (INDUSTRIA FARMkCEL^ICC)

ANEXO 8 MEHCINA

ANEXO 9 ODOOTOLCXHA

ANEXO 10 FORTALECUMUENTO INSTITUCIONAL

ANEXO 11 TASAS DE MORTALIDAD EN REPUBLICA DOMINICANA
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EAA —

ARC-

045 _

005 _

IB： _

006 _

roc _

Bio

ns -

GED _

•mr _

1
10

101

102

11

in

2
20

202

293

21

211

22

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ URENA

INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES

UNIDAD DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES

ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS

IPA Y AEOTS

- ESCUETA DE AKUHTCKRA Y URmNiayD

NTVE- # Idurzv- I 2W 2W 1
IES CREDHo|ciCN |[CPEZCICN

:Técnioo Delineante 5 1967

: Arquitecto 6 186-190| 10 1967

PROG^m DE DISEÑD Y IHXf^CICN

: Diseñador y DeoDtador de Interiores 1 5 |1 067 | 05 || 1967 |

-PTOimO EE CIENCIAS

- IE BKUOGIA

一 : Lie. Biol.-Ctnsev. ^nbiental y Vi缶 Silvestre 6 151 06 1985

一 : Lie. Biología 一 Azcaojltura 6 151 06 1985

-eepar™enio DE FISICA

一 : LiosTciadD s Física ! 6 1 1 161 J1 08 || 1973 |

-EEPfiCTAMEMO 圧 GEOmiA

FECHA
FEV.y MJHF・

FEN9LM

OÍ9 _

003 _

004 _

007 -

041 一

231
232
233
234
235
236
237

OUT 一

055 -

001 -

077 -

085 一

24

241

242

243

244

一 lécnioo ⑶ Estadística - Prograiac血 5 078 1973 1982

一 Lie. &} tetoTáticas 一 Estadística 6 178 1973 1982

一 Licenciado en f^teréticas _ Prograieciái 6 178 1973 1982

一 Liomciado m 陷teráticas Puras 6 178 1973 1982

Lie. en Mataréticas (Profesioiales) 6 035 1967 1982

一 Técnioo m Estadística 078 1982

一 Licenciado ei Estadística 154 1982

_ EEPARIMLIIO QUIMICA

- :Are丄 ista Quünioo 5 113 1977

一 : Licanciacfo en Química Industrial 6 168 1977

一 : Lie. &} Química 一 Zk±RÍmstrador 6 172 1976

- :Ingeniero Químioo 6 18&-189 1978
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ DRFÑA

INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES

UNIDAD DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES

FDC

ILF

23

239

FC

心

084

022

081

082

283

VET

023

恋

024

泌

ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS

I EE3A
2 一 ETWLTD EE CD3CIAS ・(Crtiincación ) NZVE- 丄1pZIRA- I M3 Irer.y KDIF.

IES (jwruu acN ¡OREOZCN mem
24 -DEPTO.圧 CIENCLAS DE IA OMWMnRA E

251 - : Crtif. de Estudios Programa de CcputeObras
5 040 1982

252 一 : Tecmiao Aalista - PrograuecDr de QmpUtaixas
5 074 1982

253 - : Lie. Prooes. ELectrCmioo de Eatos e Imform^^ca
6 152 1981

254 - : Ingeniero de Sistamas
6 154 1983

-3 - rae. ceenzlas AíCEBjRms y fecürbds iwreales

-30 - ESCUELA EE A3QOEA

-30 一 : TéCmicm Agida ( La Vega y &m Juan ) 5 098 1977 21-04-83

-302 - : Irg. ApÚTano - RrOtociCn y Cativo
6 200 1977 21-04-83

-303 - : Irg. ZorcrcmnD - EáccaciCm y EOemsióm Agmcr)la 6 195 1977 21-(0^83

-304 - : Licenciado ei BcramLa T?rÍ81a 6 180-181 1977 21-0^83

-305 - : Irg. ^gróXiiD - Sudas y Riegos
6 197 1977 21-04-83

-31 - ESTELA DE VEERNRLA

-311 - Docrcr en Ifedccira Veterinaria 1 6 |

1生11 i。| 1967 |
- 32 - E9HELA IE HRI^JinKN 瓯丄mb - SOTENA

320 - : lécnicn Rxcw^io ( Pro3ü3cicn Aniimd ) 5 116 06 1981

-321 - : Irg. ai Prcdcccicn Anmni ( Zotrecnista )
6 188 10 1969

-33 - DEPARTAMENTO EE RBHR92S NMLRALES

331 - : lécnico Exestal ( La Vega y San Juan ) 5 068 04 •1982

332 - : Fst - Osado en Ciiecias Foresales
7 033 03 19B4

07-12-82

07—12-82

0C¿d3
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES

UNIDAD DE^ESTUDIOS INSTITUCIONALES

ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS

FES - 4 - EOIHM) EE CffiCIAS KEKMOS Y SDCDEES

AEM - 40 一 PE顋珂S迎DDE ALMNSRAdCN EE EMFESAS

05 -d - : Tcnioo AnúiLtracián Bpresas (L.V. y S・J.) 
055-402 - : Secretariadb Ejecutivo ( La Vega y San Juan) 
072 - «03 - : Tanioo en A±ániStracicn de Mercados
O7-O4 - : Técnico AtójniSirabr Qmscial
00-05 _ : Técnioo AáñiñiSxadcr InduSrial
Oíü-d - : LioenciadO en TknmistraciCn de Empresas

- ESCLFTA B GENTRETTED Y /WTTKRIA

052 一 411 一 : Técnico Grntilicbd y ÁEiior[a(L ・V・ y S・J・) 
014-412 - : Lioencixdfc en OrnáDilidad y Tjáitoría

CIp-42 - ESCCELA DE GCTRMnnDD

046 - 424 - : *Iéc・ Mrúústración Orpresas Qxpeentivas
045 - 422 - : Lie. Mrórnstrac/E Erpresas CDcperaivas
086 - «23 - : Lie ・ Qntab. y A±n. Espesas ODpeeraivas

ED - 43 - ESTELA EE BTNMA

013 - 431 - : LiGenciado en Ecmmía

S3C -44 - EEPAFU射BNIO DE 33C!CmGTA

08-31 - : TScüao m Planíficacicn dial
08-442 一 : Técrioo m Scoíal
040 - 443 - : LLomciacb en Saziolog  空

田 N - 45 - ES0CEtA PE BANCA

317 - 51 - : Técnioo Barcario
452 - : T&nioo en Banca Imc^i^íLiaria
453 一 : Licenciado en Banca

SG - 46 - •- DE SKRO3

018 -61 - : Lécn¿8 en Seguras

RE-47 - es. irniMicy y soc. p^a gpaddcs

3)5-471 - : Lfeeetría cl Ecxxanía

BUHA

¡NIVE- * I ! 应 2WD FEVy KMF」
| LES CREarnj|cicN i¡araacN Clü«s|1 FENSM I

5 oeo 04 1576
5 056 04 1560
5 051 05 1575

1575
1975

6 187-188 10 1567 14-04-83

5 104-105 06 1978 21-04-83

6 172-173 10 1567 21-04-63

5 070 04 1500
6 1580
6 1488145 08 1580 21-0863

1 6 |1 172 :1 10 1| 1567 |1 1| C0X7-85 J

5 051 05 1578 3011-73 1
5 051 05 •1978 30-11-78 i
6 1567

-
í

5 10・ 06 1370 21-0«3
5 065 06 1570 00-03-80
6 168-170 10 21-04883

1 5 1⑹I1创1| 1570 1 I| 1&-1O-75 ¡

1 7 | 030 |1 05 | 1575 11 1| 12-02-81 ¡
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ ÜREÑA

INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES
UNIDAD DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES

ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS

raanw) ee huookn y rnwenaoEs I « lORA-l 
|awno|cKN

bfcLHA
REVy MUCF..

FENSm
TCPnjPEM酥O EE HTTWCTA

IES

EUJ _ 50

029 - 501 - Le. Gandas óe la HucaCCn - Ltras
O3O-5O2- Lc・ Ciencias efe la ESjcación - PEcCx^üa
031 - 503 - Lie. Cs・ de la EKccción - Cubica y Letuc¿es
032 - 5U - Lie. Os. de la E±caciCn -Física y rfemíticas
033 - 512 - CESE - Letras 082
O35 - 512 - CESE - Biología y Química ⑻
036 - 515 - CESE - Física y tteteréticas 061
Q37 - 514 - CESE 一 Ciencias So^iiaLes 081
038 - 515 - CESE - Sotóos - RttanTb 闻tal 0B5
0® - 518 - CESE - Languas MDternes (Inglés) 061
CTl - 517 - CESQ - EAraciE para el Hogar 083
074 - 528 - CESE - Artes IiTtstriales 3668-91

522 - OES? - Educación Física 5
056 - 524 - Lie ・ Cs・ de la Eccación 一 Letras y Filosofía 6
057 - 525 - Lie. Cs. óe la Wucuc/n - Riogía v Ouímíca 6
058 - 523 - Lie ・ Cs・ de la 田uoaci&i 一 Física y Maerátiras 6
Cr70 - 528 - Lie ・ Cs・ de la Eñxncicn 一 dencias込匚辺缶 6
060 - 527 - Lie ・ Cs・ de la Euuacicn 一 Sorcte 6

051 - 536 - Lie. Cs. 6e la Efrcación - RtaTb Mfettal. 6
034 - 537 - Lie ・ Cs・ de la Educación 一 Adn. y Sup. Ealiar 6
063 - 538 - Lie ・ Cs・ 6e la Foración - Educación .Mgriaola 6

533 - Lie ・ Cs. de la Efcación - Lenguas IXtócmasCing) 6

PSI - 55 rEPKHCTTO DF PSCCOmA

1966
1966
诜
1966
1973
1973
1973
1973
1973
1970
1970
1970

1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1984

1973
1973
1973
1973

2L-0T
21-04-83

KE — 5

1970027 - 550 - Técnico en Oientacián 5 1967
028 - 551 - lécni8 Psiacnería e Invest. Ffi8oógica 5 116
025 - 552 - Licenciacb en Psi8〕qía CLínica 6 185 1975
026 - 553 - Licenciado m PsÍ81co3Ía EsaÜJir 6 186 1975
079 - 554 - Licenciaco en Psicología Initetrial 6 185 1975
053 - 555 - Licenciacb m Qientaci&i Eter^lcar 6 189 1970

FTL - 55 DFPARmyiENiO W mmETTA
7 I I001 - 561 : Dfstóa m Filcsofía 042 05 I

HS - 57 DEPOTAM0NIO DE HISICRIA Y GKOAFIA

L£X - 58 EEPACTWNIO DELaUTS EXIR址UERS

LET - 59 馄呎删EMO DE LFHPAS

曲 一 : Lie. en Fiksofia - Fecién LLrcgüsSiica
595 一 : Lie. en Filología - fnCán Literatura

182 08
182 06

E%2525c2%2525b1caci.cn
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES

UNIDAD DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES

ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS

FOP - 6

IER 一 60
019 - 601

roe - 61

090 - 611
091 - 612

613

一 FOCÜLfD EE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS

-FSCUEA PC 更近HD
一 : Liorxiiab n CrredO
- 应便椰国CTErn•牴 ÜUTTCg 网八GRADmOS

- :ffeestra Ciencias PDlitCoss - MliiolqÍB
- : Maestría CS. . MííiCcs - MnínistraciCn Ribiia
_ : XheSrím 0 . Pólitias _ R^uac. meraciarOies

00-00-8?

NIVE I # Injo- I 2b | 2b
LES (GPmrro |g『qn |CCE®3CN |cH5RSe|

1 6 || 207 |1 10 11 1967 |1 1

7 051 04 1978
7 051 W 1978
7 051 8

FECHA
FEV.y

FCS - 7 一 FIOimD EE CIENCIAS EE IA SALID

MED _ 70 _ EHFie DR PMFTCCTT

008 - 701 - : DoCoir en rfeicina

CDO - 71 _ ESQUELA DR aTCTTOmm

058 - 711 - : Asistente Dmtail
011 - 712 一 : Eictor n CñntoisÍ3

1 6 || 306 1 13 1| 1967 |1 | 00-01£

5 029 02 1978
6 266 12 1967

BIA _ 72 - E3CIRA DE 瓜O处甌TSTS

010 - 721 - : LLcmciaoo en BicxoTlisis 1 6 |1 " 1 08 | 1967 | | 0X025
EAR - 73 - ESCUELA HE F帕WTTA

094 - 733 _ : Regate cé F^rnacLia 5 089 06 1967 08-10-81
•092 一 733 - : Liomciacb en IFrracim - Fanmcia CLínica 6 186 09 1975 20-01-83
093 - 773 - : Licenciado 的 lErniBciLi - Intetria Ernna(oe±ica 6 180 08 1975 20-01-83
009 - 773 - : Li^carc^jaCb n Fanmcia 6

PRO - 74 - REIURriA ESJ CIHBIA BU3D - MAXD3 - FACIAL

741 _ : Residencia m Cirugía Buod - bfeedlo - Fcial 1 7 J| 030 |1 06 |1 11 11 00<r>85

FIT - 9 - FMUMD EE IMTNlMUA Y TECNDD3GIA

EC - 90 - ESCUELA DE UCTNIERIA CTVIL

073 - 901 - : AgrLjreiSir 5 068 04 1974 (DOO83
007 - 902 - : IraeiL^ero CLVl 6 194 10 1966

905 - : FtebGtaco m Mrinistracicn de ia CtnStrcccicn 7 036 3*** 1985

IEL - 91 - ESCUELA DE ECEMUERIA ELECIRICA

080 - 911 - : Ingeniero Eléctrico» I 6 ||194-199|1 10 1| 1975 |1 1 | 00-C0-84
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES

UNIDAD DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES

ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES ACADEMICAS

NOTA : Las CAireras courespondientes a La CLAVE 8/ fueron 

abso匕vidas por La FACULTAD DE EDUCACION Y HUMANIDADES・

(* ) Dmtos Pueliminmues/ sujeoos a 匕evisi6n

(** ) CLasificccinn Tnternaci^o^nal Normal izada de 丄m

Educación C CINE )/ UNESCO・

5 Diplomas y CcseificAdos no equivm丄entes a un 

primer título 口口1\70匕30.七3匕丨0 •

6 Primeros títulos Univirsitariios o

cmlificBciones equivmlentes ・

7 Títulos concedidos a. personas que ya poseen un 

primer título Udívíísitario o una cBlificmción equiviBinte.

(***) CuCUrimes etres



£ OXSNV



192
UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

CANTIDAD DE ESTUDIANTES ACTIVOS POR CARRERAS EN EL 2-89-90・

RECINTO SANTO DOMINGO

| CARRERAS | # DE ESTUDIANTES |

102 378
111 .1 69
202 2
233 2
238 1
242 57
244 10
252 929
253 6
254 19
262 2
263 3
301 4
302 60
304 3
310 1
311 88
321 5
402 4
403 159
404 1
406 451
407 131
411 7
412 308
421 3
423 1
431 69
451 97
453 59
480 4
502 1
511 4
512 1
513 3
514 18
515 12
516 1
519 3
531 21
532 1
533 1
534 19
536 4
537 7
538 2
539 60
55L 185
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA

CANTIDAD DE ESTUDIANTES ACTIVOS POR CARRERAS EN EL 2-89—90.

RECINTO SANTO DOMINGO・ (CON*TiNUACION)

| CARRERAS | # DE ESTUDIANTES |

552 3
553 1

554 4
555 10 ,
570 5
601 469
611 7
613 3
701 441
712 142
721 34
731 12
732 10
733 28
901 10
902 241
910 5
911 151
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA .
CANTIDAD DE ESTUDIANTES ACTIVOS POR CARRERAS EN EL 2-89-90・

「 RECINTO LA VEGA

| CARRERAS || # DE ESTUDIANTES |

-

1
252 219
301 78
302 2
401 54
402 211
406 2
412 430
511 76
512 1
513 5
514 26
515 1
519 2
534 1
601 264
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ ÜREÑA .

CANTIDAD DE ESTUDIANTES ACTIVOS POR CARRERAS EN EL 2-89-90・

RECINTO SAN JUAN

I CARRERAS I # DE ESTUDIANTES I
J 皿■— — ■ ■ ■ ■ ■■— —i* — y ・• j • y ■・-■ y i ・・ ・・」■

301 10
302 9
402 15
411 77
412 60
501 ・ 1511 21
512 2513 3
514 1
531 11
601 17
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ESCUELA DE BIOANALLSIS

TITULO DE LA CARRERA: Licenciado en Bíoanalisís ・

NOMBRE DE LA PROFESION: Bioai^alista »

OBJETIVOS de LA CARRERA: Al finalizar 1 a carrera e1 bioannlista debe 
estar capac it ado pmra:

a) Real izar e1 proceso de 
c i on de los resultados

anal is is clínico $ interpretación y córrela- 
de enfermedades en e1 hombre。

b) Trabajar integralmente
las habilidades profes ionale s 5 
Salud o

tanto en las actit u des per sonale s como en
dentro del equipo de Ciencias de 1a

c ) Rcezl izar í nve s t igaciones en e 1 laboratorio clínico, 
de Ciencias de 1 a Salud en gennel。

y en e1 area

¿) Deesarollar habilidades de tipo administrativo y de mercadeo para 
dirigir áreas del laboratorio clínico y/o promover las ventas de 
dichas Sreas。

o / L.o s t r a r habilidades y act itudes para 1 a direcciOn y desarrollo de 
1 a docencia en e1 área del labora匸orio clínico。

PERFIL OCUFACIOHALs

e) Real izar pruebas de laboratorio clínico? rut inar ias y especializadas。

b) Invest igar e n e1 área del laboratorio clínico y Ciencias de 1 a 
Salud.

c) Trabaj ar en'el desarrollo y venta de productos de laboratorio 
c1 mi c o r

d) Impart ir docencia en e1 área ¿el laboratorio clínico。

e) Dirigir un área s o todas las áreas d e un laboratorio clínico .



PLAN DE ESTUDIOS PARA OPTAR POR EL TITULO DE

LICENCIADO EN BIOA.NALISIS

“CICLO BASICO COMUN A
CIENCIAS DE LA SALUD"

PRIMER SEMESTRE:

ASIGNATURA C T p PREREQIHSITE

LET- 10 1 Lengua Española y Técnica
de 1 a ex。= ón I 3 3 0

MAT-060 M a emát icas Aliadas a
Cenimsde 1 a Salud 4 3 2

OOI- 111 Química Gnneal I 4 3 3

BLO- 1 1 1 Biología General I 4 3 2

Hs 匸o匚ia Ciencias de 1 a - 
Salud y Soc iología MgCica 3 3 0

-

EIM 1 50 Historia de 1 a Cultura 3 3 0

EDF-I CO Educación Física 1 0 0

ORT-100 Or ient ación Uni'iirritaria 1 I 0

Cr“it os 23
-

SEGUNDO SEMESTRE:

LE- 102 Lengua Española y Técnica 
de 1 a Expresión 11 3 3 0 LE- 1 C 1

QUU- 1 1 2 Química Gane r a1 11 4 3 3 Q1I- 1 1 1

210-1 1 2 Biología General II 4 3 2 BIO-111

FI3-G 1 1 Física B^s ica I 4 3 2 KAT-0&0

FIL-2 10 Intro ducción a 1 a T己 oría 
de 1 a Ciencia 3 3 C

PSS- 1 00 Psicología Genenral 3 3 0

Crditos 2 1

TERCER SEMESTRE:

FIS-012 Física Básica II 4 3 2 • FIS-011

BIO-2 6O Gen“ ica Humana 4 3 2 BTO- 112

初-2 30 Química Orgánica 5 * 4 o QH- 1 12

• PSS-105 Psicología Aplicada 3 3 0 PS I - 10 0

MAt3 3 3 Bioestadística y DzmoggQfía 3 3 0 MAAA06 0

LEX-128 Inglés T 5 c nico Me ico 3 3 0

C匸Exitos 22
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CUARTO SEMESTRE:

ASIGNATURA C T P PRE-REQUISITO

MED-019 Anatomía y Fis iología 5 4 3 BIO-112

EIO-261 Histología y Embriología 4 2 4 BIO- 112

MED-070 Medicina Social y Preven 匸 iva 5 4 3 MAA-333

HUM-160 Historia Critica Dominicana 3 3 0 -

BIO-240 Biofísica 4 3 2 FIS-0 1 2

Créditos 2 1
■

PRE-REQUISITO PARA ENTRAR A ESCUELA: HABER APROBADO
DE CIENCIAS DE

EL CICLO BASICO
LA SALUD ・

QUINTO SEMESTRE:

ASIGNATURA C T P PRE-REQUISITO

QU — 250 Anilisis Químico Cuantitativo 5 3 6 QUI-112

QUU-265 Bioquímica 4 3 3 QU-230 y BIO- 112

BIO-357 Microbiología y Virología 5 3 6 BV0-260

BIA-341 Inbunoio g í a 4 3 3 一

Créditos 19

SEXTO SEMESTRE:

ASIGNATURA C T P PRE-REOUISITO

QUH-350 AnAtáQtis Químico IistrarEniai 5 3 6 QU 1-2 50
BIO-358 Miccobiología General 11 5 2 6 BIO-357
BIO-222 Paras itología - 4 3 3 BTO-112

BIA-450 Serología 4 3 3 BIA-341
BIO-262 Tcnica Histológica 3 2 3 - BOO-211

Créditos 20
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SEPTIMO SEMESTRE:

ASIGNATURA C T P PRE-REQUISITO

BIA-461 Química Clínica I 4 3 3 QUI-350 y QUI-265

BIA-471 Hemat o logia I 4 3 3 一

BIA-363 Micología . 4 3 2 BIO-112

BIA-490 Analisis de Orina 4 3 3 QUI-265

BIA-364 Microbiología de los
Al irne nto s 3 2 3 BIO-358

Créditos 19
■

OCTAVO SEMESTRE: -

ASIGNATURA C T p PRE-REQUISITO

BIA-462 Química Clínica 11 •' 4 3 3 BIU

BIA-472 Hematología II 4 3 3 BIA-47T

BIA-430 Banco de Sangre 4 3 3 BIA-34 1

BIA-400 Seminar io de Trabajo de Haber cursado e1

Grado 1 1 0 Sept Imo Seme s t re

BIA-500 Seminar io de Administración ! 1 0 BIA-45 ； BIA-47 1
BIA-450 y BIA-430

EIA-900 Trabajo de Grado . 6 0 0

Credit os 20

BIA-500 Internado: Patología Clínica 
y 3f>0 horas de Internado Ro
ta t ivo Supervisddo ・ 10 3 2 1

NUMERO TOTAL DE CREDITOS: 175

Plan de Estudios Ciclo Básico de Ciencias de 1 a Salud :
Aprobado por e1 Consej o Académico e1 5 de abril de 193 1o

Plan de estudios de 1 a Carrera de
Aprobado por e1 Consej o Académico

Licenc iado en B ioanális i s : 
e1 23 de enero de 1932.

Camb ios aprobados por Resoluc iones del Consejo Académico en fecha
10 de abril de 1985 , 3 1 de julio de 1986 y 14 de julio de 1988・

Picado: 2 1 de octubre de 19 8 8 ・
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UHVERSIDAD NACIONNL PEDRO HENRIQUEZ UEWá
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ESCUELA DE FARMACIE

TTJT DE ESTUmCS: FRimmc^utico -Regente Qe. Fajmcim- (751)

DUL/CIOF: $ años CBEDITOS: 87

FECU 空血』竺zc」478j5。

Fimi正]R £E]ñESTaE

PRRUR MO

CCDIGC asignaturas C T P P^-REQUISITOS

3ÍAT-060 [Matemáticas Aplicadas Ciencias de 4 2 2
■

%
la Salud

QUI-111 Química General 工
BIC—W Biología General I
血D-067 Historia Ciencias Salud y Socio

logía Indica
EDF-100 EducacionzFísica V 0 0
ORI-100 OrientociBn Universitaria 1 1 0

17 ⑬ 7

SEGUIIDG SEIÍEETIRE

QUI-112 Química General II QUI-111
BIC-118 Biología,General II BIO-111
FIS-OjO Física Básica Condensada
PSI-100 Psicdogía Genera]
EC0-/00 Introdp a la Economía

17 14 7.
SEGUIDO /JO

TERCER SEMESTRE

qUI-820 Quiñica 0rgánica QUI-112
mu 00 Fundamentos Generales de iidm&n.
EI0-210 Farm3ccbotanica BIO-112 '
Fd281 Tecnología Farmacéutica I

-
CU/LÍTO SEMESTBE

12 7

HED-017 Anatonía y FisUoEÍa BIO-112
;DN-220 Principios de Mercadotecnia aDM-100
FAR-2刃 BI0-210
FA-588 Tecndogía FarmacWutica II FAR-221

17 15 10

…/
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TERCER 垃：0

QUINTO SEIIESTRE

FXJR-261 Faraacol ogía I

C0N-100 Principios de Contabilidad
MED-070 Medicina Social y Preventiva

SEZTO EEMESgl^E

I7J-262 Farmacología II
FAR-445 Regencia de Farmacia

FAR-650 Monografía

3
 

^
1
3

3
 

K
A
4

4
 

5
 5

12 10 7

4
 4

VI

7
9
5
 

0
 
8

2
 

o
 
5

Los candidatos a estudiar la carrera de Regencia 
realizar la prueba de aptitud académica。

Aprobado portel C ons e j o . Ac ad émi c o en fecha. 8 de 
dificado según Resolución del Consejo Acadénico 
de 1986。

KED-0H9, QUI-2J0
FCR-2刃

FAR二264
F/J--22, 5DN-220

CON-JOO

de Farmacia deten

Octubre de 1981 y mo
de fecha 6 de Marzo
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÍ；A

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA，SALUD

ESCUELA DE FARMACIA

1981 - 1982

PLAN DE ESTUDIOS: L工CENCHAD。EN F_ARMACHA (FAR-732)

Mención Farmacia Clínica

Duraci&n : Cuatro años y medio

CTÁditos . : 4 86

PRIM…J。

CODIGO TITULO C T P
■ b ■・〔■■•"■■■I - ----- —------- [ ；--- ----- 「- •・・ I ■

；PfiDMER .SgNESTRE

LET-101 Lengua Esp.y Tec.Exp・ I 3 3 0

MAT-060 Matemáticas Aplicadas ^52
Ciencias Salud

QUI—IH Química General I ^33

Biología General I 4 3 2

MED-069 Historia Ciencias Salud 3 3 0
y Sociología Médica

EDF-/OO Educación Física ^一一

HUM"50 Historia de la Cultura
ORI-100 Orientación Universitaria 1 JO

23 19 7

PJEERRECUJSTOS

SEGUNDO . SEHESTRg

LET-"02 Lengua Esp・ y Tec.Exp.II 3 3 0; LET-IOI

QUI-I12 Química General II 4 3 5 QUI-111

BI0-112 Biología General II 牛3 2 BICO—rn

FIS-011 Física General I (Ciencias
Salud)-

4 3 2 MAT-060

FIL-210 Introducción Teoría de la
Ciencia

5 3 0

PSI-400 Psicología General 子勺0

21 18 7
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2 -

FAR-》

SEGUIDO #0

22 19 7

CCDIGC TITULO

TERCER SEMESTRE'

C T P PRERBEQUISITOS

mmz Física General II (Ciencias
Salud)

4 3 2 FIS-011

BIO-26： Genética Humana 4 3 2 BIC-112

QUI-23C Química Orgánica 5 4» QUI-112 ・

:?Sl-IOf Psicología Aplicada 3 3 0 PSI-100

rUT_33： Bioestadístici y Demografía 5 3 0 MAT-030, FIL-210

LUU“6： Historia Crítica Dom. 3 3 0

CU曲T0 SEMESTRE

Anatomía y Fisio^gía 5 - 3 BIC-112

BI0-2cz Histología y Embriología 4 2 4 BTC-112

MED-： Medicina Social y Preventiva 5 4刁 MJT-Í535

LEX-伫 Inglés Técnico 3 3 0

BIC-24： Biofísica _4二二― FIs-014

21 1「2
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- 3 -

TERCER MO

CODIGO TITUBO C T P PRERkEQUISITOS

QUINTO SEMESTRE
■ ...

QUI-241 Química Orgánica 工 5 3 6 QII-诈 *

LI0-210 Faunacobotanica 3 2 3 BI0--32

m冷 Tecnología Farmacéutica I 4 5 3 ・

U 00 Introducción a la Economía 5 3 0

；UI-220 Química LQorganica 5 3 6 Qn_3 2

20 14 18

SEXTO SEMESTRE

QUI-242 Química Orgánica II 5 3 6 QUI-223

FAR-2刃 Farmacognosia 5 3 4 BI0-210

FAR-322 Tecnología Farmacéutica II 4 3 I FAR-妙
二—00 Fundamentos Generales de

AáministraciSn
3 3 0

WAS Parasitología _ 2 4 «/ J ■ i ■ ■
21 14 17 -
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一 4一

FAR-732

CUaRTOjÓO

TODIGO TITULO■ ■ 1 ・・■ 1 —■ ■

SEPTIMO SEMESTRE

-C T P PRERBEGQJ 工 SITOS

F曲-261 Farmacología I 4 3 3 W)-019

QUI-250 Análisis Químico Tuanti- 
tativo

5 5 6 QUI-112

T0N-100 Princip•de Contabilidad 3 3 1

QUI-460 BioqudLmic. 6 5 3 QUI-23O ó 242-
BIO-112

ADM-220 PrincipoGrales de Merca- 5 3 0 ADMM oo -
dotecnia

21 1? 13

l应-262

BIO-559

FAB-450

FAR-4巧

QCTJSgfS工RE

Farmacología II

Microbiología 

Toxicología.

Regencia de Farmacia

4 3 3 F7R?_26V

6 4 4 13工0—^2

4 3 3 QU 工一 220,2422,250

4 2 5 FAR?-乞 2

18 12 15
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一 5 一

NOVENO SEMESTRE

CCEGGO

TAR=44O

三—040 

fAR-5翠

FAR-425

FAB-9OO

㈣些o

政rommrtoloiía

Patología. Generml

Forraacit 二 íiLca

Farmacia ¿3 Hospital

Trabajo ¿e Grado

C T P

¿ 2 3

3 3 0

5 2 9

2 12

£ 二一_

19 8 14

PRER—QUIS IT 0 Si ei t 、■ i ■ i ■・ ■

QU工-242, QUI-250

BIC-223,^,ME'D-O19

Far a cursar la esig 二二 ura FAR-534 es necesario tener aprobados 

loo ocho (8) prireros semestres de la carrera Licenciado en 

Farmacia con renciU二 en Farmacia Clínica.

Los candidatos a es「二diar la carrera FAR-7J2 Licenciado en 

Farmacia-Mención Faznacia Clínica- deberán realizar la prueba de 

actitud académica.

Aprobado por el Cpmrejo Académico el día 20 de agos to de 1981 • 一



:
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UKHTEES IDAD NAC 工 ONAL PEDRO HENRIQUEZ UBEÑA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ESCUELA DE UMCIA
----------- --------------------------------

PLAN DE ESTUDIOS: LICENCIADO EN FALM^lCIA (FAR-733) 
Hencí "eñllcLust rTa~" Farm aceutica 
Duracibn: Cuatro años y medio
Créditos: V80

PRIMER ASO

CODIGO

LeT-101

MAT-060

QUI-—W
BIO-111
i'IEID-069
HUH-"50
EDF-" 00 
0RI-100

TITULO
FRñERaHESTRE
Eengua^ESpanoTa y Tec.
Exs. I .
Matemáticas Aplicadas 
Ciencias Salud

Química General I
Biología General I 
Historia Ciencias Salud 
y Sociología Indica
Historia de la Cultura 
Slucaci^n Física
Orientación Universitaria

c t p PKgREoynm

3 3 0
4 3 2 *

3
^
2
 o

3
3
3

4
 4
 5

3 3 0

110

2TÍ9V

SEGUIDO SETEjRE

LET-4 02 Lgugaa Esp • y Tec。Epp o 工工
QUI-112 Química General 工工
310-112 Biología General I工
FIS-OOH Física General I

(Ciencias Sahd)
FIL-210 工 nLÍmTooíía de ia Ciencia
PSI-100 Psicología GenerQ

o
 3
2
 2
 

o
 o
 

3
3
5
3
 

5
3

3
9
4
 4
 

3
3

LET-1C1
QU工-计

MAT-C6C

21 18 7



20E

F/m-733

CODIGO TI吝0

-2 一

SEGUNDO「竝 0

p
 
一

£c
 
一

PRjmfinsiHCS

FIS-012

E10-260 
dd刃
ISI-105
MAT-333

U— 60

TERCER SEMESTRE
■ ■ -^― — r ■ ,• ・■，亠 a・・・ ■

Física General II
(Ciencias Sahd) 
g^nética Humana
Quimba Orgánica 
Psicología Aplicada 
Bioestadística y Demo
grafía
Historia Crítica Dom。

2
 

2
 K
ó
-
o
o

5
 

4
 z
>
3

4
 

4

FIS-O11

BIO-112 -
QUI-112 -
PSI-100
MAT-060, FIL-210

卩

丄

22

9
 
7

PED-019
BJO-261
HED-070

LEX" 28
BIO-240

CUABTO SEMESTRE

Anntcomia y Fisiología
Histología y Embriología

Medicina Social y Preven
tiva ,
Inglés Técnico
Biofísica

3
4
 3
 

o
 2
 

厶

2

4

「>

「
丿

BTO-112
£10-112
MAT-335

FiS-012

21 16 12
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-3 -

F止R-733

TERCER 应-0

CODIGO

QUI-241
BI0-210
?/iR-521
ECO-100

QUI-220

THTULO C T P

QUHNTO 型IjSTfiE

Química Orgánica I ,
Farmacobotanica
Tecnología Farmacéutica I
Introducción a la Econo
mía
Química Inorgánica .

20 1418

FRETNREQUIS 工TOS

QUI-112
BIO-112 -

QUI-112

6
 3
5
0
 

6

3
2
 3
 3
 

3

5
 3
4
 3
 

5

SEXTO_ SETESSRE

QUI-242 Química Orgánica II
FJR-2 31 Fmrni2cognosia
FAB-322 Tecnología Farmacéutica II
ADM-100 irngdarniitos Generales de

Administración —

5
4

5
 5
4

QUI-241
BI0-210
FAR-泪

171213
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FAR-733

CODIGO TITULO

¿UI^250

7CW 00
^Dñ-220

qiTI-367

.^AR-262
W-380 
QUI-350 
FAR - 450 
FAB-加 5

一 4 一

CUARTO AÍJO

C T P PRERREQUISITOS

SEPTICO SEMESTRE・・—■ - CM . ir.. • r ■: ■,」・-r *-•

Farmacología I
Análisis Químico
Cuantitativo
Prineip•de Contabilidad 
Princip o Grales de Merca(i£ 
tecnia
Bioquímica

OCTjlVO SEMESTRE

Farmacología II
Microbiología 工ndustrial 
Análisis Instrumental 
Toxicología.
Regencia de Farmacia

3
6
 

「

o
 

5

3
3
 

3
3
 

5

4
 5
 

3
3
 

4

ñED-019
QUI-112

/iDPI-100

E工0-V化QU工一羽0

1915 13

5
0
 6
 3
5

3
3
3
3
2

4
 3
5
4
 4

FAR-^
QUI-367
QUI-242.QUI-.250
QUI-220-242-250
FAB-522

20 Tí 17
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-5 -

f-^-733

CODIGO

FAR-440
FM-604
FAR-424 
卩炷一901

TITULO

NOVENO SEMESTRE
•・IC ■ — ■ ■ l—ll ・• ■・・・■… J • •・ ■・ ・

Bromtologí a 
JVraluaciím de Drogas 
Farmacia Industrial 
Trabajo de Grado

P
P

 

3
6
 6
 

一

T
-
 

o
二 2
 2
 
-

c
-
 

3
 4
 4
 6

PREMQ^lsitos

QUI-242,QUI-250

17 6巧

Los candidatos a estudiar la carrera FAR-733 Licenciado en - 

Farmacia - Mención Industria Farmacéutica deberán realizar la 

prueba de aptitud academica。

Aprobado por el Consejo Académico el día 20 de agosto de 1981。一





212UUURSSdAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA
FACULTAD DF CIENCIAS DF LA SALUD

PROGRAMA DF MHDTCINA

CICLO BASICO COMJN CTPNCTAA DE LA .SALUD

CODIGO TITULO C T P PSHRRF0UTS1T0ó
DRU-r Semestre。

BI0-101 Biología General
EDF-100 Educ. Física o Activ. artist.

Historia de la Cultuac
LET-101 Lengua Fspañola y Tecn・ Fxpr。
MAT-OóO 「tica Básica
MED-。09 Historia Ciencias de la Salud

Socioloria Médica
0RI-100 Orientación
OÜT-111 Oulmica General I

-

1

I

3
1
S

3
0
 3
3
3
 

3
1
3

2
 2
 0
 0
 2

0
 0
 3

(&) Nateria electiva■ (se elige una) 23 19
・・・■「■■ ■ ■■ ■ ■ ■ «KW ■ ■■ I ■■ ■ ■ —■■■ ■ ■ <w―・I・■ ■ WB1

SEGUNDO Semestre.

BI0-102 Biología General II
FIL-21O Lntrod。 a la Teoría de la Ciencia
FIS-OH Física Básica I
LET-102 Lengua. Española y Técn・ Fx「r・ II
LEX-113 Ingles Litrod・ Ciencias Salud (&) 
Ps 1-3 00 Psicología Genera]
OUI-112 Cvimica General IT

2
0
2
0
0
0
3

01
1

o

)1
一

M

10
一

『丄
1

3
 3
 3
3
*
 3
 3

o
 

B

豎

一

rU
 

o

(&) Se tomará rreviamente examen nivel 25 22
IRRCFR Semestre.

BTO-250 Genética General
FIS-012 Física Básica II
LF-X-12 8 Te! es Técnico Ciencias Salud
MAT-333 Bioestadistica y Demografía
PSI-105 Psicología Aplicada
OUT-230 Puimica Orgánica

2
 2
 0
 0
 0
 3
 

3
3
3
3
D
J
U
 

u
u
-
 3
3
3
5

BIO-101
FIS-011 
伫733尸。1皿
MAT-0ó0,FIL-210
PSI-100
QUI-112

7
 
_ 

竺
2
 

一

2
 
一

CUARTO SemestTG。

BIO-260 Biofisla.
BIO-270 Histología y Frbriologia
FUM-160 Historia Dominicana
mfd-019 Anatomía y Fisiología
MED-070 Medicina Social, v Preventiva

3
 2
 

h>

2
U
 o
 3
3

FIS-012
BI0-102

BI0-102
mat-333

16 12

U
L
I
 3
5
5

2

TOTAL DF.CREDITOS CICLO BASICO COMUN: 21



CICLO , PRF—CT，rWiCO ((Forrequisito: . Ciclo Básico Común) 213

CODIGO TITULO c t p prfrkeoutsitos

QUINTO Semestre.

BI0-370 Histología Humana
WED』00 Anatomía Gral。Humana
NED-102 Embriología
GTJ-k6O Biocuínica

6
 0
 0
 3

1
3
0

』

31 22 19

SEXTO Semestre.

BIO-223 Zoología Médica ：「「tologia)
MED-151 Neurof isioanatomía
MFD-152 Anatomía Clínica
MED-153 Fisiología Humana -
WED-P19 Epidemiología

0 MED-100冲10-370
0 MF.D-100

18 14 8 QUI-D50 ・

6 S S----------------

35 27 16

SEPTIMO Semestre.

BIO-33O Microbiología Médica
FAR-旺0 ■rmacología Médica
MFD-205 Semiología General

Anatomía FtcH órica 
陋D-252 Psiquiatría i

7 6 2 ----------------
7 6 2 med-153
5 3 6 M^.D-1519MFD-152

mfd-153

12 10 6 MFD-15T9MED-152
3 3O-------------------

3 一 28 16 
Z / • • ■ •«b vn «i» ái* e» «b « am «w «o as o» a» «m » «■* '

OCTAVO Semestre.

MF-D-250 Patología Clínica

何D-255 Terapéutica
MED-260 FisiopAtologí^
MED-266 introducción a la Cirugía

MFD-277 Introducción a la Pediatría
NED-299 Servicio Médico Socia]

3 2 3 £10-223严10-330
MED-153

6 6 0 FAR-S60
11 13 0 MFD-2S0?MED-：L53
2 13 MF.D-15T5MfD-15p

MTO-753
330 MFD-205
322 MED-219,MED-205

28 25 8

TOTAL DE CR町TTOS CICLO PRE-CLINTCO: 128



CICLO C「IiqcO (Prerreauisito: Ciclo Pro-Clínico) 214

HORAS CREDITORCODIGO TIRULO

NOVFNO Semestre.

临D-307 Pediatría (10 SEMANAS) U80
MRD-30+ Ginecología y Obstetricia (7 SEMANAS) 35。
W?D-?17 Neoomazlgia y Gen缸 ícd C1 inica (7 SFNANAS》 80

6
 2
 3

1
 1

910 31

DECIMO Semestre.

MF，D-30Patología Médica I
MFD-lO6 Patología OuirUrgica 1

3
2
 
-

9
8
 

一

3
 1
 

一
 
5

0
 0
 
3

2
 1
-
3

DFCIMO PRIMFR Semestre。

MFD-3OA ortología Médica II
MED-MOO Patología Quirúrgica II 

Psiauiatría TT

5
 0
 5
 

o

7
 3
6
 
- 
7

3
1
 

一
匚
丿

0
 9
1
 

一
 
o

2
 

3

TOTAL DF HCRAU CICLO CLITICO: ' 21齐 TOTAL CREDITOS: 91

邪TORNADO ACADEMICO (Rrerrequisito: Ciclo Clínico)

CODIGO TITULO DURACION (MFSFS) CRED TT02

DECIMO SEGIUDO Semestre.

MF.D-S07 Clínica Pediátrica (Dic.-Feb・) 2 10
耐D-k05 Clínica MéTicc (Feb・-Jun・) 1+ 20

"6"
30

DECIMO VFRCFR SemestTG。

阿D-SOb Clínica ^íneco-Obstétnica (Jim o - Ag o o ) 2
MFD-U06 C1inica CpiíÍTgicA (Ago.-Dic・) 2
MED-UOO TrAba oo de Gim.do (&)

(&) Se presentATA cl final del Interncdo Accad émico
_6 一 36

TITULO OTORGADO: CREDITOS: CICLO BASICO C0MUN : 91
CICLO PRF-CL：DUCO : 128

DOCTOR FN MEDICINA CICLO CLINICO : 91
INTERNADO ACADEMICO: 66

TOTAL 376

LnplementAdo desde el segundo semestre del Año Awd^mico 1989-1991d
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ URENA 215

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ESCUELA DE OMNNOLOG !A

PLAN DE ESTUDIOS DE ODONTOLOGIA CODHGO DE LA CARRERA: 712

CTCLO, BASICO

CODIGO TITULO

PRIMER SEMESTRE

PRERREQUISTTC SC T P

3 3 0LET-101 
r*T-060
Qui-m
510-111
2 主D-069

HUMJ50
EDF-100
OR—100

Lengua Española ' y T?(c・ Exp ・ I
Matem3tica Básica
Qi5nica General I
Biología General I
Historia Cs・ de la Salud y SocicHogía 
Medica
Historia de la Ciltura
Educación Física ó Act ・ Atíst ・
Orie ntación Universitaria

3：
3

1
1

223

E
3
0
1

19

0
 
0
 
2
 
0-
 
9

SEGUNDO SEMESTRE

LET-102 Lenuoaa Espanola y T§c ・ Exp・工工
QUU-112 QUSnica General 工工
ra-112 Biología gneral 工工
FM-011 Física Básica I
FIL-210 Introd. Teoría de la Ciencias
PSIA100 Psicolgjia General

3
 4
 
4
 4
 3
 3
-
2

o
 
3
 
2
 2
 0
6
7
7

E
 M

 
3
 
3
 
3
 
2

18

LET-101
QUU-111 
-BIO-111
mm - o 60

TERCER SEMESTRE

FIS-012 Física Básica 工工
BLO-260 Genética Humana
QUU-230 QíSmica OrgEnica
PSH-105 Psicología Aplicada
LMT7-333 Bioestadística y Dmnografía
LEX-128 工nglWs Técnico Médico

2
 
2
 
£

一
 9

3
 3
 4
 
3
 
3
 
3
-
1• 2

4
 4
 5
 3
 3
 
3
 2

FIS-O11「—•

BIO-112
QLU-Lm
PSUg
MA-060
LEC-113 ó
Prueba de Nive、

CUARTO SEMESTRE

MED-019 Anatoníía y Fisoologia
B9-261 Histologia y Embriologia
MED-070 Medicina Social y Preventiva
hUM-160 Historia CríUa Etominceana
BTO-240 üíof“;ica

5 4 3

41 2 4
5 4 3
3 3 0
4 3 2
亓 百 V.

BZ-Y12
BI0-112
IMT—333

FIS-O12

4 3 2

4 3 3
4 3 2



-2-

ESTUDIOS PROFESIONALES
216

QUINTO SEMESTRE

MJD-OH Aiatomia Humana I 6 3 6 Estudios Pre
• dea toles ・

ODO-104 Histología Buco-DaiWk 4 2 4
80-120 MOeriales Dentales - 4 2 2

>100 Anatomía Dental 5 3 6 - •

<.11 …111 EpidernioOogío 2 1 2 LCT-333 ・
8AM5 Principios de O^c^rto^J^cx^zLo 1 1 0

"32 72 云

SEXTO SEMESTRE

MÜD-012 Anatomía Humana H 6 3 6 EED011
OM-121 Oeeatoria DentaL I 6 3 9 0X12 00/102100
OED-214 Salud Pútico 2 1 2 QDo“Í
ODO-123 Prótesis I 4 2 4 Q0>-12OjOO
BHO- 23 卜 MLc:riobioa(gJaa CkHtologís 3 2 2
QUU-265* Eiocuímiioa 4 3 3 Q7-230

25 Tí 26 9

l - m

SEPT1MO SEMESTRE ' °

ODO-222 -pero t orio Denial II 5 3 6 OD-121
ODO-224 Pr6七esis II 5 2 6 00>-123
ODD-230 Aee 七 esia 1 f 0 E3D-G12
08-215 OootoOogío Sanitario 2 1 4 ODh214
ODO-234 Periodoncio I 2 2 0 也A-02 2.010-104
0X0-331 Rodiografío I 1. 1 0 ^0-012,000"00
MlD-025 Fisiología I 4 3 2 KD-07D

0D0-300 Patología General
云 ~\6 云

OCTAVO SEMESTRE *

ODO-207- Patologío Bucal I 2 2 0 OX>3002 104
0DCO2.31 Cirugía Bucal I 2 2 0 3ED640<ODO030
OM-235 r Niodoncia II 2 2 0 WO-234
ODO-2 25 Prótesis Porcal 4 2 4 450-2342224,222
ODO-216 Preevetivo 2 2 0 WO-215
0DO2 50 CliiOco Integral I . 4 Q 8 £EAO12zOM224・

230234,231 ・
030-334 RadOyra 班 a II 1 1 0 ®D-207'331
MDD030 Fisialagía II (珈 cd) 4 3 2 ffiD-025

2Í T4

NOVENO SEMESTRE
ODO-302 Patologio BuccoL _ 21 2 2 WO-207
ODO-332 Cirugío Bucal II 2 2 CD2-231
(—-324 Coronos y Puentes 4 2 CC0225.222
ODCC427 mustón 2 2 MD O3O..O12
0ED-325 O3danoppdialaría I 2 2 20=50;
*00-316 Hops. LABOR ExtroaiuirRL T 4 Q o •二•・ ■・
OID^351 ClípOco IntzegreL II 4 0 CTD-250
ODO-337 DLonnstico Clínico I 1 L CD2207
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DECIMO. SEMESTRE

ODO-426 OdonSpediatría 工工 2 2 0
¥・•.

OIDO325 > 号
FAR-160 Frimacología 2 2 0 MTD316 »
OM-333 Endoáoncia 3 2 2 OIDO-CO 4.334
ODO-420 AdmilústxrciíSn en Said 1 1 0 * OD-316
0DO352 Clínica 工ntegrrl 工工工 6 0 8 OIDO351
ODO—417 Hops. latorr Extramural II 4 o 8
OM-433 Diagnóstico Cldico 工工 2 2 0 ODO337

茹 sT T¡3

DECIMO PRIMER SEMES妥RE

OIDA114 Etica Odontológica Legal 2 2 0
OIDO440 Ordodoncia I 2 1 3 MD-CH2
OD'00 Anatomía Aplicada 1 1 0 0D0o332,302
01X^453 ClínCua Tntegrnl V 10 0 20 OIDO352
OM-449 工 nvestiigacónn 1 1 0
OIDO418 Hops. labor Extramural 工工工 4 0 4

20 ÍT 27

DECIMO SEGUNDO SEMESTRE

ODO-441 Ortcdfcncia II
OD0-112 Econmía Dental
OLDO-419 Iobxrr Ebctrmural V
ODO-454 Cimaa Unte尹al V
OID-900 Tr¿bajo d€ Grado

2
 
2
 
5

106

25

o

3
 
0
 2

1
2
 
0

"
0

43 

o
 
0
-
3

OIDO440

OIXO453

Título de Grado： DOCTOR EN ODONTOLOGIA

Total de Créditos: 206
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Universidad Nacionaí Pedro Henriquez Ureña 218 

Fundada el 21 de Abril de 1965.
Santo Domingo, R.D.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL ...

La escasez de recursos huma nos idóneos para la gestión adminis
trativa y técnica en los hospitales del pmas, es una realidad facil- 

mente constatable. Sin llegar a exageraciones, podemos afirmar que 
se hace necesario preparar personal en todos los niveles y áreas de 
la actividad hospitalaria, para iniciar su funcionamiento en forma 
aceptable, y de manerra gradual], y sosennida / garantiza匕 el fo匕一

taHecimiento de la institución.

Para tal finalidad/ tenemos establecidas prioridades basadas en 
observaciones y experiencias personales y compartidas con colegas ・

1 .一 Personal Directivo:

2 o —

Un Director
Un Di 匚 ectior
Un Director

Gerente
Medico
Financiero (Administrador)

Personal de Enfermería:

Una
Uns
Una
Una

Directora 
En ferrmera 
Enfermera 
Enfermera

del servicio de Enfermmteía
Jefe del Area Quisurgica
Jefe de Cuidados Intensivos
Jefe del Servicio de Recién Nacidos

En ffer*meras para otros Servicios Especia 1 izados 
(Psiquiátricos Agudos, Pediatría, Maternidad/ etc)・ 

En fermeiras Jefes de Pisos o Areas de Inters namien t o・

3 •- Persona 丄 de AlimentiariLón 二

Nitric ioni sta

Dietista

4•一 Personal de Archivo y Estadística:

Un Jefe del Servicio
Un- Programador de Sistema de -Cómputos

5.— Personal de Mantenimienio:

Un Ingeniero Jefe
Técnicos en Areas Cruciales (a identificar y definiü)

."TODO AQUEL QUE TENGA ALGO QUE ENSEÑAR O APRENDER SERA BIEN RECIBIDO"
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Continuación.•■.•・.2

Las formas 
caso (becas al ( 
Se pirfeiri匚ía

do preparac i
x tcrior / cu r>( 
csona1 con . •).

/ enamiento se es tud iarEn en caáa
fur： Les, adiestramiento en servicio ) •• 

c i r u， ： a ： > :uvia en: su c¿mip)o respectiv o・

Una mooaCi<；cd multiplica；: 

les expertos en el hospital ¡)o i
ra - : - ía l a presencia de profesiona- 

t i empo definido.

Otras acti \‘ idades de f or i.；：s 1 ec i m i en to institucional sería n:

1 •一 Escuela de En fermeircs Graduadas
2・- Entren^zuniento de Au x i liares de EIfe匕mGníc
3•一 Formac ? &n de Técnicos (áew： a identificar y definir según 

necesidades)

BADB/nv
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TASAS DE MORTALIDAD GENERAL POR MIL HABITANTES SEGUN 

REGIONES DE SALUD

REPUBUCA DOMINICANA
1985 '

1
厂

REGIONES
II

: .......

POBLACION DEFUNCIONES

•J

TASAS/1,000 HABITANTES
. ¡|

8 1,956,783 9,077 4.6 !!
1

I 654,934 2,739 4.2

II
1

1,433,957 5,975 4.2

III 681,990 2,924 4.3

IU 289,554 1,375 4.7 』

U 588,369 2,981 5.1

VI 494,96 1,732 3.5 1

un 316,506 1,041
打i¡

i|
----------------- i)

TOTAL 1

6,416,289 27,844

-•-... i'W
.上—』

NOTA : Se considera un Su卜Registro del orden del 45 z de la nortalidad registrada 

FUENTE : Departamento de Informática de SESPAS.



MORTALIDAD MATERNA REGIST RADA EN LA R. D. POR CAUSAS 

PERIODO （198肛85）・-

2 21

2

;-------------------------------

CAUSAS

ANOS

1980 1983 1984 1985 1986 1987
i

| 1988

TOXEMIA DEL EMBARAZO 42 29 38 27 29 33

r

29

ABORTO 32 22 26 18 6 4 5

HEHORRAGIAS 26 24 22 17 21 10 15

OTRAS CAUSAS DIRECTAS 38 21 21 35 19 24 17

CAUSAS INDIRECTAS 1 18 13 9 - - -

1
¡TOTAL

139 114 128 106
75 I

I

I

71 1 68
----------- j

FUENTE : Depto, Informática, SESPAS.

NOTA : Se excluyeron los anos 81-82 por no haber sido posible su obtencion.



222MUERTE REGISTRADAS EN NINOS MENORES DE 5 ANOS EN EL PER IODO 
198b - 1988

REPUBLICA DOMINICANA

3

TIPO DE DIARREA
!¡ ........... ......... -

AN0S 1

1986 198? 1 1988 '¡

• ,
...... .................... .......... ........................... ・,・

GASTROENTERITIS SEPTICA 83 119
! 10?

1

GASTROENTERITIS 631 6Z3 599

GASTROENTERITIS CRONICA 5 ? 42 ・1

ENTERITIS BACTERIANA 1 1 8 !

ENTEBITIS NECROTIZANTE 0 2 2

DIARREA 62 93 142
i
；DESHIDRATARON 37 24 55

刚ITO 2 3
¡

3

¡ TOTAL GASTBO 821 8?2 950

FUENTE : Depto. de Informctiea, SESPAS.

Datos卩州］讪祁址65・



2 —3
casos Y tasa DE MORTALIDAD MATERNA POR 108,600 NACIDOS UIUOS EN Lñ

REPUBLICA DOMINICANA

PEE IODO (197-1988)

4

anos
1

N0. CASOS

----- ------- - -------------------------------------------------------- -- ・ —I

TASA v/1 阿000
1 i

1

1979

1

149

----------- ;--------------------------------- .!
¡

70

1900 139 70

1981 125 5B t
t

19龙 121 68 !| 
|

1903 114 70

120 00

1985 106
90 1

1986 75 30

1907 ?1 30

.网 66 30

* Tasa calculadas en base a los nacimientos vivos registrados por ia ONE,

FUENTE : Depto. de Informática, SESPAS,

Anos 86~88 (datos preliminares).
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CASOS REGISTRADOS DE MORTALIDAD EN MENORES DE 5 ANOS, PARA EL

PERIODO (1986-1988)

REPUBLICA DOMINICANA

5

TIPO DE ENFERMEDAD RESPIRATORIA .
ANOS

il

i
1

1986 1987 1988

ASNA BRONQUIAL 28 24
i

13i
ABSCESO RET ROFARINGE 2 4

I

0

BRONCONEUMONIA 182 173 210

BRONQUIOLITIS (TODAS) ? 7
i

6

BRONQUITIS 44 42 25

EPIGLATITIS 1 6 0

INFLUENZA
j

2 0 Z
j

NEUHONIA 179 143 169

NIMIA LOBA R 3 7
i

0

NElONIA POR ASPIRACION 60 75 53

NEUMONIA DEL RECIEN NACIDO 16 5 6

OBSTRUCCION UIAS RESPIRATORIAS 1 B 0

TOSFERINA 1 1 0

TOTAL VIAS RESPIRATORIAS
¡h — 一 一- 一 — . ‘ ... .....      ‘ ....... .

518
1

498
• 一 』


